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INT RODUCCION 

Poco después de nacer nuestra Constitución, en los me-

dios Jurídicos del mundo se establecía solapada o abiertamen 

te una antinomia, una antítesis entre Estado de Derecho y Es 

tado Social, que aun en el presente persiste. El texto de 

1917, pleno de contenidos sociales, rebasa un Estado liberal 

de Derecho, quiere esto decir que se sunera el concepto pura 

mente jurídico formal del Estado de Derecho y vinculando con 

tenidos con formas se obtienen las bases para una síntesis,-

que eso y no otra cosa es el Estado Social de Derecho. 

Intuyen los Constituyentes que, si la democracia polí-

tica garantiza al hombre frente al poder político, existen -

otros Poderes de los cuales tambien hay que protegerlo, o---

tras formas de dominación económicas o sociales que exigen 

ser frenadas. No desconocen que la igualdad ante la ley es mi• 

abstracta y formal si no se combate 3i desigualdad de hecho, 

que limite el autogobierno y asfixia la libertad. 

Adoptan la democracia social, aunada a la democracia -

política, logrando que la sociedad este en las instituciones 

que sea la comunidad quién contrnie la actividad estatal, se 

consigue nue la colectividad domine los poderes. La sociedad 

encuadrada en las instituciones, trasmite a éstas snvia vi-, 

tal y obtiene la indispensable organicidad. Entre la socie--

dad y sus instituci)nes se produce un circulo dinAmico de 



II 

causas efectos, efectos causas. 

La arbitrariedad puede provenir tanto del poder polí—

tico como del Poder económico o social. Ii servidumbre tie 
ne mdltinles causas, hay nue completat la democracia polí—

tica con la democracia social, para evitar sojuzgamientos—

del hombre por noderes nue se nresentan en la sociedad. 

Se combate le libertad convertida en privilegio, se 

quiere transformar el nrivilegio en libertad y justicia, 

se asnira a que la idea social de la Revolución Mexicana,—

discipline la idea individual, para que ésta no se desenca 

dene en atomización. Existe una clara conciencia: nuestra—

revolución o es social, o no es revolución. 

Al nerseguir fines sociales, la participación políti—

ca adquiere ,una nueva dimensión y le democracia DRSR de --

ser un conjunto de reglas del juego, s. ser un rumbo para —

llegar a la justicia por la vía de le libertad. La partici 

nación en la vida de la sociedad no es exclusivamente molí 
tica; deriva también de las células sociales. No son única 

mente las fuerzas nolíticas las que toman parte en el ambi 

to de le democracia; intervienen en esta y cada vez con mn 

vor importancia, las fuerzas sociales. fea. sociedad dispone 

de vehículos estrictamente propios para incertarse en la —

actividad noLítica y la democracia dala de rer nor si y se 

trnnrformn. en n'Ira higo. 
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Hoy no e6lo sabemos elle es nosible un estado social -

de derecho, sino nue estamos convencidos, que en la medida 

en que el astado sea social, se garantiza que sea Estado -

de Derecho y que, en la medida nue se aleje de loe conteni 

dos sociales, se acerca a formas autoritarias y se aleja 

del Derecho. 

Asentada la sociedad a través de sus neculiares vehí-

culos, en las instituciones, se obtiene que la existencia-

de Me sociedad no se traduzca en menos Estado. Estado y -

sociedad conectados estrecha e institucionalmente, se dan-

sustento y es posible conseguir más y mejor sociedad y más 

y mejor Estado. Es la pluralidad social en la unidad del -

Estado. El Estado resulta así "la sociedad en acción", en-

movimiento, que lejos de excluir incorpora e integra. 

Miguel Angel Zurita Goni. 



UN ESTUDIO DEL AMPARO SOCIAL COMO 1NSTRUfflENTO 

PROTECTOR DE LA CLASE OBRERA. 
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E.- El Derecho Social en la Constitu 

ción de 1917. 
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CAPITULO I 

ESTUDIO DEL ORIGEN Y EVOLUCION DEL Dr1HECHO 
SOCIAL Y1N MÉXICO. 

A).- EnOCA PRECOLONIAL. 

Antes de la llegada de los espaRoles, México no tenía -

las características de nación, sino la de un conjunto de tri 

bus diseminadas a lo largo de lo que acabó nor ser la Nueva-

España. El panorama. que apareció ante los ojos de los con---

quistadores fue: En el altiplano del territorio vivían gru-

pos humanos que habían alcanzado un grado de cultura y de or 

ganización social digno de ser considerado. Hacia el sureste 

habían núcleos sociales que si en un tiempo conocieron la --
grandeza y el apogeo, habían entrado ya en el período de la-

decadencia. En cuanto a las partes desérticas del norte, es-
taban habitadas nor tribus aisladas, nómadas o seminómadas -

que contaban con escasos elementos de vida, senaradas todas-
ellas por grandes extensiones territoriales, así como nor 

sus costumbres y dialectos diferentes, y no solo ero sino 

nue esas tribus eran indenendientes entre si, se hostiliza—
ban constantemente, y unas a las otras emprendían guerras en 

carnizadas. Frente a esta situación los conquistadores ner--
turbaron la vida de los aborígenes en todos los as-rectos de-

su convivencia, e introdujeron con violencia la cultura eson 
loin, desarrollada y en muchos nsnectos sunerior a la que --
era neculiar a esos grunos. 2n lo que toca a. esta cultura, - 
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iba a acortar su sangre, su religión, su lenguaje, al grado-

que se constituyó en una de las bases sobre las nue iba a 

aparecer la nueva nacionalidad. 

Nacionalidad que no sería ni esnECIola ni indígena, sino 

la que emergió del cruzamiento y choque de aquellns razas an 

tagónicas, en consecuencia, con esa pugna propiamente se ini 

cia la historia de nuestra nación, cuyos nrogenitores fue---

ron seres nrofundamente divididos, pero de los nue iba a na-

cer un pueblo que, sin ser el conquistado o el conquistador-

crearían una nación nueva y diferente que sin embnrgo herede 

ría vicios y virtudes de sus ancestros. "Lenta y silenciosa, 

laboriosa y dificil, vino a ser la idea de la unidad 

gica del pueblo mexicano. Una evolución ,lue comenzó a reali-

zarse con esos modos durante la dominación esnaaola; evolu—

ción lograda al margen de la leyes que disponían normes que-

la raza vencedora no acataba, evolución obtenida a desnecho-

de las desigualdades sociales que se fueron robusteciendo en 

tre esnaffoles, criollos y las otras castas. De donde la hege 

monfa de España presentó ciertas caract.-!risticas que es nese 

sario resaltar". ( 1 ) 

De 1:1 conquista militar se pasó a la ocupación nermanen 

te, que se traduj6 en la explotación de minas, en el estable 

cimiento de centros de trabajo, de nueblos agrícolas, y en 

la fundación de nueblos, villas y ciudades, con tendencias 

a extender y noblar el territorio conquistado. 
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• libiageme, 	
• ,« 	•••• p • 

Paulatinamente este territorio se fué organizando, pro 

curando que a nesar de las distancias y las limitadísimos 
vías de comunicación, se conservara siempre el contacto en—
tre las nuevas poblaciones y éstas con la capital, la que a-
su vez quedó ligada con España, punto central no nada m4s 

por la conquista, sino por la vida económica y cultural que-
los novohispanos sostenían con su metrópoli. Esto dió origen 

con el transcurso del tiempo a unificar a todas aquellas no-

blaciones dentro de un sólo territorio y bajo el dominio de-

un sólo gobierno. Al mismo tiemno los españoles al extender-

SUB conquistas y ampliar sus riquezas, desde el siglo XVI --

llegaron a las poblaciones indígenas, y en todas establecie-

ron enlaces con las mujeres indias, apareciendo con ello el-

mesti7aje. 

Pero no sólo la conquista realizada en esta forma tuvo 

que servir para la estructuración de los habitantes de la --

Nueva España, sino que, ademil.s concurrieron unn serie de fac 

toree directos e indirectos que lentamente y a través del --

tiempo, dieron la pauta que desde entonces aspira a unifor--

mar los grupos heterogéneos que habitan nuestro territorio,-

esto es la aspiración a dar unidad al nerímetro territorial. 

A la extensión del mestizaje iba a agregarse el factor de ln 

unidad administrntiva, o sea el gobierno de los virreyes, lo 

cual fué fundamental para la futura interación 

Con motivo de la corviuista, y al quedar establecida. la  
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hegemonía de los españoles sobre los pueblos indígenas, se -

propició el cruzamiento de estas razas, lo cual dió naci—
miento a una nueva denominada wstiza, que junto con el gru-
po denominado criollos, así como el de los peninsulares, 1•1•1••••••=1. 

constituyeron la base étnica de lo que más tarde sería deno-

minado pueblo de México, y es nrecieamente en esa interpola-

ción de factores genéticos y sociológicos en donde se gesta-
el Ormen de inconformidad y falta de unidad nacional, que -

favorecieron el movimiento de independencia de laio, ya que-

el gobierno monárquico nroniciaba la estratificación social, 

al otorgar toda clase de privilegios a los peninsulares., de-

jando para los criollos, mestizos e indígenas los puestos de 

menor imnortancia en el orden decreciente establecido. 

B.- EPOCA COLONIAL. 

Al consumarse la conquista de México y al iniciarse ir 

colonización de las tierras recien dominadas, la penetración 

jurídica española se encontró con un conjunto de hechos y --

nrActicas sociales autóctonas, las cuales lejos de desapare-

cer y quedar eliminadas nor el derecho peninsular, fueron --

consolidadas nor diversas disposiciones reales y nosterior--

mente nor la reconilación de las Leyes de Indias de 1661. --

Así pues, en la Nueva Esnana estuvo vigente la legislsición -

dictada exclusivamente para las colonias de América dentro 

de las que ocupan lugar prominente las celebres Leyes d'e --- 
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Indias, verdadera síntesis del derecho h'IspAnico y de las 

costumbres aborígenes. En un régimen jurídico-político, como 

el español y, por exteriai6n el de la Nueva %nafta, en el que 

la autoridad suprema del rey descansaba sobre.el principio -

del origen divino de la investidura soberana de los monar—

cas, sería intitil tratar de descubrir en el sistema de dere-

cho que lo estructuraba alguna institución que proclamase --

las nrerrogativas inherentes al gobernado, como contenido de 

una potestad jurídica. 

G.- TT'OGA DT LA INDT;1PRNDTNCIA. 

El derecho del México independiente, al menos en mate-

ria nolítico constitucional, rompe con la tradición jurídi-

ca espa1ola, influenciado por las doctrinas derivadas de la-

Revolución Francesa e inspirado por el sistema Norteamerica-

no. La desorientación que reinaba en el México independiente 

sobre cual seria el régimen constitucional y noiltico conve-

niente de implantar, originó ln oscilación durante m.s de o-

cho lustros, entre el centralismo y el federalismo. Creyéndu 

se que la siempre creciente prosperidad de los Estados Uni-

dos se debía a la adopción del sistema federal, los constitu 

yentes de 1824 expidieron una constitución de ese tipo, cuya 

vigencia fué efímera, pues en el ario de 1836 se dictó otra - 

de carácter centralista. Por último, no sin dificultades y - 
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trastornos se establece definitivamente en México el régimen 

Constitucional Pederal en la Constitución de 1857, emanada 

del famoso Plan de Ayutla„ y sucesora del Acta de Reformas ••• 

de 1847, que había reimplantado la abrogada Constitución Po-

lítica de 1324. La gran trascendencia que tuvo la famosa de-

claración francesa de los derechos del hombre y del ciudada-
no en el mundo civilizado, no nudo dejar de repercutir nota-
blemente en el México recien emancipado. Pué nor eso nue las 

garantías individuales llegaron a formar parte del articula-

do constitucional. El México independiente no se conformo --

con la condición jurídica que guardaban los derechos del hom 

bre en el régimen colonial, sino que quiso, siguiendo el mo-
delo francés, plasmarlos en un cuerno legal, al que se consi 

der6 como la ley suprema del Dale, inspirándose posteriormen 

te en los sistemas ingl;s y norteamericano. 

La Constitución de 1857, que fué la bandera política -

del partido liberal en las guerras de reforma, implanta el -
liberalismo e individualismo puros, como regímenes de rela-

ciones entre el Estado y el individuo. Puede afirmarse pues, 

que dicha constitución fué el reflejo nutóntico de las doc-

trinas imperantes en la época de su promulgación, nrincipal-

mente en Francia, para las que el individuo y sus derechos -

eran el primordial, si no el único, objeto de las institucio 

nes sociales que siempre debían respetarlos como elementos - 

superestatales. 

Ws que regímenes de gobierno nroniamente dichos, nu 
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nue sistemas de organización política y jurídica, el indivi-
dualismo y el liberalismo implican las nosturns que el Esta-
do como entidad sunerior nuede adoptar frente a sus miembros 
en las constantes relaciones entre ambos. Dichos regímenes -
traducen pues, como todos los demás que son adversos o diver 

soso  la esfera de actividad, de competencia del Estado en 
sus relaciones con los gobernados, demarcando la injerencia-

de sus órganos en el ámbito de conducta de aquéllos. 

Si bien en un orden jurídico determinado el individua-
lismo y el liberalismo coexisten complementándose uno al ---

otro, ambos nresentan no obstante mercadas diferencias en su 

concepción nolítica y filosófica. En efecto, nuede decirse -

que el individualismo constituye un contenido posible de los 

fines del Estado, o sea, nue éste opta por la realización de 

su objetivo, aue estriba precisamente en la protección y con 

servación de la personalidad individual, en aras de la cual- 
- 

precisaría sacrificar cualnuier otro interés, naturalmente - 

con las consiguientes salvedades. Por el contrario, el libe-

ralismo implica la actitud que el Estado adopta o asume por-
conducto de sus órganos frente a la actividad particular, en 

el sentido de garantizar a ésta un amplio desarrollo mien--

tras no provoque el desorden en el medio social. Por eso es-
por lo que el régimen liberal puro, tal como surgió de los -

postulados elementales de la revolución francesa, conceptág-

al Estado, o para hablar con más propiedad, al gobierno del-

Estado, como un mero vigilante de las r-lacione;:•. entre los - 

particulareF en las cuaLes soLqmente tiene intervención 
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cun.ndo nueden provocar manifiestos desórdenes en la vida so-

cial. Pero, además la Constitución de 1357 no sólo adonta ~BO 

una posición francamente individualista en los términos ya - 

anuntados, sino que implanta también el liberalismo como ré-

gimen de relaciones entre el Estado y los gobernantes. 

D.- TPOCA DE LA arwoflucion M9X1jANA. 

La revolución mexicana no atacó las estructuras consti 

tucionales de 1857, antes bien partió de éllas vara criticar 

el régimen de Porfirio Díaz nor tener la Carta Fundamental -

como vestidura de un sistema político nue se había apartado-

progresivamente de las decisiones políticas fundament,tles --

del liberalismo. El nrimero y más grande antecedente de la -

obra constitucionalista de la revolución mexicana es, pues,-

la Constitución de 1857. 

Se ha afianzado ya la tesis de que el proceso político 

del pueblo mexicano, a Pesar de haberse efectuado a través 

de grandes momentos, obedece a cierta linea ideológica que 

ha venido afinlIndose desde la indenendencia 	la revolu- 

ción, nnsnndo nor la reforma. Los nnsos que mnrcó la ideolo-

gía política de la insurgencia mexicana, nrincipelmente en -

la exnresión sistemlltica de Morelos, fueron perfilAndose con 

mayor precisión con ln generación convtitucionaliHta de ---- 
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1824, definiéndose dialecticamente en la lucha entre libera-

les y conservadores hasta 1856, y aflorando magnificamente -

en la obra del constituyente de 1857 y de los hombres de la-

reforma. La revolución de 1910 no emergió del vacio ideológi 

co, sino que representa un eslabón derivado de la formación-

política del pueblo mexicano; ella enriqueció y matizó la --

conciencia liberal que ha guiado nuestra historia, pero se -

apoyó en las raíces de la exneriencia de un siglo de apasio-

nados y fecundos conflictos. 

Desde sus prolegómenos la revolución de 1910 mostró --

dos cauces de protesta que habrían de perfilar los aspectos-

del régimen institucional al que dió origen. Por una parte,-

la reiteración de los nrincipios de la democracia liberal; -

por la otra, la exigencia de un cambio substancial en el or-

den económico social. Los grandes documentos políticos produ 

cidos en la primera década de este siglo que vinieron a cons 

tituir los gérmenes de la ideología revolucionaria, se refi-

rieron tanto a problemas de carácter estrictamente político-

como a cuestiones socio-económicas, anuntando la inevitable-

interdependencia de ambos órdenes. 

Así el programa del nartido liberal de 1906, que cons-

tituye un notable adelanto de los ountos básicos de las i---

deas de la revolución, trata en su articulado, al lado de re 

formas políticas, materias tales como el mejoramiento y fo-

mento de la instrucción, protección a los trabajadores, ac-- 
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ci6n del Estado en materia agraria, y modificaciones al régi 

men de imnuestos, para finalizar con la recomendación de una 

reforma constitucional que recogiera sus tesis. Pué pues un-

hecho que las demandas de la revolución a la vez que reafir-

maban los nrincinios políticos del liberalismo, democracia,-

derechos del hombre, división de poderes, sistema representa 

tivo, régimen federal y separación de Estado e iglesia, su--

brayaron la necesidad de una acción nolítica decisiva narra -

transformar el orden social y económico con el fin de hacer-

viables acuéllos. 

La idea de convocar a un congreso constituyente que in 

corporara a nuestro régimen jurídico político las ideas de -

la revolución, surgió del movimiento constitucionalista enea 

becado por Carranza. El Plan de Guadalupe declaró el descono 

cimiento de los poderes federales, así como de los gobiernos 

locales que reconocieran a las autoridades usurpadoras, pre-

vió la organización del ejercito constitucionalista bajo el-

mando de Carranza, y estableció los procedimientos destina--

dos a restablecer el orden constitucional legítimo. Carranza 

pensó nue "formular un programa de reformas sociales era ---

crear obstaculos al éxito político militar inmediato; era --

alnrmar a los intereses nacionales y extranjeros creando re-

sistencias 'ue entorpecerían la marcha victoriosa del ejercí 

to constitucionalista." Sin embargo, ello no significaba que 

el Primer Jefe del ejercito constitucionalista careciera de-

nronósitos de reforma social. En el discurso que pronunció - 
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ante la primera reunión de la convención revolucionaria, el-
3 de Octubre de 1914, manifesté la necesidad de proceder a -

reformas que iban más allá de lo ~mente político: resolu-
ción del problema agrario, edificación de escuelas, mercados 
y casas de justicia, obligación de pagar el salario en efec-
tivo, limitación de la jornada de trabajo, descanso domini—

cal, reglamentación de accidentes de trabajo, y en general -
adopción de medidas tendientes al mejoramiento de la clase -

obrera. El 12 de Diciembre de 1914, el Primer Jefe expidió -

el decreto de adiciones al Plan de Guadalupe declarándolo vi 

gente ante la situación de emergencia provocada por la esci-

sión de las facciones revolucionarias, pero anunciando simul 

taneamente que el Primer Jefe del ejercito constitucionalis-
ta y encargado del Poder Ejecutivo expediría y pondría en vi 

gor.  durante la lucha todas las leyes, disposiciones y medi-
das encaminadas a dar satisfacción a las necesidades económi 
cas o  sociales y políticas del país, efectuando las reformes-

que la opinión pública exige como indispensables para esta--

blecer un régimen que garantice la igualdad de los mexicanos 

entre sí. Fueron las adiciones al Plan de Guadalupe el acto-
político de Carranza que le confirió el liderato ideológico-
e institucional de la revolución mexicana pues éllas recogie 

ron en admirable síntesis las diversas banderas de lucha de-

los grupos revolucionarios y señalaron el camino de su siste 

matización en un r4gimen jurídico que garantizara" las deman-

das ponulares que habían nutrido la lucha armada. 

En cumplimiento de sus nromesas Carranza ordenó la in_ 
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tegración de una sección de Legislación Social que trabajó - 

nrolijamente en una serie de Proyectos legales. Así mismo,-

expidió una Ley del Municipio Libre, Ley del divorcio, Ley A 

gratia del 6 de Enero de 1915, Ley Obrera de la misma fecha, 

expidió reformas al Código Civil, y un decreto aboliendo las 

tiendas de raya. 

El 19 de septiembre de 1916, la primera jefatura lanzó 

la convocatoria a elecciones del Congreso Constituyente. Se- 

íaló para su reunión la ciudad de Querétaro, el día primero- 

de Diciembre del mismo ego. 	Decreto convocatoria reguló -

en detalle las reuniones del Congreso Constituyente, segura-

mente con el propósito de evitar que sus labores no fueran -

distraídas por cuestiones Previas de organización y trámite. 

Las reformas propuestas por el Primer Jefe tendieron 

a reafirmar la estructura fundamental de la Carta de 1857, 

modificando sólo su reglamentación concreta. Fué objeto de 

esnecial preocupación dentro de dichos nroyectos la protec--

ción a la libertad humana finalidad esencial de las constitu 

ciones para Carranza. Por ello prometió reformas al capítulo 

de garantías individuales y a los artículos referentes al --

juicio de amparo; también sentó las bases de la organización 

del Ministerio Público y pretendió dar una mayor independen-

cia al poder judicial. 
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E.- EL DERSCHO SOCIAL SN LA CONSTITUCION lin 1917. 

La incornornción al texto constitucional de los Dere-

chos Sociales fué, sin duda, la aportación m4s original y de 

mayor trascendencia que realizó la asamblea constituyente de 

Querétaro. Con ello, la Revolución Mexicana replanteó en la-

teoría constitucional la doctrina de los derechos del hombre 

y afirmó una nueva tesis sobre los fines del Estado. Los ar-

tículos 123 y 27, significan un renacimiento del constitucio 
nalismo como instrumento protector de la libertad y la digni 

dad humana. 

Esta importante innovación es mérito principal del Con 

graso Constituyente. Carranza, al dirigirse a la asamblea en 

su sección inaugural, anunciaba su pronuesta de dar al Con--

graso la facultad de legislar en materia de trabajo, esperan 

fado con ello, en nrincipiar la implantación de las institu-

ciones que vendrían a favorecer a la clase trabajadora. El - 

texto nue el Primer Jefe nropuso para el artículo quinto ---

constitucional, relativo a la libertad de trabajo, agregó, -

con respecto al artículo correspondiente a la Carta de 1857, 

tal como había quedado después de la Reforma de 1898, la pro 

hibición que el individuo conviniera una renuncia temporal o 

definitiva a ejercer determinada profesión, industria o tra-

bajo, y la limitación de un apio de plazo obligatorio del con 

trato de trabajo, sin que este nudiern extenderse a la renun 

cia, p4rdida o menoscabo de los derechos oolíticos y socia-- 
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les. 

El debate que se produjo alrededor del articulo quinto 

del proyecto carrancista y el dictamen de la comisión fué,--

sin duda, el más imnortante de la Convención de Querétaro, -

ya que de él saldrían los textos que han dado a la Constitu-

ción Mexicana sus características más originales. En dicho -

debate se manifestaron dos grandes tendencias en cuanto a la 

inclusión de preceptos políticos sociales en el texto consti 

tucional; la primera, guiandose por la técnica constitucio-

nal, juzgaba desaconsejable la inclusión en la Carta funda--

mental de materias que habitualmente se regulaban en la le—

gislación ordinaria, ya que pensaba que la materia constitu-

cional estaba circunscrita a la organización política del Es 

tado y a la garantía de los derechos individuales. 

El articulo 123 de la Constitución Mexicana de 1917 co 

rrespondió a los anhelos de la Asamblea Constituyente, exore 

sados por diversos diputados entre los que destacaron: Hec--

tor Victoria, Alfonso Cravioto, Heriberto Jara, José N. Ma--

CiRS, Pastor Rouaix, Froylán Manjarrez y Cayetano Andrade, -

al elevar a la categorice constitucional los derechos del tra 

bajador, el constituyente de Querétaro revolucionó la teoría 

constitucional clásica al revisar la doctrina de los dere---

chos del hombre y las ideas vientes sobre lo:: fines del Es-

tado. En efecto, al considerar que el texto constitucional -

debía contener al lado de las clásicas garantías de los dere 

chos del individuo, las garantías de los derechos del hombre 
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considerado en su relación do trabajo, el constituyente mexi 

cano romni6 la irrealista hinótesis de la igualdad real de -

los individuos que habían mantenido el liberalismo económico 

como supuesto del nrincinio de igualdad jurídica. Ello imnli 

có una nueva doctrina de los derechos del hombre, pues la in 

clusión de las bases imnerativas del derecho del trabajo en-

la Ley fundamental, significa que el orden jurídico supremo-

no debe garantizar a los hombres una libertad y una justicia 

meramente formales, sino también complementariamente las con 

diciones materiales que hagan posible un efectivo ejercicio-

de la libertad y la realización de la justicia. Los derechos 

sociales imnlican por ello no ya una abstención del poder nú 

blico como en el caso de los derechos individuales, sino un-

contenido positivo, una obligación de actuar para el Estado-

con el objeto de vigilar la libertad y la equidad de las re-

laciones laborales y de servir como árbitro entre las fuer--

zas de la nroducción con el objeto también do asegurar su e-

quitativo equilibrio. 

Resulta interesante asomarnos a la definición que al -

respecto nos ha anortado el maestro Alberto Trueba Urbina, -

la cual dice: "El Derecho Social es el conjunto de nrinci---

pios, instituciones y normas que en función de integración - 

orotegen, tutelan y reivindican a los que viven de su traba-

jo y a los económicamente débiles." ( 2 ) 

La declaración de los Derechos Sociales contenida en - 

el articulo 123 resultó un amilio y detallado cat4logo de ter, 



rantías para la clase trabajadora. Patas se pueden catalogar 

en seis grandes grupos: a).- Garantías tutelares del trabaja 

dor individual, sin distinción de sexo, edad o nacionalidad, 
reglas directas de prestación del servicio; b).- Garantías -

tutelares del trabajo de las mujeres y de los menores; c).--

Garantías tutelares del trabajador sindicalizado; d).- Garan 

tías tutelares sobre jurisdicción laboral; e).- Garantías re 

lacionadas con la previsión social; y f).- Garantías sobre -

integración del trabajador a la empresa. 

El análisis exhaustivo de dichas garantías rebasa los-

limites del presente trabajo; baste indicar en este lugar --

que la declaración de los Derechos Sociales contenida en la-

Constitución Mexicana fué, en su tiempo, el más generoso re-

conocimiento de los derechos obreros, constituyendo una nau-

ta que pronto mereció la imitación de las legislaciones de -

otros paises. 

La Constitución de 1917 resultó un dtil comnendio de -

la ideologlit política liberal y de los ideales revoluciona—

rios de reforma social y económica, por ello la Constitución 

de 1917 sigue contando con la adhesión de la voluntad popu—

lar; continua siendo un esquema nrogramático de integración-

política y social, en donde se reafirma las decisiones poLí-

ticas de la democracia liberal y representativa, y se armoni 

zá la libertad y la dignidad de la nersonn humana con los --

anhelos de un orden social justo y generoso. 



CAPITULO 	Sít:GUNDO 

ANA.LISIS DEL CWICEPTO DE D'1:FtCHO 'cJOCIAL. 

A.- Concento de Derecho Social: 

1).- Doctrina Extranjera; 
2).- Doctrina mexicana. 

B.- Autonomía del Derecho Social: 

1). _Derecho Pdblico y Privado; 

2).- Autonomía del Derecho Social. 

C.- El Derecho Social y sus ramas funda-
mentales: 

1).- Teoría Integral; 
2).-  Derecho Social del Trabajo; 
3).-  Derecho Social de la Seguridid- 

Social; 
4).-  Derecho Social Agrario; 
5).-  Derecho Social Económico; 
6).-  Derecho Social Cooperwtivo; 
7).-  Derecho Social Familiar. 
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A.- CONCTPT0 DTL 1~,C110::OCIA!,.  

Una vez exnuesto el origen desarrollo del Derecho en -

la vida de lo que ahora es la república, y el surgimiento del 

mismo en nuestra actual constitución política, gracias a la - 

visionaria mentalidad de los constituyentes de 1917, es nru--
dente hacer un anfIlisis del concento de Derecho Social. 

Es en el Congreso Constituyente de 1856-1357, en donde - 
nor vez Primera se expresan formalmente los anhelos de justi-

cia social del pueblo mexicano, y corresnonde a Don Ignacio -

Ramírez "El Nigromante", en brillantes discursos pronunciados 

los días 7 y 10 de junio de 1856, exponer ante la Asamblea --

Constitucionalista las ideas y los hechos eue hacian necesa—

rio la creación de un derecho que saliendose de los moldes --

tradicionales y superando la ideología liberalista existente-

consagrara en un Código Político una serie de derechos que ga 

rantizaran a los ndcleos sociales menos favorecidos la nrotec 

ci6n tutela y reivindicación de sus necesida.des como ciudada-

nos. Por lo nue es en dicho Congreso donde nroninmente nnce -

la idea de Derecho Social, mismo qu,,  con la evolución socio--

nolítica de nuestro pueblo, se iría conformando y adnuiriendo 
unidad n1 traves de diversas disposiciones, tales como el De-

creto de Reformas y adiciones al Plan de Guadalune de 12 de -

Diciembre de 1914 emitido nor Carranza, asi como las diversas 

leyes nue se dieron dlirante el neríodo revolucionario ante--- 
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rior al Congreso Constituyente de 1917, en el cual a través-

de sus diversos debates se estructurarían las Garantías So--

ciales que hoy consagran los artículos 27,23 y 123 constitwe 

cionales. 

La incorporación de las garantías sociales al texto de 

nuestra actual Constitución originó inquietUd entre los ju--

nietas nacionales así como en los extranjeros, por lo que en 

seguida se procede a enunciar las diversas corrientes doctri 

narias. 

1).- DOCTRINA EXTRANJTRA. 

Rntre los doctrinarios extranjeros que se han avocado-

al estudio del Derecho Social destacan los siguientes: 

George Gurvitch define el Derecho Social de la siguien 

te manera: "Re un Derecho autónomo de comunión que integra -

objetivamente cada totalidad activa real y que encarna un va 

lor positivo extratemporal." ( 3 ) Para Gurvitch, el Derecho 

Scoial tiene su origen en los hechos normativos de comunión, 

expresando también que el Derecho Individual encarna los va-

lores morales personales, en tanto que el Derecho Social ac-

tiva los valores morales transpersonalee y al mismo tiempo -

reconoce que el Derecho Social tiene el carácter de estatal, 

pero es autónomo. 
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Para Martín Granizo y González Rotvos el Derecho So---

cial tiene por objeto resolver la problemática social, que -

estriba en la necesidad de hallar una fórmula justa de convi 

vencía entre las diversas clases que integran la sociedad y-

los esfuerzos realizados por los que se estiman oprimidos --

para vencer en la lucha entablada contra los predominantes.-

Y definen el Derecho Social diciendo que es:desde el punto -

de vista objetivo; "El conjunto de normas o reglas dictadas-

por el poder público nara regular el régimen jurídico social 

del trabajo y las clases trabajadoras, así como las relacio-

nes contractuales entre las empresas y los trabajadores, y -

desde el punto de vista subjetivo, la facultad de hacer, omi 

tir o exigir alguna cosa o derecho, conforme a las limitacio 

nes o autorizaciones concedidas por la ley a los organismos-

oor ella creados." ( 4 ) 

Para Carlos García Oviedo el Derecho Social es: "el --

conjunto de reglas e instituciones ideadas con fines de pro-

tección al trabajador". ( 5 ) 

Según el filósofo alemán Krause, "el término Derecho -

Social indica el derecho que emana por modo autónomo de cada 

asociación u organismo social, a fin de regir su vida inte--

rior." ( 6 ) 

El filósofo Prisco, define el Derecho Social, diciendo 

que es: "el conjunto de acuellas reglas de justicia según -- 



las cuales pueden obrar los hombres como miembros de una so-

ciedad Para conseguir un bien común." ( 7 

Gustavo Radbruch, afirma: "el Derecho Social es el re-

sultado de una concenci6n del hombre nor el Derecho, la con-

cepción individualista se orienta hacia un tino de hombre --

egoista y calculador idealmente aislado y a quién se supone-

igual a los demás viviendo al margen de todo vínculo social. 

De esta trayectoria fué naciendo poco a poco un nuevo tino -

de hombre como punto de partida para el legislador; la ima-

gen del hombre sujeto a vínculos sociales, del hombre colec-

tivo como base del Derecho Social; expresa también que loe -

nuevos fenómenos de la vida y la transformaci6n que contem—

plamos en los hechos y en el Derecho, manifiestan la anari--

ci6n de nuevas materias que socaban la distinción romana por 

que no puede atribuirse ni al Derecho Pdblico ni al Derecho-

Privado. Por esto apunta la tendencia hacia un Derecho So---

cial integrado por el Derecho Económico y el Derecho Obre---

ro." ( 8 ) 

2).- DOCTRINA MEXICANA. 

Entre los juristas nacionales que se han interesado --

nor el estudio de esta discinlina, destacan los siguientes: 

Rubén Delgado Moya, para este jurista el Derecho So--

cial del nresente "es el conjunto de nrincinios e iristitucio 
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nes que reivindican nlennmente a todos los económicamente dé 

biles." ( 9 ) 

Nuestra definición es radical, no admite zonas grises-

entre la división del Derecho Pdblico y del Derecho privado, 

nues su nacimiento no lo hacemos depender del poder constitu 

yente, que es "Legal" y, por tanto anacrónico, sino de una -

fuerza m4s grande y cuyo poder es mil veces superior al del-

constituyente: La Revoluci6n, que no circunscribe su misi6n-

al cambio de unas normas (más o menos injustas) por otras --

(más o menos justas), sino que irrumpe en la vida de los hom 

brea y de los pueblos trastocando, fundamentalmente las ins-

tituciones y los principios que por no corresponder ya a la-

realidad se encuentran caducos, inservibles, contrarios a la 

naturaleza humana. Así, nuestra definición, nuestra concen--

ción del Derecho Social, lejos de ser un legalismo o una fór 

mula jurídica, es una nueva forma de apreciación de la reali 

dad reinante, aquélla se encuentra en la aplicación de la --

justicia con gracia para el rico y en la rigurosa aolicabili 

dad de la justicia a secas para el pobre. Y como la revolu-

ción no nasa por la Constitución sino por la revolución mis-

ma, el objetivo fundamental de toda revolución será y es exi 

gir un máximo de garantías sociales en favor de todos los na 

rices de la tierra, y no mendingar como hasta hace algunos 

arios se hiciera, un mínimo de esas garantías en beneficio de 

una determinada clase social. De ahí que nosotros, contravi-

niendo toda técnica jurídica ~mos sólo "Derechos" en el De 
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recho Social, fincados en favor v en beneficio de todos lbs-

económicauente d4biles. 

El doctor Sergio García Ramírez, en diversos estudios-

monop.ráficos, sigqiendO a Radbruch, también presenta el Dere 

cho Social proteccionista corno una concepción del hombre por 

el Derecho, que busca la adecuación de éste a su realidad so 

ciál, de clase, de necesidad y de perfeccionamiento en la vi 

da comunitaria, como Derecho de creación autónoma, de orien-

taci6n, sin dejar de precisar la trayectoria constitucional-

de los constituyentes de México de 1917, de Rusia de 1918 y-

de Alemania de 1919, llegando a juiciosas conclusiones en --

cuanto a la irrupción del Derecho Social en 12s relaciones - 

laborales y de seguridad social, matrimoniales y familiares, 

educativas y de intervencionismo del noder ndblico, ( 10 ) 

T1 doctor Francisco González Díaz Lombardo, define al-

Derecho Social, como: "una ordenación de la sociedad en fun-

ción de una integración dinámica teleológicamente dirigida 

la obtención del mayor bienestar social de las personas y de 

los pueblos mediante la justicia social". ( 11 ) Este autor-

nos explica su definición señalando que como todo Derecho el 

Social sunone una ordenación de la conducta de los hombres - 

nartiendo de la sociedad. Insiste en la realización de inte-

gración como la característica. de este Derecho, de donde se-

sunone la vinculación de voluntades en función de una idea -

unificadora, la cual es el fin nerseguido nor el grupo nnrn-

obtener el mayor hienetnr social, sus alcances son nnlicn, 
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bles tanto en el 6rden racional como en el internacional en-

donde debe imperar el concento de justicia social con base -

en la coordinación e integración de esfuerzos. Así nues, el-

Derecho Social tiene como fundamento al nombre socialmente -

integrado al Estado, y éste a su vez como miembro de una co-
munidad internacional. 

Para Lucio Mendieta y Núñez, el Derecho Social es: "El 

conjunto de leyes y disposiciones autónomas que establecen y 
desarrollan diferentes principios y procedimientos protecto-

res en favor de las personas, grupos y sectores de la socie-

dad, integrados por individuos económicamente débiles, nara-
lograr su convivencia con las otras clases sociales dentro -

de un orden justo." ( 12 ) El Derecho Social, como se ve, de 

acuerdo con esta definición, se dirige a los individuos en -

tanto que forman narte de una clase económicamente débil, pa 
ra integrarlos dentro de la sociedad en un orden de conviven 

cia basado en la justicia. 

Por último el maestro Alberto Trueba Urbina, nos defi-

ne el Derecho Social de ln siguiente arulera: "El Derecho So-

cial es el conjunto de Principios, normas e instituciones --

que en función de integración nrotegen, tutelan y reivindi-

can a los que viven de su trabajo y a los económicamente dé-

biles." ( 13 ) 

El mnestro Tru ba Urbina, da ln siguiente exnlicación-

a su concento del Derecho Social, diciendo: Nuestra teoría - 



estimula la nroteccidn y tutela de los débiles en lis rela--
ciones humanas, a fin de que los trabnjndores alcancen la i-
gualdad y un legítimo bienestar social, conforme al artículo 
123 que supera a todos las legislaciones del mundo en cuanto 
establece un derecho de lucha de clases, para realizar las -

reivindicaciones econ6micae sociales en las relaciones de 
producción, entrañando la identificación plena del Derecho -
Social con el Derecho del Trabajo y de la Previsión Social -

así como sus disciplinas procesales. Posteriormente nos seña 

la que "su teoría se funda en nreceptos constitucionales y - 

nor consiguiente el Derecho Social Mexicano, no 8610 es pro-

teccionista, tutelador y benefactor de todos los débiles, si 

no que ademds constituye un instrumento de lucha nara la ---

transformacidn de las estructuras económico-capitalistas, y-
medio para establecer un régimen socialista de acuerdo con -

las necesidades de le vida nacional y de nuestra historia. -

Así mismo, continúa.  exnlicando su teoría el maestro Trueba 

Urbina al señalnrnos que: "la idea del Derecho Social mexica 

no, se funda en la necesidad de nroteger a los débiles, es -

decir, a los que viven de la fuerza de su trabajo, frente a-

los grunos patronales en general, que constituyen la clase 

exnlotadora del pueblo." ( lA ) 

B.- AUTONOMIN Dna, D7I-C.CHO SOCIA.L. 

Desde nue se nromulg6 la Constitución mgxicP.na. de 1917 

n , ció el Derecho a 19. nducqr:i6n en el articulo 3o., en el 27 

el Derecho AgrIrio, en el 93 el Derecho Tconómico y en el -- 

ot • ` 
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123 el Derecho del Trabajo y de la Previsión Social, nor lo-

que el conjunto de estos precentos legales, originaron un 

nuevo Derecho frente a las garantías individuales y a las •••••••• 

funciones del Estado, nor cuyo motivo en su comnrensión gene 

ral, en su ideario y textos, en su destino y todos en su con 

junto constituyeron la Declaración de Derechos Sociales y, -

nor lo mismo, nació en la Ley Fundamental de la más alta ca-

tegoría el Derecho Social, de donde proviene su autonomía. 

Por In naturaleza social de les mencionidas materias,-

sirvieron -para integrar el nuevo Derecho Social, de manera -

que el obrero tuviera nrotección frente el entrón, el campe-

sino frente al terrateniente, el hombre en general frente a-

la fuerza económica. 

Considerando la exnosición anterior, podemos afirmar -

que el Derecho Social es un Derecho Autónomo con diversas re 

orificaciones frente al Derecho Público y al Derecho Privado, 

con una influencia tal que ha llegado a nenetrer los territo 

ríos de los mismos. ni Derecho Social a nropugnndo 19 socia-

lización del Mstndo y del Derecho Privado, los cuales han --

nerdido concentos rigurosos y ha trascendido a funciones so-

ciales tales como el matrimonio, la aroniedad y le vida mis-

ma. Por lo que indenendientemente de la autonomía del Dere--

cho del Trabajo y de la Previsión Social; del Derecho Agra—

rio, del Derecho Económico y de le Filosofía Social, el Dere 

cho Social constituye una discinlina autónoma nor si mismn y 

nor les materias nue lo integran, completendo de este modo - 
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la clasificación del Derecho en: Público, Privado y Social. 

DRRECHO PUBLICO Y DREMCHO PRIVADO. 

La división de lms normes jurídicas en les dos grandes 

ramas; Derecho Público y Derecho Privado, es obra de los ju-

ristas romanos. La doctrina clásica hayase sintetizada en le 

conocida sentencia del jurisconsulto Ulpiano, la cual dice:-

"Publicum jus est.quod ad etatum reí romance spectat; nriva-

tum quod ad singulorum utilitatem." Derecho Público es el --

que atañe a la conservación de la cosa romana; privado el --

que concierne a la actividad de los particulares. A esta con 

cención se le conoce con el nombre de "Teoría del interés en 

juego". La naturaleza, privada o pública, de un precepto o 

conjunto de preceptos depende de la índole del interés que - 

garanticen o Protejan. 

La teoría clAsica desconoce o Parece ignorar, el hecho 

de que los intereses privados o públicos no se hayan desvin-

culados, sino por el contrario fundidos de tal manera, que -
es dificil, cuando no imposible señalar en cada caso, donde-

termina el particular y donde empieza el colectivo. 

La doctrina máS generalmente acentada consiste en sos-
tener que el criterio diferencial entre los derechos público 

y privado no debe buscarse en le índole de los intereses pro 

tegidos, sino en la naturaleza de las relaciones que les nor 

mas de aquéllos establecen. Una relación -s de coordinación- 
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cuando los sujetos que en élla figuran se encuentran coloca-
dos en un nlano de igualdad, como ocurre verbigracia, si dos 

particulares celebran un contrato de mutuo o compraventa. --
Los nrecentos del derecho dan origen a relaciones de subordi 
nación cuando nor el contrario las nersonas a quienes se ••• 

aplican no estén consideradas juridicamerite iguales, es de—

cir, cuando en la relación interviene el Estado en su car4c-

ter de entidad soberana. Las relaciones de coordinación o --

igualdad también pueden darse entre los narticulares y el Es 
tado cuando éste no int erviene con la calidnd de soberano. 

2).- AUTONOMIA DEL D9,RECHO  

Es admisible la distinción nropuesta nor Ulpiano nero •••• 

desde que fue formulada resultó incompleta; era muy estricta 

en cuanto significaba separación del Derecho Público y del -
Derecho Privado, pero dejaba al margen a un ,-uno imnortante 

de normas que por su esencia y naturaleza no corresponden ni 

a las actividades públicas del gobierno, ni.a la utilidad de 

los n'articulares y por esto los juristas se rompían la cabe-
za para incluirlas en uno u otro de los viejos conceptos; de 
aquí provino toda la confusión. Posiblemente la identifica—
ción de sociedad y Estado contribuyó más al oscurecimiento -

justificando la clasificación dicotómica del Derecho; nero — 
al clasificarse 	concentoe distinto de sociedad y Estndo— 

enarco. incompleta ls división romana, norcue los intereses—

de la sociedad no siemnre coinciden con los del Estndo; nor— 
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derechos nara ésta y obligaciones nara el Estado. 

Para resolver el nroblema nue imnlica la clasificación-

dicotómica del derecho hay que tener en cuenta tres elemen—

tos: individuo, sociedad y Estado, de donde se derivan tres-

esnecies de relaciones; individuales, sociales y estatales.-

En la división propuesta por Ulniano sólo se tuvo en cuenta-

las relaciones individuales y estatales. Los juristas noste-

rioree al insigne romano incluyeron algunns relaciones socia 

les en el Derecho Público y otras en el Derecho Privado, lo-

que ha motivado una polémica que aún no ha sido resuelta, a-

nuestro modo de ver el problema está en completar la divi—

sión propuesta por Ulniano, con una nueva disciplina que es-

propiamente el Derecho Social, que en nuestro acontecer his-

tórico enunció elocuentemente Don Ignacio Ramírez "El Nigro-

mante" en los debates del Congreso Constituyente de 1856, --

mismo Derechos Sociales que serían consagrados por la Consti 

tucidn de 1917. 

Considerando el proceso evolutivo de nuestro derecho, -

el maestro Alberto Trueba Urbina hace la siguiente clasifica 

ci6n: 

"Derecho Público; dentro de esta clasificación quedan in 

cluidos el Derecho Constitucional, el Derecho Administrativo 

y el Derecho Procesal, así como todas las normas que se reln 

cionen con éstos y suz jurisdicciones. 



Derecho Privado; dentro de esta clasificación quedan - 

incluidos el Derecho Civil, el Derecho Mercantil, y cuentes-
normas se relecionen con éstos. 

Derecho Social; en esta clasificación quedan comprendi 

dos el Derecho del Trabajo, el Derecho Agrario, el Derecho -

de Seguridad Social, Derecho Económico, Derecho Cooperativo, 
Derecho Familiar y cuantas normas se relacionen con éstos ex 

tensivas a la comunidad para su bienestar, incluyendo sus ju 

risdicciones sociales." ( 15 

C.- u DERECHO SOCIAL Y SUS RAMAS FUNDAMENTALES. 

De las clasificaciones descritas anteriormente, debe--

mos señalar que el Derecho Social no es excepción y, Dor en-

de, también tiene sus propicie ramas a saber: 

1).- TTORIA INTEGRAL. 

La Teoría Integral del Derecho Social se encuentra en-

la teoría revolucionaria del artículo 123 de le Constitución 

Político-Social de 1917 y en los principios y textos de los-

artículos 3o., 27 y 28 de la misma carta fundamental. 

"El Derecho Social es norma revolucionaria creada en -

el momento cumbre de la revolución mexicana y que los juris-

tas sociales la interpretamos en toda su grandiosidad como - 



el estatuto exclusivo de los trabajadores, de todo aquel que 

presta un servicio a otro y cuya dinámica. reivindicatoria --

tiende a suprimir el régimen de explotación del hombre nor -

el hombre, a través del derecho a la revolución proletaria a 

cargo de la clase obrera." ( 16 ) Reta ea una teoría de inte 

gración y tiene el propósito de divulgar en que consiste el-

Derecho Social así como les ramas que lo integran, las cua--

les se encuentran contenidas en los artículos 27, 28 y 123 -

constitucionales, constituyendo lo m4s avanzado por su fina-

lidad reivindicatoria del proletariado. 

81 maestro Alberto Trueba Urbina nos señala que por e-

fectos de la Teoría Integral del Derecho Social éste se inte 

grard en el porvenir con nuevas ramas: Derecho Social Civil, 

para transformar el matrimonio de contrato civil a una insti 

tución social; el Derecho Social Penal para sancionar a las-

empresas nacionales y trasnacionales, patronos, latifundio--

tes, exnlotadores y esclavistas, cuando infrinjan disposicio 

nes legales en perjuicio de los titulares de garantías socia 

les finalmente el Derecho Social Mercantil o Comercial, en -

beneficio de los económicamente débiles. 

Es así como el maestro Trueba Urbina concibe la Teoría 

Integral del Derecho Social y que al afirmar que éste es el-

conjunto de principios, instituciones y normas que en fun—

ción de integración, nrotegen, tutelan y reivindican a los -

que viven de su trabalo y a los económicamente débiles, nos-

hace pensar que nronto se llegar4 a socializar la vida huma- 



na, dignificando así a todo ser humano que vive de su traba-

jo, ya sea intelectual o material y en consecuencia cimentan 

do la base de nuestra estructura social y política. 

2).- DTRTCHO SOCIAL pu TRABAJO. 

"El Derecho Social es el conjunto de principios, insti 

tucionee y normas que en función de integración protegen, tu 

telan y reivindican a los que viven de su trabajo y a los e-

conómicamente débiles." ( 17 ) El artículo 123 de la Consti-

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 5 de Fe-

brero de 1917, creador del Derecho del Trabajo y de la Preví 

sión Social, fué el nrimer estatuto fundamental de este tipo 

en el mundo, por su contenido, esencia y fines originó: el -

nacimiento del Derecho Social en la Constitución y como par-

tes de éste el propio Derecho del Trabajo y de la Previsión-

Social, el Derecho Agrario y el Derecho Económico, para rpgu 

lar la actividad del Estado burgués en favor de los débiles, 

así como sus correspondientes disciplinas procesales. 

El Derecho del Trabajo, parte integrante del Derecho -

Social positivo, se identifica y conjuga con éste en el artí 

culo 123 de nuestra Constitución de 1917, la primera ley fun 

demental del mundo que creó un régimen de garantíns Indivi—

duales y de garantías sociales con autonomía unas de otras,-

por lo que se convirtió de hecho y de derecho en el heraldo-

de las Constituciones contemnordneas. Es así como el Derecho 

del Trabajo se *Levó a norma social de la mas alta jerarquía 
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jurídica, en estatuto constitucional protector y reivindica-

dor de los trabajadores y de la clase obrera y en nunto de -
partida para hacer extensiva la seguridad social a todos los 

hombres; porque nuestra Constitución originó una nueva idea-

del Derecho y del Estado, estableciendo las bases fundamenta 

les no 8610 del Estado político, sino del Estado de Derecho-
Social, en un sólo cuerpo de leyes que integran conjuntamen-

te la Constitución Política y la Constitución Social, con --

nuevos estatutos, las necesidades y aspiraciones de los gru-

pos humanos. En otros términos, la Constitución político-so-
cial se caracteriza porque su sistemAtica jurídica comrrende 
derechos individuales y derechos sociales, reglas especiales 

en favor de los individuos vinculados socialmente o bien de-
los grupos humanos que constituyen las clases económicamente 

débiles; pero esta inclusión de normas protectoras y reivin-

dicadoras para los obreros y los campesinos, se extendieron-

al mismo tiempo a todos los nrestadores de servicios y propi 

ciaron así mismo la transformación del Estado moderno para -

ejercer funciones no sólo políticas, sino sociales, a fin de 

lograr a través de la legislación gradual el mejoramiento de 

loe grupos humanos hasta alcanzar algán día la transforma—

ción de las estructuras económicas por medio de la acción tu 

telar y reivindicatoria de la administración burguesa, in---

fluida por el Estado de Derecho Social en favor de los traba 

¡adores. 

Desde las primeras leyes constitucionales que organiza 

ron el Estado mexicano, se consignan derechos en favor del - 
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individuo y del ciudadano en abstracto, y entre estos dere—
chos el de la libertad de. trabajo, que nada tiene que ver --
con nuestro derecho del trabajo moderno. Leo Constituciones-
políticas de México, a partir de la consumación de nuestra -

independencia, son tradicionalistas, individualistas y libe-

rales; Acta constitutiva de 31 de Enero de 1824; Siete Leyes 

Constitucionales de 29 de Diciembre de 1336; Bases Orgánicas 

de 12 de Junio de 1843; Acta de Reformas de 18 de Mayo de --
1847; Bases para la administración de la República. de 5 de -

Febrero de 1857; 1statuto Orgánico del Imperio de Maximilia-
no de 10 de Abril de 1865, de efímera imposición, pues la --
Constituci6n de 1857 nunca perdió su vigencia, subsistiendo 
los derechos del hombre a la libertad, a la propiedad, a la 

seguridad, frente al Estado. 

Ninguno de esos estatutos constitucionales había crea-

do Derechos Sociales en favor de loe debiles; el obrero den-

tro del individualismo y liberalismo, es objeto de vejacio--
nes y se le convierte en ente subordinado, en mercancia de -
la iue dispone libremente el patrón, al amparo del onnitaLis 

mo que el propio Estado representa, como ocurre hnstn hoy. -

~poco se encuentra en especial alumna norma socialmente --

nrotectora de loe débiles. Sólo se mencionan las institucio-

nes sociales como objeto de los derechos del hombre. 

Es aquí en México, mucho antes que en otros países, en 

donde se hnbIll por vez primera del Derecho Social, en fun--- 

cidn de pragmática protectora 	  
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de los débiles, en defensa de los cuales alzó su voz don Ig-

nacio Ramírez "el nigromante" durante los debates del Congre 

so Constitu''ente de 1856-1857, en donde pronunció trascenden 

tales discursos que enunciaron una nueva concención del indi 

viduo como ente social, 

"La nación mexicana no puede organizarse con los ele--

mentos de la antigua ciencia politica, porque ellos son la -

expresión de la esclavitud y de las preocupaciones; necesita 

una Constitución que le organice ya el progreso, que nonga -

el orden en el movimiento. ¿A nue se reduce esta Constitu—

ción que establece el orden en la inmovilidad absoluta? Es -

una tumba Preparada para un cuerpo que vive. Formemos una --

Constitución que se funde en el privilegio de los menestero-

sos, de los ignorantes, de los débiles, para que de ese modo 

mej.oremos nuestra raza y para que el poder pdblico no sea o-

tra cosa mis que la beneficencia organizada." ( 18 ) 

En el Congreso Constituyente de Querétaro, precisamen-

te en la sesión de 28 de Diciembre de 1916, el diputado José 

N. Macias frente a la transformación radical del proyecto de 

Constitución política que se había planteado por Jara, Victo 

ria y Manjarrez, contribuyó a robustecer la teoría social de 

la misma alentando la penetración del Derecho Social en la -

Constitución. Estas ideas se plasmaron en las bases del artf 

culo 123, constituyendo propiamente el nuevo Derecho Social, 

cuyo contenido y alcance es mayor que el de diversas consti-

tuciones extranjeras, pues sabido es que muchas Constitucio- 
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nes políticas han tomado como modelo la nuestra, y flindamen-

talmente los Derechos Sociales en ella enunciados. 

3).- DIIIMHO SOCIAL DE Lk STGURID1D :SOCIAL. 

El licenciado Francisco González Díaz Lombardo, define 

el Derecho Social diciendo: "es una ordenación de la socie-

dad en función de una integración dinámica teleológicamente-

dirigida a la obtención del mayor bienestar social de las --

personas y de los pueblos, mediante la justicia social."(19) 

El artículo 123 de nuestra carta fundamental en su ---

fracción XXIX, estableció un régimen de seguros sociales fa-

cultativos, considerando de utilidad social el establecimien 

to de cajas de seguro, de invalidez y de cesación involunta-

ria del trabajo, de accidentes y de otros fines analogos, --

por lo cual el gobierno federal debería fomentar la organiza 

ción de instituciones de ésta índole para difundir e incul-

car la previsi6n social. 

El maestro Trueba Urbina, se refiere a la seguridad so 

cial de la siguiente manera: "Las normas de previsión social 

de nuestro artículo 123, son puntos de partida para estable-

cer la seguridad social a todos los económicamente débiles;-

sólo así hebrá cumplido su destino el Derecho del Trabajo, -

porque hasta ahora el Derecho de Seguridad forma parte de és 

te, con tendencia a conquistar autonomía dentro del campo --

del Derecho Social." ( 20 ) 



TESIS DONADA POR 
D. G. B. 	UNAM 

"Nuestro Derecho del Trabajo nrohija la teoría del 1111•«••• 

riesgo nrofesional imputándole a los empresarios y patronos-

la responsabilidad por los accidentes o enfermedades que su-

fran los trabajadores con motivo o en ejercicio del trabajo; 

debiendo nagarles las correspondientes indemnizaciones. Tam-

bién está obligado el patrono a observar las normas sobre hi 

giene y salubridad, así como las medidas preventivas de acci 

dentes y enfermedades del trabajo. Por hoy la seguridad so--

cial es exclusa de los trabajadores, pero la clase obrera-

lucha para hacerla extensiva a todos los económicamente débi 

les." ( 21 ) 

Para el licenciado Rubin Delgado Moya, el Derecho de -

la Seguridad Social es, como el Derecho del Trabajo, una ra-

ma del Derecho Social, que con sus peculiares normas realiza 

los fines que por serle propios le han sido encomendados por 

el Derecho Social. ( 22 ) 

Por nuestra narte consideramos, que el Derecho a la Se 

guridad Social constituye uno de los logros más loables del-

sector obrero nacional, toda vez que ha sido lucha incesante 

por parte de éste, el obtener para la clase trabajadora esa-

serie de nrestaciones y beneficios que día con día tienden 

mejorar las condiciones de vida de los trabajadores. Por 

cuanto hnce a los aspectos legisletivos doctrinarios de este 

mntPrie, sentimos que los logros obtenidos hasta ahora, son-

el nroducto de un constante y conjunto esfuerzo de auténti-

cos luchadores de los intereses comunitarios, así como de a- 
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auéllos que a través de la cátedra han sabido motivar al es-

tudiante para interesarse en conocer la nroblemntica social-

del país. 

4).- DERECHO SOCIAL AGRARIO. 

Para el licenciado Lucio Mendieta y Núñez, el Derecho-

Agrario forma Darte del Derecho Público y lo define de la si 

guíente manera: "Es el conjunto de normas, leyes, reglamen—

tos y disposiciones en general, doctrina y jurisprudencia --

que regula la actividad nrofesional del agricultor, la nro--

niedad rústica y las explotaciones de carácter rural, nsi co 

mo el trafico consecuente y necesario a la oroducci6n." Sin-

embargo a nesar de dicha definición, el mismo autor conside-

ra que "El Derecho Agrario integra también una de las partes 

del Derecho Social, porque se refiere a la equitativa diatri 

bución de' la tierra y a su explotación nara lograr que aqué-

lla beneficie al mayor número de campesinos, y ésta a la so-

ciedad por el volumen de producción y el nivel de sus Dre---

cios. También es un derecho de clase, porque tiene en cuenta 

orincipaLmente los intereses del nroletariado del campo. Pro 

tegiendo la familia campesina procurándole los medios para -

satisfacer sus necesidades materiales y culturales." ( 23 ) 

Por su nnrte el maestro Alberto Trueba Urbina, define-

el Derecho Agr;'rio de la siguiente manera: "Es el conjunto - 

de nrincipios, normas e instituciones que nrotegen, tutelan- 
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y reivindican a los campesinos, ejidatarios, comuneros, jor-

naleros del campo y núcleos de población, a fin de Ildquirir 

las tierras que ricesitsn Para vivir de ellas y reivindicar-

sus derechos a las mismas, obteniéndolas vara satisfacer sus 

necesidades vitales." Posteriormente el maestro 'Pruebe Urbi-

na reestructura su anterior definición, de la siguiente mane 

ra: "el Derecho Social Agrario es derecho exclusivo de campe 

sinos, jornaleros del campo, comuneros, ejidntarios y nd----

cleos de población nara obtener las tierras necesarias para-

cultivarlas satisfncer sus necesidades vitales y consiguien-

temente contribuir al desarrollo económico social de nuestro 

pais." ( 24 ) 

Consideramos que es de enorme trascendencia el paso de 

do por nuestro Dais en materia agraria, al concebir los le--

gieledores de Querétaro el texto del artículo 27 constitucio 

nal, en cuyos tres primeros párrafos establece el concepto - 

de propiedad, dándole a asta un sentido eminentemente socia-

lista al enunciar: "Artículo 27 n4rrafo I.- La propiedad de-

las tierras y aguas comnrendidas dentro de lós limites del -

territorio nacional corresnonden originariamente a la ne----

ción, la cual ha tenido y tiene el derecho de trasmitir el -

dominio de ellas a los particulares constituyendo la propie-

dad privada." 

"Las exnroniaciones sólo podrán h"cerse por causa de - 
utilidltd pública y mediante indemnización." 



1'2 

"La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 

a la pronledad privada las modalidades que dicte el interés-

náblico, así como el de regular, en beneficio social, el a—

provechamiento de los elementos naturales susceptibles de a-

propiación, con objeto de hacer una distribución equitativa-

de la riqueza odblica, cuidar de su conservación, lograr el-
desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las con 

dicionea de vida de la población rural y urbana." ( 25 ) 

111 Derecho Social Agrario en su estructuración juris-
diccional se rige nor el artículo 27 constitucional y nor la 

ley federal de la reforma agraria, para los efectos de lle-

var a cabo las dotaciones, amnliaciones y restituciones de -
tierras en favor de los campesinos, comunernmple los ná---

cleos de »oblación. Para este objeto deben cumplirse las die 

posiciones procesales de dicha ley, a fin de que en el troce 

dimiento correstondiente se apliquen las normas sociales. --

Los nrocedimientos respectivos son de carácter administrati-

vo como se desnrende de la propia ley, pero cuando resulten-

afectados terratenientes o latifundistas, conforme a los man 

damientos de la Constitución nueden defender sus nroniedades 

nor medio del juicio constitucional de amnaro que en la esne 

cie se fundaría en garantías individuales que autorizan la -

intervención de los Tribunales de enmaro y en último término 

la Sala Administrativa de la Sunrema. Corte de Justicia de la 

Nación. nn estos casos el amparo es esencialmente individun-

lista, nor lo nue la justicia federal debe examinar los ac—

tos reclamados, tomando en consideración nue 1-s garantías - 
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individuales están mediatizadas por el Derecho Social y en -

tal virtud no basta examinar el acto reclamado en sí miemo,-
sino en relación con loe Derechos Sociales de los campesinos. 
Cuando el amparo sea contra actos que intenten nrivar total-

o parcialmente, en forma temnoral o definitiva, de le nropie 

dad, nosesi6n o disfrute de Derechos Sociales Agrarios, la -

demanda de Amparo Social puede interponerse en cualquier ---

tiempo, así mismo cuando los actos causen perjuicio n los De 
rechos sociales de ejidatarios o comuneros, pero sin afectar 

el régimen jurídico del núcleo de población, se amplía el 

término Para interponer la demanda hasta en treinta días. 

Los conflictos agrarios deben ser resueltos de acuerdo con -

los principios de Derecho Social Agrario, a efecto de impo—

ner la justicia social agraria. 

5).- DERECHO SOCIAL TCONOWICO. 

El licenciado Francisco González Díaz Lombardo, define 

esta materia diciendo: "El Derecho Social Económico es la ra 

ma autónoma del Derecho Social, cuyas normas e instituciones 

procuran establecer una equitativa distribución de los bie—
nes, servicios y cargas de la colectividad, bajo la direc---

ci6n y dependencia del Estado, destinada a la satisfacción 

de las necesidades materiales." ( ?6 ) 

Para el doctor Alberto `Prueba Urbina, el Derecho 

Tconómico es el conjunto de nrincinios, normal-: e insti- 
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tuciónes que tienen nor objeto nrocurnr altos niveles de vi-
da a la clase nroletaria, trabajadores 7  campesinos para lo-
grar su bienestar y nronicinr la reivindicación de todos los 

económicamente débiles." ( 27 ) 

Por Derecho Social nconómico, nos dice el doctor Lucio 

Mendieta y Nriez, "entendemos el conjunto de leyes que tien-
den a establecer una equilibrada y justa distribución de los 
bienes y de las cargas comunes de la sociedad, v que se en--
cuentran bajo el control del Estado, así como a mantener ade 
cuada provisión de satisfactoree y de medios materiales de -
vida." ( 23 ) 

Antes de la Revolución kexicana no existían reglas ju-

ridicns para intervenir en la vida económica del naís, y es-
hasta la Constitución de 1917, cuando se establece en el ar-

tículo 23 las facultades del Estado para controlar la econo-

mía. En dicho articulo se señala que en nuestro vais, "no ha 
br4 monopolios, ni estancos de ninguna clase; ni exención de 

impuestos; excentu4ndose dnicamente los relativos a la acuñe 

ción de moneda, a los correos, telégrafos y radiotelegrafía, 
a la emisión de billetes nor medio de un sólo banco, que con 
trolar4 el gobierno federal, y a los irivilegios nue nor de-
terminado tiemno se concedan a los autores y artistas vara -

la renroducción de sus obras, y a los que, °ara el uso exclu 

sivo de sus inv.-ntos, se otorguen n los inventores y nerfec-
ciomdores de alguna malora." 
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"Tn consecuencia la ley castigará severamente, y lee -

autoridades nerseguiran con eficacia, toda concentración o -

acaparamiento en una o pocas menos, de artículos de consumo-

necesario y que tenga nor objeto obtener el alza de loe pre-

cios: Todo acto o arocedimiento que evite o tienda a evitar-

la libre concurrencia en la nroducción, industria o comer—

cio; o servicio al ndblico; todo acuerdo o combinación, de -

cualquier manera aue se haga, de nroductores, industriales,-

comerciantes de transportes o de algún otro servicio, para -

evitar la competencia entre sí y obligar a los consumidores-

a pagar precios exagerados, y, en general, todo lo que cons-

tituya una ventaja exclusiva, indebida a favor de una o Va—

rias personas determinadas y con perjuicio del nilblico en ge 

neral o de alguna clase social." ( 29 ) 

No constituyen monopolios las asociaciones de trabaja-

dores formadas para proteger sus propios intereses. 

Así pues, el contenido del Derecho Social Económico es 

variado y complejo, pues le corresponden las leyes presumes 

tales, las que fijan las contribuciones y todas las que en -

alguna forma interesan a la industria y al comercio; las que 

tratan de regular los precios y las condiciones de mercado,-

de estimular el ahorro, la cesión, ciertos renglones de pro-

ducción industrial y de Poner al alcance de las masas elemen 

tos de trabajo y vida. 

El objeto nrincinal del articulo 23, dice el maestro -- 
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Trueba Urbina, "es subordinar la economía a fin de estimulnr 

el desarmllo y reivindicar los derechos de los trebajedores 

de los centros de explotación del trabajo humano, en las fé-

bricas y en el campo, así como a todos los económicamente dé 

biles". ( 30 ) 

El Derecho Económico es• una rama del Derecho Social --

que tiende a la socialización del ca' ital; de los bienes de-

producci6n y de la tierra, y que tiene como función alcanzar 

el bienestar económico de la colectividad y la reivindica---

ción de los derechos del proletariado con los bienes de pro-

ducción para llegar al socialismo constitucional mexicano. 

6).- ~CHO SOMAL COOPERATIVO. 

1 l Derecho Social Cooperativo nacjó en nuestro País --

con la Constitución Politica de 1917, y constituye un nuevo-

Derecho Social exclusivo de la clase obrera; encuentra su 

fundamentación legal en los artículos 28 y 123 constituciona 

les, específicamente en la fracción XXX del Apartado "A", si 

bien es cierto que el Derecho Cooperativo en México está re-

gulado nor normas mercantiles, su creación responde a un mo-

vimiento social cooperativo. Ts una solución respecto a los-

extremos de individualismo y estatismo. Aún cuando tenemos -

la convicción de fue el Derecho Cooperativo y su movimiento-

forman parte del Derecho Social, sin embargo en México esté-

reglamentado nor la Ley General de SociedPdes Mercantiles, -

Ley General de Sociedades Coonerativas de 15 de Febrero de - 



41 

1334 así como demás leyes expedidas sobre la materia. 

Independientemente de la raíz mercantil ae las socieda—

des cooperativas, nue por lo mismo forman narte nel Derecho—

Comercial en razón de su espíritu de lucro, los originarios—

intentos de cooneración y el nrimer libro sobre Derecho Coo—

perativo fué escrito por el nrofesor Otto Von Gierke, así co 

mo el nrimer código cooperativo fué expedido por el Parlamen 

to Prusiano en 1867. 

Al referir la fracci6n (XX del apartado "A" del artícu—

lo 123, a lac sociedades cooperativas como los organismos en 

cargados de la construcción de casas baratas para los traba—

jadores, se generó la idea del sentido social nue tendrían —

en nuestro país las sociedades coonerativas. Precisamente la 

supresión de las sociedades coonerativas del Código de Comer 

cio y la exnedici6n de leyes autónomas de la. materia, fué --

significando la evolución de estas sociedades hasta transfor 

mar su naturaleza substituyéndose el esníritu de lucro nor — 
1 	el espíritu social que alienta en las sociedades de proleta—

rios nara la defensa de sus intereses. 

La nroblemática del Derecho Coonerativo en nuestro país 

no ha sido estudiada y generalmente se confunde también el —

Derecho Cooperativo con lps estructuras de las sociedades --

cooperativas que se han formado a nartir de la ley de la ma—

teria, siendo la nrimera (le éstas, la que se exiidió el 10 — 
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de Febrero de 1927, siendo Presidente de la Repdblica el Ge-

neral Plutarco sales Calles; esta ley estuvo vigente hasta -

el ano de 1931, Ya que el 12 de Mayo de dicho año entra en -

vigor la nueva Ley general de sociedades coonerativae expedí 

da nor el entonces Presidente de la República General Abelar 

do L. Rodríguez. Así mismo esta ley, fuá abrogada nor la Ley 

General de Sociedades Coonerativas del 15 de Febrero de 

1933, expedida por el General Lázaro Cárdenas, siendo ésta -

la que actualmente se encuentra vigente, así como diversos -

ordenamientos tales como la ley que creó el Banco de Fomento 

Cooperativo de 30 de Abril de 1941, vigente a nartir del día 

5 de Junio de ese ano. 

Para concluir con este tema agreraremos las definicio-

nes que del Derecho Social Coonerativo han elaborado el doc-

tor Alberto Prueba Urbina, así como el maestro Francisco Gon 

zález Díaz Lombardo. 

Para el doctor 'Prueba Urbina, el Derecho Social Coone-

rativo es: "el conjunto de nrincilios, instituciones y nor—

mas orotectorns de los trabajadores, destinados a conservar-

y superar las reivindicaciones proletarists en -el trabajo en-

común o colectivo y en el í'oce de los beneficios de la previ 

sión social." ( 31 ) 

Para el maestro Francisco González Díaz Lombardo, es -

Derecho Social Cooperativo es: "la rama del Derecho Social -

que organiza personas 'iue anortan su trabajo nersonal (coone 
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rativas de productnres) o utilizan o e nnrovisionan de Los 

Servicios nue de ellas mismas se seguiran (coonerntivas de - 

consumidores), funcionan sobre los nrincinios de igualdnd, - 

en derechos y obligaciones, sin nerf-eguir normalmente fines 

de lucro, nrocuran el mejoramiento s )cial y económico de sus 

asociados, mediante La acción conjunta de estos, en una o---

bra colectiva, y renarte los rendimientos nue se puedan obte 

ner, nor nartes igualen,,en razón del tiemno trabajado y el 

monto de las oneraciones realizndns nor la sociedad. " (n) 

7).- DERECHO SOCIAL FAMILIAR.  

Como antecedente inmndiato de esta materia, encontra-

mos los discursos -n'anunciados nor don Ignacio Ramírez " El 

Nigromante ", durante los debates del Constituyente de 1556.-

12357, en nue oroougn6 nor la creación de un Derecho Social -

que protegiera a los menores en general, nero fundamentelmen 

te a los huérfanos, a los hijos naturales, a las madres de -

éstos, así como a los trabajadores que únicamente cuentan --

con la fuerza de su trabajo nara el sostenimiento de sus fa-

milias. Desde luego estamos concientes nue los derechos rein 

tivos a la familia Los regula In legislación civil, nero se-

gún oninión del maestro Alberto 'Prueba Urbina, este derecho-

debería ndnuirir autonomía y ser considerado como direcho --

sociil. En la exposición de motivos del Código Civil de 1923 

el Prenident Calles exnane ideas sociales muy imiortamtes,-

pero que sin embargo astas no Llegaron a realizarse en In Le 

gislnción nositiva. 
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PODRd JUD1CrIL ii LA io:U)Rzi.Y,CION. 

A.- Antecedentes históricos. 

La división de nodnres, exnuerta como una teoría nolíti-

cn necesaria narra combatir el qbeolutismo y establecer un go-

bierno de garantías, se ha convertido en el nrincinio b4sica-

de la organi9,aci6n de los Estados Constitucionales modernos.-

La senaraci6n de poderes imnlica la senarnci6n de los órganos 

del Tetado en tres grunos diversos e indenendientes uno de --

otros, y cada uno de ellos constituido en forma tal aue los -

diversos elementos que lo integran guarden entre si la unidad 

nue les da. el carácter de noderes. 

La división de poderes no es meramente un nrincipio doc- 

trinario, logrado de una sola vez 	pernetuado inin6vii; sino- 

-ue se trata de una institución política proyectada en la his 

t oria. Desde Aristot4les hasta Montesquieu, todos los pensado 

res a. quienes preocupo la división de noderes, dedujeron sus-

nrincipies de una realidad histórica concreta. De la comnara-

ci6n entre varias constituciones de su énoca, y teniendo en -

cuenta el Tstado Ciudad realizado en Grecia, Aristóteles difn 

renci6 la Asamblea Deliberante, el Grupo de Magistrados y el-

Cuerno Judicial. De las varins formas combinadas nue descu---

bri6 en la Constitución romnna, Polibio dedujo 1-' forma justa 

de Gobierno. }n nresencin de 11,  realidad francesa de su énoc7 

Bodin° afirmó la existencia de cinco °Lasas de sobermlia, nue 
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nor ser ésta indivisible incluyó en el órgano legislativo. - 

En presencia del Tstedo Alemán, desnuAs de la PRZ de 3estfa-

1ia, Puffendorft distingui6 siete notenciRs que denominó Su-

mmi Imneri. Y por último infiriendo sus nrincinies de la or-

ganizaci6n constitucional Inglesa, Locke y Montesquieu formu 

laron la teoría moderna de la divisi6n de noderee. 

Según Locke, " para, la fragilidad humana la tcntaci6n -

de abusar del_coder sería muy grende, si les miemes personas 

nue tienen el poder de hacer las leyes, tuvieran tembién el 

de ejecuterlas; norque podrían dienensarre entonces de obede 

cerles, y acomodar éstas a su interés, y en consecuencia, --

llegar a tener un interés distinto del resto de le comunidad 

el cual sería contrario a los fines de la sociedad y del Es-

tedo. itiontesquieu nos dice en frase nue ha llegado hasta ---

nuestros días cerro médula del sistema: " nasa nue ro nueis -

abusarse del noder, es precie° que nor disnosici6n misma de 

de les cocas, el poder detenga al noder ".( 33 ) 

Para Locke, tres son los noderes; el Legielativo que --

dicta las normes genersles; el ejecutivo nue lee reeliza me-

diante su elecuci6n y el Federativo que es el encnegado de - 

los asuntos exteriores y de le seguridad. Cuando e'los 	-- 

tarde tuont-equieu llegó n. ingleterre, nb-erv6 nue los Ingle- 

ses Al legislar cobre 	epliceci6n de leyes v ertnblecer La 

denominada " Acto de 1700 fi, hebien se'i.nledo Ln. indenenden--

cin de los juecee, nrobLeme flete t'IItime nue en Francia he-- 

intereende al fil6eofo. !le -e de extraer ner lo 	- 
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que al revaluar la teoría de Locke, Montesquieu fijara su a-
tención en la situneión de los jueces, que había nasado inad 

vertida para aquél. 

Situado en este punto de vista, Montesquieu nens6 que-

aunque la justicia es aplicación de leyes, sin embargo la a-
plicación rigurosa y científica del Derecho Penal y del Dere 

cho Privado, constituye un dominio absólutamente distinto, -

una función del Estado naturalmente determinada por otras le 

yes. La novedad de Montesquieu con respecto a Locke, consis-

te en haber disntinguido la función jurisdiccional de la fun 
ción ejecutiva, no obstante que las dos consisten en la apli 

cación de leves. 

Después de distinguir las tres clases de funciones, --

"Montesquieu las confirió a otros tantos órganos, con la fi-

nalidad ya indicada de impedir el abuso del poder. Y así sur 

gió la clásica división tripartita, el poder legislativo, po 

der ejecutivo y poder judicial, cada uno de éllos con sus --

funciones específicas. rsta teoría de Montesquieu tuvo una -

gran influencia en el pensamiento y en las instituciones po-

líticas de. su tiempo." ( 34 ) Sin embargo, no fue aceetada -

en su integridad, no se conservó pura, sino que nosteriormen 

te sufrió modificaciones. La teoría de Montesquieu fué reco-
gida en primer término, por las declaraciones de derechos, 

es decir por las constituciones de los rstados Unidos y de 

Francia, en las que se afirmó que no existe Constitución Po-
lítica si esta no se anoya en La senarnción de poderes. 
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De acuerdo con Montesquieu, non muchísimas los ventains-

nue se derivan de ese sistema, encontrsIndose entre las nrinci 

-1les la eliminación del nelixro de que un órgano ignore cuPl 

es el camno preciso de PUS atribuciones y lo do,.; borde. Esto -

puede suscitarse sobre todo en el rliecutivo, que nodría absor 

ver 	funciones del órgano legislativo, convirtiéndose en - 

dictador. Repartida la soberanía entre varios órganos se nue-

de obtener un equilibrio que se traduzca en un nrullente ejer-

cicio del poder, en un balance de poderes, en el que un poder 

sirva de freno y de control al otro. 

Este teoría se conoce con el nombre de Prel1Y-3 y contrene 

soe, un noder vigile y controla la actividnd del otro, en a—
tención a su recíproca vigilancia, en virtud de que estando 

nerfectamente delimitados sus carnnos, cads. uno dentro de su 

propia esfera evitara salirse de ella y ',11, los, otros noderes 

naedan también inmiscuirse dentro de su correspondiente esfe-

ra de comnetencia. En efecto, nuedando nerfectamente enmarca-

do el canino de competencia de la actividnd estatal, los ciudz 

danos ouednn asepurdos contra las acciones desorbitadas del-

noder del Estndo, pues éste tiene nue manifest-rs a través - 

de las normas generales, e 	n través de leyes, y estas 

leyes tienen nue emanar del órírnno u órImnos estnt-.1er encnr-

I7Pdos de .2!'3R función, y er cnr-o de dad', otro órrmro ertntoll, 

el órgano iurisdiccionnl, estriblecer/5  in norun nr-cisn cu,r-

runlicnción se rnruiern. La doctrino de Montesouieu con 

transcurso del timmno, n. sufrido oresin-i,,s, modpv.cinn, 	e in 

terrrncii»rr; es decir, he cristalizado en textos nnitivor 
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que no la han adontado de manera absoluta, sino nue siguen -

sus lineamientos adaptándola a circunstancias prácticas que-

la hacen de más valor. 

Según nuestra organización constitucional, la nrimera-

y fundamental distribución de competencias se opera entre --

los Estados y la Federación; la segunda, entre los tres node 

res de la Federación, o sean: el Legislativo, el Ejecutivo y 

el Judicial; de los tres enumerados; los dos primeros están-

investidos de poder de mando; el Legislativo manda a través-

de la ley, el Tjecutivo por medio de la fuerza material. El-

tercer poder, que es el Judicial carece de los atributos de-

Aquellos otros dos poderes; no tiene voluntad autónoma, nue 

to que sus actos no hacen sino esclarecer la voluntad ajena, 

que es la del legislador contenida en la ley; está desprovis 

to también de toda fu'rza material. Sin embargo el noder Ju-

dicial desempeJía en el juicio de amnaro funciones esnecia---

les, que fundan la conveniencia de darle la categoría de po-

der, otorgada por la Constitución; mediante éllas, el poder-

Judicial se coloca al mismo nivel de la Constitución, es de-

cir, por encima de los otros dos poderes, a los cuales juzga 

y limita en nombre de le ley sunrema. Se ha negado a la fun-

ción jurisdiccional el carácter de actividad de orden lurídi 

co, porque se dice nue en élla el Tstedo no realiza ni un no 

to de voluntad, ni crea una situación jurídica, nue son Los-

dos elementos fundamentales del acto jurídico; se afirma que 

no hay acto de voluntad sino una simnle onernción dm la irte 

ligencia que se resuelve en un silogismo, cuya nreminn mayar 
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es la regla legislativa de derecho; la menor, la comnroba--j. 

ción de la especie concreta sometida al juez, y la conclu—

sión, DI:decisión de este último. 

Se dice que la sentencia no acorta modificación alguna 

al orden jurídico, norque se limita a fijar el uerecho nue -

había sido discutido o contrariado. &I otros términos, se a-

firma que la sentencia judicial no es atributiva sino simple 

mente declarativa de derechos. Las afirmaciones anteriores - 

no púeden sostenerse sino se tiene un concento completo del-

acto jurisdiccional. Si se reduce el carlícter de éste a una-

simple operación lógica y a una simple declaración de dere--

chos, no se exnlica porque esa misma operación y esa misma -

declaración, cuando son realizados nor un -articular, no tie 

nen les mismos efectos nue cuendo se realizan por el Estado, 

esto hace sunoner que existen otros elementos que no concu--

rren cuando un particular interviene. Y en efecto, cuando el 

Tstado decide jurisdiccionalmente un conflicto de derechos,-

no se limita a determinar si estos existen, sino que además, 

como una consecuencia del reconocimiento de su existencia, - 

nrovee el resneto de éllos por medio de un acto emanado de -

la voluntad, acto nue, aunque realizado dentro de las normas 

legales, nroduce una modificación en el orden jurídico, nues 

to que hace concreta y actual la garantía jurídica que en --

términos abstractos consagra La ley nora los derechos de la-

naturaleza del oua está a. discusión. 

U?atado nor medio de las funciones legislativa y Hd- 



57 

ministretiva, crea situnciones jurídicas que deben, dentro -

de la normalidad de ln vida social, ser voluntariamente res-

netadns, cuando ese respeto voluntario no existe, cuando ---

esas situnciones o los actos nue las engendran son motivo de 

duda de controversia o de violación, el "astado debe interve 

nir nasa evitar nue los °articulares lleguen a imponer nor -

la fuerza su derecho, a hacerse justicia por su nronia mano. 

La función nue el nstndo realiza al efectuar esa inter 

vención, es erecisamente, la función jurisdiccional. Así es-

nue ésta sunone, en nrimer término y a diferencia de las o--

tras funciones, una situn.ción de conflicto preexistente; su-

pone dos nretensiones onuestas, cuyo objeto es muy variable. 

nllas nueden referirse a un hecho, actitud o acto jurídico -

que se estimen contradictorios con un derecho o una norma le 

gal; o a un estado de duda o error sobre la internretación,-

alcance o anlicación de una norma o de una situación jurídi-

ca. De aquí se desprende que si el antecedente o motivo de -

la función jurisdiccional es un conflicto de derecho que no-

puede dejarse a les Partes resolver, el primer elemento del-

acto jurisdiccional consiste en la declaración que re haga, - 

de la existencia de tal conflicto. Esa declereción requiere-

un procedimiento esnecial nrevio, en el cual haya un debate-

contradictorio y audiencia de pruebes y alegatos de les nnr-

tes contendientes, habiéndose lleír,ado a censar que el nroce-

dimiento, con rus formelidades especiales, constituye un ele 

mento del neto jurisdiccionnl. 
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Cabe señalar, que el acto jurisuiccional está constitui 

do únicamente nor la sentencia y no nor los actos nrevios 

del procedimiento, que aunque implican determinaciones judi-

ciales, solamente constituyen condiciones sucesivas para el-

desarrollo del proceso, y una colaboración de parte de los -

litigantes para conocer y defender sus resnectivas nretensio 

nes. 

La función jurisdiccional fundamentalmente está organi-

zada nara dar protección al derecho, para evitar la anarquía 

social que se nroduciría si cada quién se hiciera justicia -

por su propia mano; en una nalabra, nara mantener el orden -

jurídico y dar estabilidad a las situaciones de Derecho. 

B.- ORGANIZACION. 

El párrafo °rimero del artículo J4 constitucional esta-

blece la forma en nue se encuentra organizado el poder Judi-

cial Federal, al enunciar, "se deposita al ejercicio del Po-

der Judicial de la Federación en una Sunrema Corte de Justi-

cia, en Tribunales de Circuito, Colegiados en materia de Am-

naro y Unitarios en materia de anelación, y en Jusgados de -

Distrito". ( 35 ) El constituyente de Querétaro quiso que di 

cho tribunal (Sunrema Corte de Justicia), se integrara por -

once ministros y funcionara siempre en pleno, regresando así 

al sistema que había consagrado la Constitución de 1857, has 

ta antes de la reforma de 1300. Una larga discusión se había 
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la ley secundaria para establecer si la corte debía funcio—

nar en pleno o en salas. Los Partidarios de que la actuación 

fuera siempre en pleno nresentaban como argumentos la necesi 

dad de mantener la unidad de la jurisprudencia, que tendría-

que romperse con la diversidad de criterio de los distintas-

salas que interpretaban simultaneamente la Constitución, y -

la conveniencia de salvar la autoridad y el prestigio de la-

corte, los cuales se menoscnbarían si la altísima tarea de - 

internretar la. Constitución se encomendaba a fracciones del-

Tribunal. Pero frente a tales razones se imrniso en 1900 como 

decisivo argumento que, de seguir actuando en nleno, la Cor-

te jamás podría con el rezago cada vez mayor en el número de 

amparos, que ingresaban a la justicia de le unión a través -

del artículo 14 constitucional. nfectivamente, si dicho nre-

cento se entendía en el sentido de que consagraba como geran 

tía individual únicamente el "debido proceso legal", esto es 

que nadie podía ser afectado nor la autoridad sin la forma -

de juicio, la consecuencia era que tocaba a la Corte conocer 

tan sólo de la materia genuinamente constitucional para la -

cual era suficiente un sólo Tribunal. Pero cuando se conside 

r6 que el artículo 14 instituía la exacta aplicación de la -

ley como garantía de la persona, cualquiera violación de las 

leyes comunes se convrtieron en violación de dicha garnntín 

y así penetró a la Corte, mara hacer imnosible su tarea, to-

do lo que antes debía agotarse ante la jurisdicción común. 

Los Legisladores de aueHtaro trataron de nener un di-- 
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que al nómero de amnaros, al modificar el artículo 107, no -

en el sentido de cerrar las nuertas de la Corte n toda revi-

sión de lo actuado nor los tribunales comunes, sino abriéndo 

las únicamente nara las sentencias definitivas en los jui---

cios civiles o nenales, y para actos de autoridad distinta -

de la judicial o de ésta cuando se ejecutaren fuera de jui-

cio o después de concluido, o se tratare de los irreparable-

mente ejecutados. Con dichas limitaciones, aquellos legisla-

dores estimaron que el número de =nexos se restringiría en-

grado tal que la corte, funcionando siempre en pleno alcanza 

ría a desnecherlos. 

La nráctice demostró Pronto el error en que Fe había in 

currido, aunque el número de amnaros en materia civil y pe--

nal nor violaciones al nrocedimiento, disminuyó considerable 

mente al intervenir la Corte sólo en los casos enumerados.--

Sin embargo el crecido número de éstos contra los nue se ne-

día amnaro, era bastante para agobiar a cualquier Tribunal--

Por otra parte las querellas por violaciones a las Leyes or-

dinarias en materia ;,dministrative, nronto fueron otra fuen-

te fecunda de amparos. De suerte nue la corte se nalló al cn 

bo de pocos aqos en presencia de un rezago más abrumador nue 

el existente antes de la. Revolución, lo !uf:3 motivó ln rPfor-

ma de 1)?3, conforme la cual la 'iunrema iJorte de Justicia dí! 

La rJeción se comnondría de diecieis miembros y funcionaría- 

Tribun-U. nleno, o en sales inlegraus nor cinco ministros 

cada una, en los tiSrminos en que disnuFiera la ley. strl ley 

nue es la OrglInicri del noder Judicial de la Peder• ción, atri 
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buyó a dichas salas el conocimiento resnectivo de las mate—

rias Pena, Civil y Administrativa. El incremento nue han te 

nido en los últimos anos las controversias entre natrones y-

obreros, y las derivadas de las organizaciones sindicales, -

han obligado a segregar de la sala administrativa la materia. 

obrera, para dar su conocimiento a una nueva sala y elevar u 

veintiuno el número de ministros, según reforma de . 1934. Co-

mo estas medidas no fueron suficientes para descongestionar-

a las salas existentes, en el ano de 1951 se adoptaron tras-

cedentales reformas, entre éllas la cr,4aci6n de una sala 

con el encargo transitorio de auxiliar en el desnacho -

de la materia civil, cumpliendo mrís tarde dicho encargo tam-

bién transitoriamente a las materias Penal y Fiscal. 

La necesidad imnuso la división en salas y el tiemno ha 

hecho olvidar la antigua discusión, nue en verdad ya no ten-

dría razón de ser. Como cada sala tiene a su cargo una mate-

ria distinta, las contradicciones entre éllas sólo nueden --

darse en los escasos puntos que les son comunes, y nora ello 

las reformas de 51 encomendaron al pleno de la Corte la, rnSo 

lución de las contradicciones. Resnecto al prestigio y resne 

tabilidad del Tribunal, no le viene tanto de que sea unita—

rio, cuanto de la nrobidad nersonal, la indenendencia de cri 

tarjo y la competencia profesional de cada uno ue sus miem--

bros. 

Para devolver u La Corte su panel exclusivo de internre 

te arn.ximo de la Constituci6n, nero reconociendo a la vez el— 
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hecho indiscutible de la Pederalización de la justicia, se 

ha propuesto la creación de un Tribunal Federal competente 

vara examinar la inexacta aplicación de'ins leyes ordinarias. 

nl párrafo tercero del artículo *I constitucional, nos-

indica la, forma en que se efectuaran las sesiones de la Cor-

te al enunciar: "En los t4rminos que la ley disnonga, las se 

siones del nleno y de las salas serán núblicas y nor excep—

ción secretas, en los casos en aue así lo exilan la moral o-

el interés público." ( 36 ) El motivo oue haya nodido tener-

el constituyente de Querétaro mira establecer que les audien 

cias de la Corte deberán ser públicas, consistió tal vez en-

la conveniencia de dar 000rtunidad a los ministros para jus-

tificar ante el ndblico su opinión, en el momento de emitir- 

la. 	más fácil votar en nrivado contra su convicción, que- 

sostener en pdbLico una oninión desleal. Debe haber adrenns -

cierto estímulo en nrofundizar el estudio de tos asuntos, --

cuando es nreciso exponer y fundar la tesis ante un audito—

rio. Todo esto se resuelve en garantía vara los interesados. 

embargo les razones exnuestas son de imnortancie relati-

va y ha menudo no han funcionado en 17 nráctica, en cambio -

la nublicidnd en les audiencias con sus muchos requisitos, - 

renresestan un pasto de tiemno que necesariamente perjudica-

el rápido despacho de los asuntos, influvenuo en el rezago - 

de los mismos. 

El lárrefo sexto del artículo JA constit.zcional, se re—

fiere a tu remuneración de Los blinistros, filae,itrados, y Jue 
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ces que integran el Poder Judicial Federal, al señalar; "La--

remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de 

la Suprema Corte, los Magistrados de Circuito y los Jueces -

de Distrito, no oodr4 ser disminuida durant¿ su encargo." --

( 37 ) Esta disposición, que apareció en la Constitución por 

reforma de 1928, nrohibe nue se disminuya la remuneración de 

tales funcionarios durante el tiempo de su encargo, lo cual-

tiene por objeto asegurar la independencia de los mismos, --

nues pudiera suceder que con la amenaza de reducir sus suel-

dos, los otros noderes nretendieran en un momento dado coac-

cionar a los Jueces Federales. 

C.- MUNCIOUAmIENTO. 

La recta aaministración de la justicia es con(.ición de-

vida en toda sociedad y su importancia se acentúa en regíme-

nes como el nuestro, donde el Poder Judicial Federal es com-

petente nara inutilizar los actos de autoridad que son con--

t rari os a la Constitución. En la rectitud de la justicia tie 

nen señalada importancia dos cuestiones, tan estrechamente -

relacionadas entre sí que forman en realidad un sólo proble- 

ma: 	uién debe designar a los Ministros de la Corte y nor- 

cuanto tiemno deben durar en sus encargos? En la Constitu—

ción de 57 el nombramiento de los Ministros se hacia meuian-

te elección indirecta en primer grado y cada uno de ellos du 

roba en su encnrgo seis a' os, Don Emilio Rabasa en su obra -

"La Organización Política de México", criticó severamente --

tel sistemn al señalar; "Ln elección popular no ea nara ha-- 
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cer buenos nombramientos, sino para llevar a los poderes pú-

blicos funcionarios nue renresenten la voluntad de las mayo-
risa, y los Magistrados no pueden, sin Prostituir la justi--
cia, ser representantes de nadie, ni expresar ni seguir vo-

luntad ajena ni propia. En los puestos de carácter político-

que son loe que se confieren por elección, la lealtad de par 

tido es una virtud; en el cargo de magistrado es un vicio de 

gradante, indigno de un hombre de bien." ( 38 )"Reprobaba el 

nombramiento hecho por el Ejecutivo, con duración definida -

en el puesto, porque el Ministro así nombrado no difiere en-

origen ni en libertad moral de cualquiera de los agentes su-

neriores, cuya designación corresponde al Ejecutivo, y °ropo 

nía en los siguientes términos la solución al problema. "La-

inamovilidad de los magistrados es el único medio de obtener 

la independencia del Tribunal... El nombramiento puede ser -

del Ejecutivo con aprobación del Senado, que es nrobablemen-

te el procedimiento que origine menores dificultades y arome 

ta más ocasiones de acierto... Las ligas de origen se rompen 

con la inamovilidad, porque el Presidente que confiere el --

nombramiento no puede ni revocarlo ni renovarlo; el magistra 

do vive con vida nropia, sin relación posterior con el que - 

tuvo la sola facultad de escogerlo entre muchos, y nue no --

vuelve a tener influencia alguna ni en sus funciones, ni en-

la duración de su autoridad." ( 39 ) 

Las ideas de Rabasa, fueron en este punto signo de con-

tradicción en el seno de la Asamblea de Quer4taro, nuea mieri 

tras unos 1,- s atacaron acerbamente, otros las defendieron -- 
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narcial y debilmente. El proyecto de la comisión desechaba —

la elección nopulnr, consagraba la inamovilidad y encomenda—

ba la designación a las dos cámaras reunidas en Colegio Elec 

toral, quienes debían poner en conocimiento del Ejecutivo --

las candidaturas presentadas, para nue hiciera las observa—

ciones y presentara, si lo creía conveniente, candidatos. 

Las trascendentales reformas de 1928 respetaron la ina—

movilidnd, pero modificaron el artículo 96, al encomendar al 

Presidente de la República, con aprobación del Senado, el --

nombramiento de los Ministros de la. Corte, con lo cual reco—

gió la Constitución íntegramente la tesis que desde aloe a—

trás sustentaba Rabasa. Desgraciadamente una nueva reforma —

en el año de 1934, suprimió 1R inamovilidad, al señalar seis 

aqos de duración en sus encargos a los funcionarios judicia—

les. Como dicho lapso coincide con el del Presidente de la — 

Renáblica, quien al iniciar su Periodo designa a los Minis—

tros con aprobación del Senado, debemos estimar que el siste 

ma implantado en 34 es el neor de todos los sistemas censura 

dos, pues convierte en simnles agentes del Ejecutivo a los —

Ministros de la Suprema Corte. Sin embargo en 1944 se promul 

ga una nueva reforma que restablece el sistema de 1928, al — 

otorgar de nueva cuenta la inamovilidnd a los Ministros de 

la Corte. La inamovilidad presupone una buena designación, 

oornue sin ésta, anuélla es un desastre; de aquí que estas 

dos condiciones vara una recta administración de justicia, 

deban estar sierra-ere ¡untas. Por serle fnvorable al Ejecutivo 

se nreocunó y tiene buen cuidado de conservar la facultad de 
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. designar a los Ministros de la Corte; en cambio la inamovili 

dnd a resentido a menudo las críticas populares, nor la co—

rrupción que se ha atribuido a miembros de la judicatura. 

De hecho, y a pesar de que el principio de la inamovili 

dad figuró en la Constitución desde 17 a 34, en varios perio 

dos presidenciales ha habido oportunidad de renovar totalmen 

te la. Corte. Los Ministros nombrados en 17 debían durar dos-

arios, con lo cual su periodo concluyó con el presidencial de 

Carranza; a los siguientes correspondieron cuatro arios, que-

coincidieron con el periodo de Obregón; los designados en 23 

debían de ser vitalicios, pero aunque al terminar el mandato 

de Calles en 28 se respeto nor la reforma de ese a?o el crin 

simio de la inamovilidad, sin embargo la misma reforma dió -

oportunidad al ejecutivo Para cambiar por una sola vez a los 

Ministros que ya eran inamovibles desde 23; la Corte designa 

da en 28 duro los seis años del nuevo periodo Presidencial,-

hasta que la reforma de 34 permitió a los Generales Cárdenas 

y Avila Camacho, formar la Corte correspondiente a sus res--

pectivos periodos. 

Para colaborar en funciones especiales con el Poder Ju-

dicial existe la figura del Ministerio Ddblico de la Federa-

ción, al cual se refiere el artículo 102 constitucional. Es-

ta institución esta nresidida nor el Procurador General de -

la República quién debe llenar los mismos requisitos que la-

Constitución seiiala para loa Winistros de la Suprema Corte.-

Las funciones del Ministerio Público Federal que tienen rel7 
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ción con la materia judicial, consisten según la Constitu—

ción, en nerseguir ante los Tribunales los delitos del orden 

federal y, por lo mismo a él le corresnonde solicitar les 6r 

denes de aprehensión contra los inculpados, buscar y Presen-

tar les nruebas que acrediten la responsabilidad de éstos, -

hacer que los juicios se sigan con la regularidad rara que -

la administración de justicia sea nronte y expedita, pedir -

la anlicación de les nenes y narticinar en todos los nego---
cios que le. Ley Orgánica determine. 

Reviste fundamental importancia para el tema nue nos o-

cupamos, el seilalar que la misma Ley Orgánica del Poder Judi 

cial de la Federación al ampliar las atribuciones que la ---
Constitución otorga al Ministerio Público Federal, le enco-

mienda, velar por el respeto de la Constitución nor Darte de-

todas las autoridades del país, para lo cual horra conocer al 

Presidente de le. Renáblica les leyes nue aparezcan violnto--

rias de la Constitución, nrononiendo la reforma respectiva -

si son federales, o sugiriendo oue l Secretaría de Goberna-

ción nido al gobierno local respectivo la reforma certinen--

te, y en caso de nue esta no se logre en el plazo que se fi-

je, plantearía nrevio acuerdo presidencial, la controversia-

constitucional corresnondiente. 

Puede decirse que, aparte de la persecución de los deli 

tos, conforme a su Ley Orgánica, el Ministerio Público Fede-

ral tiene dos funciones en el orden iudicial: Intervenir co-

mo coadyuvante en los juicios de amparo, sin sustituir a la- 
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autoridad demandada, sino únicamente como regulador del pro-

cedimiento y como vigilante de la Constitución; intervenir 

como representante v en sustitución de la autoridad que figu 

ra como parte o tercenista en algún luicio que no sea el de-

amparo. De estas dos funciones la primera os inútil pues con 

siete sencillamente en que el Ministerio Público exponga su-

opinión, muy concisa y que casi siempre no hace sino resumir 

el punto de vista que el quejoso o la autoridad responsable-

sostienen en el amnaro. La segunda función es perjudicial, 

pues en lugar de oue fuera la autoridad enjuiciada la que de 

fendiera sus actos y aportara sus Pruebas dentro del Juicio-

de oposición, es el Agente del Ministerio Público, quién en-

funciones de abogado o representante de aquélla autoridad, -

debe defender una tesis ajena, a menudo sin nenetrarse cum,-

plidamente en su sentido. Por lo visto es preciso revisar -

las facultades que la ley secundaria otorga al Ministerio Pú 

blico, para derivarlas de la Constitución y ponerlas de a---

cuerdo con las necesidades reales. 

Como ya ha sido expuesto, el Poder Judicial de la Fede-

ración se encuentra previsto en el capítulo IV del título --

tercero de la Constitución Política del país, en donde se es 

tablecen las bases generales que deberán normar su actuación 

señalando sus funciones y atribuciones, así como establecien 

do las cualidades que habrán de reunir las autoridades que -

lo integran. Por cuanto hace a su organización y funciona--

miento es la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa—

ción de "C.) de Diciembre de 1)35, la rue estabLece en forma - 
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normenorizada 1,'s facultades de los miembros de dicho poder, 

y el ámbito comnetencial correspondiente a cada uno de éllos. 

Hemos juzgado nertinente abordar, antes de concluir el-

oresente canítulo, una cuestión que, si bien está fuera del-

alcance y contenido del rubro que a aquél hemos atribuído, - 

astá, en cambio, en íntima relación con la Procedencia cons-

titucional del juicio de amparo. Nos referimos a la posición 

jerárquica que, dentro de nuestro sistema de derecho, guarda 

el Poder Judicial Federal, y en Particular la Sunrema Corte, 

respecto a los otros dos noderes en que está constituido el-

gobierno federal del Estado Mexicano, según el artículo 49 -

de la Ley suprema. En realidad, este tónico tiene sólo impor 

tancia y trascendencia teóricas,nues su solución equivale ú-

nicamente a la calificación jurídica de hegemonía c nreemi--

nencia que se atribuye al Poder Judicial Federal respecto --

del Ejecutivo y Legislativo, atendiendo a su función juris-

diccional; mediante su injerencia constitucional en los jui-

cios de amparo. La atribución de superioridad de un noder so 

bre otro, peca evidentemente contra la clásica y auténtica -

teoría de la división de poderes de Montesquieu, quién consi 

deraba a los tres noderes coextensos, esto es, con análoga - 

autoridqd formal y con indenendencia mutua, sin que ninguno-

prevaleciera sobre los otros. Sin embargo la doctrina de la-

división de poderes, tal como la formuló Montesquieu en sus-

términos originales sólo gozó de existencia ideal, pues si -

bien es verdad que fue adontpda nor los sirAtemas jurídicos y 

nolíticos de los princinriles n-ines civilizados, nunca nor - 
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el contrario, mantuvieron la idea de coextensi6n, o sea, de-
dotaci6n de iguales atribuciones y facultades. En efecto se-
ha observado que las legislaciones positivasconstituciona--

les de diversos Países han colocado a uno de los tres pode--

res en una situación jurídica do superioridad y hegemonía --

respecto de los demás. Se ve en consecuencia, que la teoría-
de Montesquieu acerca de la división de poderes, no encuen—

tra en casi ninguna legislación su anlicaci6n estricta en --

los términos que él la elaboró, pues siempre se observa la - 

supremacia de uno de los tres poderes respecto de los otros, 

ahora bien cuando esto sucede, es decir cuando existe esa --
supremacía, se ha dado en llamar al gobierno integral del Es 

tado, de acuerdo con la denominación del poder que ejerce la 

hegemonía, o sea cuando predomina el Ejecutivo, se califica-
al gobierno como Presidencial; en el caso de que sea el Le--

gislativo se le denomina Parlamentario o Congresional. 

Pues bien, contrariamente a lo que se cree, nuestro ré-

gimen jurídico, haciendo abstracción de nuestra realidad, en 
la que de hecho Predomina el Ejecutivo, debe denominarse Ju-

risdiccional, puesto que dentro de él, es el Poder Judicial-

Federal y en particular la Suprema Corte de Justicia de la -
nación, el que se encuentra en una posición de superioridad-

respecto a los otros dos, suministrada y fundamentada por su 

propia situación de derecho, dentro de nuestro sistema cons-

titucional. 

Evidentemente, la superioridad de un poder estatal res- 
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Docto de los otros, se traduce claramente en la índole o na-

turaleza de las funciones o atribuciones que se le han asig-

nado por le ley fundamental, que como ya dijimos, .es la crea 

dora de su existencia. Ahora bien en atención a esta dltima-

circunstancia, o sea el hecho de que los 6rganos del Estado-

son creados por la Constitución, debe haber de norte de 4s--

tos una verdadera sumisión y acatamiento a sus preceptos, ya 

oue jurídicamente es un contrasentido nue a una autoridad le 

sea dable y licito contravenir el ordenamiento que la origi-

nó, siendo por esto también, que cuando la propia ley supre-

ma no lo autoriza, no es legalmente posible que haya una de-

legación de competencias de un Poder, hacia otro, salvo los -

casos expresamente nrevistos. Siendo congruentes con la afir 

oración que hemos dejado asentada, en el sentido de que los -

poderes del Estado deben obediencia a los imperativos consti 

tucionales, no pretendemos al tratar de demostrar que el Po-

der Judicial Federal está investido de supremacia resnecto -

a los otros dos, ya que por dicha causa puede infringir la -

ley fundamental, sino antes al contrario, le. Constitución le 

ha señalado al Poder Judicial Federal la función de velar --

por el régimen creado por la misma. 

z 

La actuación de los distintos poderes federales, debe 

pues someterse a los nrecentos constitucionales que marcan 

los lineamientos generales para su desarrollo. Ahora bien, 

a nesar de que tanto el Poder Legislativo, como el Ejecutivo 

Y el Judicial deban respetar y subordinarse a la ley funda--

mental, en este ánimo descubrirnos una facultad que propia-- 
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n ue estriba en nrotegerla o Preservarla contra los actos de-

los otros dos que la contrarien, atribución que no es otra - 

nue la de ejercer el control constitucional mediante el cono 

cimiento de los juicios de amparo, cuya procedencia y exten-

sión constituyen el fundamento lógico jurídico, sine qua nom 

de la sunremacin jurisdiccional. 	pues, el Poder Judicial 

Federal y en esnecial la Sunrema. Corte de Justicie, tiene co 

mo fin esencial y primordial tutelar el régimen jurídico ---

creado nor la Constitución contra actos de .cualquier autori-

dad, existe la nosibilidad jurídica de invalidar la actun-::--

ojón violatoria desplegada nor los noderes responsables, en-

cada caso concreto que se nresente, al constituirse en órga-

no revisor superior, confrontando el acto a la ley reclama--

da, con la Constitución. 

La sunremacia del Poder Judicial de la Federación radi-

ca en su facultad de ejercitar el medio de control, constitu 

clama (juicio de amnnro), mediante la demanda. -ue al resnec 

to nresenta la nersona física o moral mgrqviada nor una ley-

o nor un acto inconstitucional de cualnuier autoridad y que-

91 nrocurar obtener la renaración del nerjuicio causado nor-

la violación, coadyuva con el órgano de control_ al manteni--

miento de la sunremacia del régimen constitucional. 

La facultad con que est(t investido el Poder Juaicial Fe 

deral, y en esnecial la Sunrema. Corte no reetrinre la fun---

ción Legislativa ni la Administrativa, nues loo, noderes res- 
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-'ectivos una vez concedidR ln nrotección federal, no se ven-

áesnojndos de la posibilidad de volvr,r a ejecutar el acto o-

los actos reclamados, no en relación al nuejono, sino resnec 

to a otras personas, ni les impide la comisión de hechos in-

constitucionales narn el futuro; tamnoco por otra parte, In-

justicia federal, tratfIndose de amparos contra leyes, ejerci 

ta una facultad derogatoria o abrogatoria que le es imnro---

nia, ni mucho menos invade la esfera de competencia de los 

dewls noderes, sino por el contrario se mantiene dentro de 

la 6rbita de sus atribuciones constitucionales; nero de todo 

ello no se colige que la Sunrema Corte no este colocada en -

una situación jurídica de sunremacia resnecto a los dem,'Is po 

deres del Tstado, nues ya advertimos, ésta descansa en la no 

sibilidad funcional de invalidar la actividad de cualnuier -

autoridad que sea contraria a la Constitución, en los distin 

tos casos de nrocedencia del juicio de nmnaro, invalidación-

nue se actualiza en cada asunto concreto nue se somete a su-

conocimiento. 



CAPITULO 	CUARTO 

EL JUICIO D, AMPARO 

A.- Antecedentes históricos de las 
Garantías Individuales; 

B.- Principios que rigen el Juicio 
de Amnrro; 

C.- Concento. 
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A.- ANTWEDENTES HISTORICOG DE IJA. GARNNTIAS INDIVIDUA-
LES. 

En los regímenes sociales orientales, loe derechos del-

hombre o garantías individuales no solamente no existieron -

como fenómenos de hecho, producto de una especie de toleran-

cia. por parte del poder pdblico, sin obligatoriedad recogno-

sitiva o de respeto para éste, sino que la libertad del hom-

bre, del individuo como gobernado, fué desconocida o, al me-

nos, menospreciada, a tal grado que reinaba en aquéllos el -

despotismo más acabado. El individuo, el narticular miembro-

de la comunidad o de la sociedad, tenía como consigna en al-

gunos Estados orientales obedecer y callar, máxime que los -

mandamientos que recibían eran conceptuados como provenien—

tes del representante de dios sobre le tierra, es decir, del 

gobernante ungido como tal por la voluntad divina de la cual 

derivaba su investidura. Por este motivo las arbitrariedades 

autoritarias del poder en los nueblos orientales de la anti-

gaedad, eran acatadas por los subditos conforme a la concien 

cia que éstos abrigaban, en el sentido de ser aquéllas emana 

ciones o designios de la voluntad de dios expresada por el 

gobernante. Esta creencia acerca del origen del poder y de 

la autoridad reales estaba generalizada de tal manera, que 

podernos afirmar que casi todos los regímenes de gobierno de-

dichos pueblos eran teocráticos, como el egipcio, el h.breo, 

etc., máxime si se toma en cuenta que el derecho y la reli—

gión se confundían en un conjunto de nrácticas sociales indi 

ferenciadas. 
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Cabe ~alar que algunos de dichos pueblos•, como el he-
breo, la actividad del gobernante se hallaba restringida por 
normas religiosas o teológicas, en les que implícitamente se 
reconocían ciertos derechos a los súbditos, pues se suponía-
que dichas normas, como las de Jehová, eran producto de un -

pacto entre dios y el pueblo, cuyas disposiciones debían ser 

inviolables; más también es cierto que, en primer lugar, ---
esas restricciones eran muy débiles y la anreciación de su - 
extralimitaci6n quedaba al arbitrio del nronio gobernante --

que era su intérprete y, en segundo término, no existía nin-

guna sanci6n nara sus posibles contravenciones. 

Por ende, los regímenes gubernamentales, basados en ta-

les nrincinios o creencias, evidentemente pugnaban con toda-

idea de libertad humana, y más aún, con su reconocimiento, - 

Dor lo que no es posible aseverar que en los nueblos orienta 

les de la antigüedad existiera tal derecho y mucho menos un-

medio de preservarlo, pues como ya dijimos, el individuo es-

taba relegado a un plano ínfimo, si no es que había caído en 

la esclavitud. Sin embargo como una notable excención al ré-

gimen político y social oriental, nos encontramos con la cir 

cunstancia de que la India no estaba dotada de un gobierno -

teocrático. El Estado temporal era independiente de la reli-
gión y los sacerdotes no debían tener ingerencia en la vida-

política, sino consagrarse exclusivamente e su cometido reli 

gioso. Descartado el principio teocrático del noder núblico, 

el nensamiento hindú se revelo marcadamente democrático y li 

beral; los nensadores de la. India no renutaban n1 régimen es 
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tatal como la realización del ideal humano de convivencia ar. 

te el cual las nersonalidades individuales se desvanecían: -

antes bien, afirmaban que en un nrincinio el hombre vivía en 

un estado de naturaleza, tal como lo consideró Rousseau, y -

nue, cara evitar las injusticias que en su desenfrenado li--

bertinaje cometían los fuertes en detrimento de los débiles, 

fué necesario constituir el 7;:stado, no como una forma de per 

feccionamiento humano, sino como una urgencia de protección-

mutua, para hacer nrevalecer el orden dentro de la sociedad, 

Producto de dicha necesidad, debería existir una autoridad o 

poder social, superior a las voluntades individuales, encar-

gado de implantar el equilibrio entre las conductas desigua-

les de los hombres. Dicho poder debería ejercerse por el mo-

narca, a quién no era licito actuar arbitrariamente, esto es 

sin sujeción a una norma establecida, sino nue estaba obliga 

do a obrar de acuerdo con un sentido de justicia y equidad,-

asesorado por las personas más cultas. Ya en lo tocante a --

los derechos del hombre o garantías individuales, el nensa--

miento hindú abrigaba la tendencia a respetar la personali-1  

dad humana, nrincinalmente nor lo que ve al derecho específi 

co de libertad. Las corrientes políticas doctrinales en Chi-

na asumen caracteres análogos a los de aquéllas que se desa-

rrollaron en la India. Los mis destacados filósofos chinos,-

tales como Confucio y Lao- Tse, predicaron la igualdad entre 

los nueblos, sostuvieron la democracia corno forma de gobier-

no y abogaron nor el derecho legitimo del gobernado para re-

belnrse contra los mandatos despóticos y arbitrqrios del go-

bernante, circunstancia 4:ta wle ya barrunta una idea, aun-- 
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que vaga de los derechos del hombre o garantías individuales, 

tal como jurídica y filosóficamente se conciben. 

En Grecia, el individuo tampoco gozaba de sus derechos-

fundamentales como persona reconocida por la polis y oponi—

ble a las autoridades, es decir, no tenía derechos públicos-

individuales. Su esfera jurídica estaba integrada casi exclu 

sivamente por derechos políticos y civiles, en cuanto que in 

tervenía directamente en la constitución y funcionamiento de 

los órganos del Estado y en cuanto que tenía una situación -

protegida por el derecho en las relaciones con sus semejan--

tes, más no gozaba de ninguna prerrogativa frente al poder -

público. 

Más aún, en Esnarta había una verdadera desigualdad so-

cial, estaba dividida la nobinción en tres capas, que eran -

los ilotas o ciervos, que se dedicaban a los trabajos agríe° 

las; los neriecos o clase aincia, quienes desemneriaban la in-

dustria y el comercio; y por último los espartanos proniamen 

te dichos que constituían la clase aristocrática y nrivile--
giada. Ante esta jerarquía social, es inútil hablar de la e-

xistencia de derechos del hombre o garantías individuales co 

mo conjunto de potestades jurídicas oponibles coercitivamen-

te al poder público, puesto que era. evidente la falta de si-

tuación igualitaria nue oresunone todo derecho público indi-

vidual. Siendo el Estado en Esnprta una estructura sunerhuma 

na a la cual todo miembro de la comunidad debía una natural-

sumisión, el gobernado como tal no tenía ningún derecho free 
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te al poder ndblico, frente a las autoridades, Su esfera ju-

rídica se integraba exclusivamente nor derechos políticos y-

civiles, como ya dijimos, esto es, por potestades que lo ha-

cían participar activa o pasivamente en los destinos socia--

les como elector o funcionario y, por factores jurídicos en-

las relaciones de coordinación con sus semejantes. 

En Atenas la situación social era diferente de la que - 

Prevalecia en Esparta. No existía esa diferenciación jerár—

quica entre tres clases sociales diversamente colocadas ante 

el derecho y en la realidad; había, es verdad, cierta desi-

gualdad ante los hombres, aunque no tan mrrcadamente como en 

el régimen espartano. El ateniense gozaba de una libertad --

fáctica frente al poder público; podía libremente actuar an-

te éste y afín impugnar o criticar su proceder en las asam---
bleas cuando fuere contrario a su criterio; más esa libertad 
sólo tenía una existencia de hecho, sin que significara, por 

tanto, una obligación para la autoridad estatal su respeto;-

en una palabra, la libertad del ateniense, manifestaba en di 

versos actos concretos, no implicaba un derecho público indi 

vidual, esto es, una exigencia jurídica frente al Estado con 

obligación ineludible de parte de sus autoridades en el sen-

tido de acatarla. 

En Roma la situación del individuo y nor ende de su li-

bertad como derecho exigible y ononible al noder náblico, --

era parecida a la que privaba en Grecia. Si bien es cierto -

que el civis romano tenía como elemento de su personalidad - 
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jurídica el status libertatis, pero esta libertad se refería 

a sus relaciones civiles y políticas, ya que, repetimos, no-
se concebía como un derecho intocable y reconocible por el -
orden jurídico. El status libertatis, más bien se reputaba IMB 

como una cualidad en oposición a la condición de servus, o 

sea, como una facultad de actuar y comportarse nor nropia vo 
luntad y determinación. Adewls, puede afirmarse que la liber 
tad en el régimen romano estaba reservada a cierta categorin 

de personas, como el pater familias, quién gozaba de amplio-

poder sobre los miembros de su familia y sobre los esclavos. 

En las relaciones de derecho privado, el ciudadano roma 

no estaba plenamente garantizado como individuo, al grado --

que el derecho civil en Roma, alcanzó tal perfección, que --. 

aún hoy en día constituye la base jurídica de gran parte de-

las legislaciones, principalmente en los pueblos de extrac—

ción latina. Anélogamente a lo que sucedía en Grecia, el ro-

mano, el homo liber, disfrutaba también del derecho de votar 

y ser votado, de la facultad de intervenir en la vida públi-

ca, integrando los órganos de autoridad y teniendo injeren-

cia en su funcionamiento. Por esto, en el derecho romano tan 

to la libertad civil como le libertad política alcanzaron --

gran incremento, m4s en el campo de lis relaciones entre el-

poder público y el ciudadano romano, no como denositario de-

cierta nctividnd. política, sino como mero particular, como -

simple individuo, le libertad humana como derecho público --

era. desconocida. 
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En síntesis, Le libertad del hombre como tal, concentun 

da como un derecho ndblico individual inherente a la persona 

lidnd humana., ononible al Estado en sus diversas manifesta—

ciones y derivaciones no existía en Roma, nues se disfrutaba 

como un hecho, sin Consagración jurídica alguna, resnetable-

y resnetada sólo en iris relaciones de Derecho oriwdo y como 

facultad de índole política. 

La nnci6n esnenola, antes de su formación social y Dolí 

tica definitiva, vivió una larga etapa de su historia en pe-

riodos de acomodamiento y adaptación entre los diferentes --

pueblos que habitaron su territorio, tanto durante la domina 

ción romana como desnués del desmembramiento del imperio ro-

mano de occidente en el siglo V de le era cristiana. A los -

Celtas y latinos asentados en le península Ibérica, antigua-

arovincia llamada Hisnanin, se sumaron con la invasión de --

los bárbaros, los vándalos, suevos, alanos y godos de raza -

germánica, que conservaron sus respectivas costumbres entre-

las cueles no existía ninguna unidad jurídica o política. De 

los diversos Pobladores de Esnaaa antes de la integración de 

los distintos reinos que al andar del tiempo debían consti—

tuirla, los mAs importantes desde el Punto de vista de la --

historia jurídica de aquel país fueron sin duda los visigo—

dos, ec decir los godos de occidente, nues de dllos surgie-

ron las nrimerrLs instituciones de derecho escrito o codifica 

do que sustituyeron a las viejas costumbres jurídico s, consi 

dertIndose a Tgurico como el nrimer ~isi - dor de n-uel y de - 

quián se afirma fue un- e!.-)ci,  de coraniPtd ,Jr 	rntic, uo::: nK 



hitos y usos. Las llamadas leyes de Turíco que sólo retían 

los godos con exclusión de cualnuier otro nueblo, fueron ner 

feccionadas y ampliadas a. lOs galos y esnadoles nor el 9re--

viario de Aniano, en el nue re adoptaron algunas leves y ---

Principios del Derecho Romano. Posteriormente, no faltaron 

intentos de algunos soberqnos, corno Recaredo, Chindasvinto 

y ecesvinto, para establecer una legislación unificada; ne-

ro el ordenamiento que mayor significación llene en la }pisto 

rin jurídica de %t'ala durante la dnoca Visigótica fué 

dablemente el famoso Fuero Juzgo, también denominado Libro - 

de los Jueces o Código de los Visigodos, originariamente re-

dactado en latin y algunos siglos desnués traducido al anti-

guo castellano. Acerca de la época en que dicho estatuto le 

gal haya sido elaborado existen entre los historiadores del-

Derecho Español profundas discrenancias, pues mientras unos-

sostienen que fué expedido en el ato de 681 nor el Cuarto --

Concilio de Toledo ante la presencia del rey Sisenando, 

otros afirman nue se formó en los Concilios Sentimo y Octavo 

convocados respectivamente nor Chindasvinto y Recesvinto, no 

faltando quién asevere que fué creado bajo los reinados de - 

Tgica y 'Nitiza. 

El Fuero Juzgo fué, nudieramos decir, un ordenamiento -

normativo que comnrende disnosiciones relativas a múltiples-

materias jurídicas, tanto de derecho público como de Derecho 

Privado. Así, en el libro orimero de los doce de que se com-

nonía, se contienen diversos nrecentos concernientes al au—

tor de 1Ps leyes y a la naturlezn de dstas, consagrIndose 
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en el título nreliminar del mencionado ordenamiento un nota-

ble principio que traduce la limitación natural que desde el 

nunto de vista ético Político debía tener la autoridad real-

en la función legislativa y de justicia, así corno un índice-

de legitimidad del monarca, en el sentido de que "8610 será-

rey, si hiciere derecho, y si ni lo hiciere no sera rey." --

Esta limitación al poder real, por otra Parte se había regir 

trado antes de que la consignase el Fuero Juzgo, pues la mo—

narquía goda en su primer periodo hasta Teodoredo y en su se 

gundo periodo hasta Leovigildo, fué completamente ilimitada-

y absoluta, pero desde Recaredo en adelante hasta los conci-

lios y el poder episcopal, sino de derecho, de hecho la limi 

taron. El libro segundo del Fuero Juzgo regula los juicios y 

causas, ordenándose en los demás, cuestiones de Derecho Ci—

vil, Penal y de Derecho Rural y Militar. 

litro muy importante estatuto que integraba el derecho -

escrito español era el Fuero viejo de Castilla, el cuál, co-

mo ordenamiento compilador de diversos fueros y disnosicio--

nes anteriores, fué publicado en 1356, componiéndose de cin-

co libros. El primero de estos trata de cuestiones de Dere-

cho Público, tales como las relativas a los derechos y debe—

res de los fijosdalgo de Castilla, a las coses que p¿rtene--

cen al señorío del rey, a la facultad real para desterrar 8—

los nobles y a los derechos de los desterrados, a los que---

brantamientos de las heredades de los fijosdalgo. En el se--

gundo se regulan tónicos del Derecho Penal; en el tercero --

los nrocedimientos judiciales en el orden civil y en el cuar 
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to y quinto, instituciones de derecho civil. 

1n cuanto a las leyes de estilo, también conocidas con-

el nombre de Declaración de las leyes del fuero, no constitu 

yeron una legislación propiamente dicha, sino un conjunto de 

reglas establecidas nor los tribunales a manera de jurispru-

dencia que vinieron a definir y aclarar, mediante la inter--

pretaci6n adecuada, disposiciones contenidas en diversos or-

denamientos anteriores sobre diferentes materias jurídicas.-

Una de las legislaciones que en forma singularmente marcada-

contribuyó a la unidad del derecho español y antecedente in-

mediato de las famosas siete partidas del rey Alfonso X, el-

sabio, fué el fuero real de España, debido al noble rey don-

Alfonso IX. Este fuero se compone de cuatro libros en los --

que se norman diferentes cuestiones de derecho, princiPalmen 

te en el civil y en el venal. 

Por otra parte el ordenamiento de Alcalá expedido por - 

don 'Alfonso XI en el a o de 1343 en Alcalá de Henares, en --

los treinta y dos títulos que comprende, regula omo los o—

tros cuernos legales, diferentes cuestiones atañederas a di-

versas ramas jurídicas, principalmente en lo que concierne -

al Derecho Civil, Penal y Procesal. La unificación del dere-

cho estntutario de los reinos de Castilla y León se realiza-

con la exnedición de lqs siete partidas, elaboradas bajo el-

gobierno del rey don Alfonso Y., Llamado con ,justicia el sa—

bio nor el gran acervo cultural que noseía. Puede afirmarse- 

in hin4rbole, que dicho monumental ordenamiento constituye- 
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una de las obres más geniales que el pensamiento humano haya 

Producido en pleno medioevo por lo que respecta al derecho -

Positivo, habiéndose no sólo codificado en él bajo un siste-

ma normativo unitario, múltiples disposiciones contenidas en 

cuerpos legales anteriores, incluyendo a las de los diversos 

fueros municipales, sino adoptando principios prevalentes de 

la filosofía de la época y del Derecho Romano que parecía ha 

berse olvidado en legislaciones precedentes. 

A pesar del designio real para que las siete partidas -

implicasen un cuerno dispositivo unificador del derecho esta 

tutario español derramado en diferentes ordenamientos, lo --

cierto fué que subsistió la diversidad de cuernos legales --

multiplicada nor infinidad de fueros generales, provinciales 

y municipales. En el decurso de la vida jurídica de Espafta y 

bajo la idea de establecer una unidad legislativa, en dife-

rentes épocas se expidieron diversos ordenamientos, tales co 

mo el Espéculo, y las Ordenanzas Reales de Castilla, que fué 

una especie de compilación de varias leyes dispersas conteni 
das en los antiguos códigos, como el Fuero Real, Las leyes -

de Tstilo y el Ordenamiento de Alcalá, formulada nor el ju--

risconsulto Alfonso Díaz de Montalvo y que en realidad no --

formó narte del derecho positivo esnanol por no haber obteni 
do la sanción real. 

kn el aí'ío de 1505 el rey don Fernando el católico, des-

pués del fallecimiento de su consorte le reina Isabel, orde-

nó la publicación de 1i llamadas Leyes de Toro, denominadas 



a6 

así porque se expidieron por las cortes celebradas en la vi-

lla de ese nombre. Sin embargo, no se logró la unificación -
,de la legislación espalola habiéndose urgido en el ano de --

1523 al emperador Carlos V Para que Procediese a la expedi-
ción de un ordenamiento que se aplicase indistintamente en - 
todo el reino y que concluyese la anarquía que en el orden - 

legal existía. Años más tarde, y después de reiteradas recln 

maciones formuladas por las cortes, se nombró a varios juris 
consultos para que emprendieran la tarea unificadora median-

te la expedición de un ordenamiento que viniese a resumir --

los múltiples y variados cuerpos legales dispersos, y fué 

así como en el año de 1567, bajo el reinado de Felipe II se-
publicó un importante código que se conoce con el nombre de-

Recopilación de las Leyes de España, dividido en nueve li---

bros. Dicha recopilación, según lo afirma Díaz y Mendoza, --

era incongruente, contradictoria y poco práctica, pues su a-
plicación en la realidad ofrecía muchas dificultades. Pué --

preciso que la autoridad real, a través de las consultas des 

'cachadas por su consejo, aclaráse múltiples dudas y liMáse -

muchos inconvenientes que la mencionada recopilación presen-

taba al ser aplicada en la nráctica y el conjunto de todas -

esas consultas, a las que se di6 el nombre de Autos Acorda--

dos, propiamente constituyó una especie de jurisprudencia ex 

plicativa de diferentes disposiciones contenidas en el cita-

do código. 

Esta situación subsistió en Yenaha hista 1805 en que --

fu(5 nromulgado el ordenamiento dnnomi.nado Novísima Reconila- 
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ci6n de Leyes de %Daña bajo el reinado de Carlos IV, impli-

cando una regulación minuciosa y detallada de diferentes ma-

terias jurídicas, por lo aue no se la puede considerar exclu 

sivamente como un Código Procesal, ni Civil, ni Penal, ni de 

Comercio, sino que "es todo ello a la vez." 

En efecto, el ordenamiento a que acabamos de aludir, a-

través de sus cinco tomos o partes, trata sobre la santa ---

iglesia y sus derechos (tomo primero); sobre el rey y su ca-

sa y corte, su jurisdicción por conducto del supremo consejo 

de Castilla, chancillerías y audiencias (tomo segundo); so--

bre los vasallos y los pueblos (tomo tercero); sobre las ---

ciencias, artes y oficios, comercio, moneda y minas (tomo --

IV); y sobre contratos, obligaciones, testamentos, herencias 

juicios civiles, delitos y juicios criminales (tomo quinto). 

La somera reseña que acerca de los principales ordena--

mientos que integraron el Derecho positivo español hemos bre 

vemente delineado, nos conduce a la conclusión de que éste - 

hasta antes de la Constitución de Cádiz de Marzo de 1812 no-

se consagraron a título de derechos subjetivos públicos, las 

fundamentales potestades libertarias del gobernado frente al 

poder público en la persona del rey y emanado de su autori--
dnd. En otras palabras, si el subdito carecía de un verdade-
ro derecho oponible a la actividnd de las autoridades y és—

tas, nor tanto, no tenían a su cargo obligaciones nroniamen— 

te jurídicas en favor 	los gobernados que les hayan ímnues 

to ninguno de los estatutos suscintamente comentados, es 16— 
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gico inferir que en los diferentes reinos que en el decurso-

del tiempo formaron el Estado español no descubrimos antece-

dentes o precedentes históricos de nuestras garantías indivi 

duales. 

Sin embargo, no debe creerse que, por no haberse consa-

grado derechos individuales públicos en beneficio del gober-

nado en los distintos ordenamientos nue hemos mencionado, el 

Poder del monarca debiése ser tiránico o despótico, Pues se-

gún afirmamos anteriormente, a pesar de que en éllos se re--

gistra la institución de un régimen absoluto, el derecho na-

tural, concebido con un contenido ideológico cristiano, no - 

dejaba de ser la norma suprema que regía la actuación real,-

ten es así que en la Ley 31 del título 13 de la tercera par-

tida de don Alfonso el Sabio se disponía que "Contra derecho 

natural non debe valer privillejo, nin carta de emperador, -

rey nin otro señor. M si la diere non debe valer"1  además de 

nue, como se decía en el fuero juzgo 3610 legítima al monar-

ca su conducta conforme a derecho. Pero independientemente -

de los códigos que hemos reseñado, el derecho positivo esna-

Mol se localizaba en múltiples fueros o estatutos -articula-

res en los distintos reinos de La nenínsula Ibérica y en di-

ferentes épocas exnedían los reyes, tanto en favor de los no 

bles o (fijosdnigo) -fueros nobiliarios- como en beneficio -

do los more dores de 1,1s villas o ciudades (fueros municipa—

les). El otorgamiento de éstos últimos obedecía a diversos -

motivos, bien de carrIcter militar o bien de índole nolítica, 

pues para recompensar les hazañas de los habitantes citadi— 
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nos en las campanee de reconquista contra los moros princi--

nalmente, o para menguar el poderio que los señores feudales 

ejercían sobre los pobladores de sus dominios, el rey conce-

día a unos o a otros determinados nrivilegios nue solemnemen 

te juraba cumplir y hacer cumplir. Entre otras prerrogativas 

en el Derecho Foral se descubren las que atañían a la seguri 

dad personal de los villanos o ciudadanos frente a posibles-

desmanes de los poderosos, así como a cierta especie de auto 

nomía gubernativa de la comunidad municipal. La tutela de --

los fueros por otra Darte, estaba encomendada a un alto fun-

cionario judicial, denominado justicia mayor, tanto en Casti  

lla como en 'tragón especialmente, quién debía velar Por su - 

observancia en favor de las personas que denunciasen alguna-

contravención a las disposiciones torales. 10111111~ 
La justicia de Aragón estaba a cargo de un funcionario-

judicial encargado de velar por la observancia de los fueros 

contra los actos y disnosiciones de las autoridades incluyen 

do al rey mismo nue los violasen en detrimento de cualquier-

subdito por ende, la justicia era un verdadero órgano de con 

trol del Derecho Foral aragonés y su existencia, según diji-

mos se hace remontar hasta el siglo XII de nuestra era. Es -

satisfactorio observar nue el reino de Aragón se adelantó --

con mucho a la implantación de sistemas de control similares 

en otros Países del medioevo europeo sin excluir a la misma-

Inglaterra, nudiendo afirmarse nue la institución aragonesa, 

originada en los famosos pactos de Sobrarbe, entrarla un ver-

dadero antecedente hisnánico de nuestro Juicio de &morir°. 
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Uno de los fueros que más significación tiene para la -

antecedencia hispánica de algunas de nuestras garantías indi 

viduales, es sin duda el llamado PriVilegio General que en -

el reino de Aragón expidió don Pedro III en el año de 1348,-

estatuto que ya consagraba derechos fundamentales en favor -

del gobernado oponibles a las arbitrariedades del Poder Pa--

blico en lo que concierne a la libertad personal. Las garan-

tías de seguridad jurídica nue dicho fuero general contenía-

en beneficio de dicha libertad, se hacían respetar a través-

de distintos medios nrocesales que él mismo instituía y los-

cuales se conocen con el nombre "Procesos Forales", constitu 

vendo algunos de éllos verdaderos antecedentes o precedentes 

hispánicos de nuestro Juicio de Amparo. 

En efecto, el "Privilegio General" que, como acabamos -

de decir establecía ciertas prerrogativas de los subditos 

frente a la autoridad del rey o de sus órganos delegados, in 

denendientemente de la condición particular de aquéllos (por 

eso se le denominó "general"), fué un verdadero fuero en el-

sentido que tenía este concento en la edad media, es decir,-

el otorgamiento o concesión de derechos hecha por el gober--

nante en favor de sus gobernados o como afirma Escriche "Los 

fueros eran cartas de nrivilegios, o instrumentos de exencio 

nes de gabelas, concesiones de gracia, mercedes, franquesas-

y libertades...". Así, pues, en el reino de Aragón encontra-

mos ya un cuerno dispositivo o fuero que consignaba ciertos-

derechos para el individuo frente a la autoridad, teniendo -

éstos una an4loga concención a la de las garantías individua 
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les: limitación del noder Dáblico en favor del gobernado. 

Nosotros no creemos que los cuatro procesos mencionados 

eran nuca y típicamente un medio de nroteger y hacer efecti-
vos los derechos consignados en el fuero del "Privilegio Ge-

neral", pues el de la anrehensión y el del inventario propia 

mente eran medidas de aseguramiento en juicio civil, como --

claramente se infiere de le siguiente idea ya transcrita: --

"interin se ventilaba el derecho entre las partes". En cam—

bio, por lo que concierne a los dos primeros, es decir al de 

la manifestación de las personas y al de jurisfirma, estos - 

nrocesos sí constituyen verdaderos medios de protección o --

preservación de los derechos estatuidos "en el Privilegio Ge 

neral", puesto que el primero de éllos tutelaba la libertad-

personal contra actos de autoridades como f4cilmente se in—

fiere de la transcrinción hecha, y el segundo porque consti-

tuye un verdadero control de la legalidad de los actos infe-

riores. En esta virtud, puede decirse que estos dos procesos 

imnlican un antecedente histórico del juicio de amparo, ya -

que su analogía es notoria, cuando menos por lo que atañe a-
sus características extrinsecae y objetivas: Ser un medio de 

control de los derechos públicos individuales frente a los -

actos de las autoridades. 

Además, ya hemos dicho que, indeiendientemente de los -

mencionados Procesos Forales, en el reino de Aragón, así co-

mo en el Castilla, existía un alto funcionario judicial, que 

era el Justicia Mayor, siendo una de sus atribuciones cuidar 
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de la observancia de los fueros. 

Re de sumo interés, para establecer la antecedencia del 

Juicio de Amparo en el derecho del reino de Aragón, el estu-

dio del Justicia Mayor, institución que investiga profuíamen 
te en una monografía, Victor Fairén Guillén. Los nrocesos de 

nominados "juriefirma" y "Manifestación de las personas", — 
nresentaban claras afinidades teleológicas con nuestro ampa-

ro, descubriéndose en éllos uno de los elementos esenciales-

de la procedencia de la acción constitucional, como es el a-

gravio que el gobernado sufre por algún auto de autoridad y-
que en la terminología jurídica aragonesa se llamaba "Greu--

ge". Cuando el agravio era "temido o fazedero", (futuro inmi 

nente), el Justicia Mayor, dentro del proceso de jurisfirma, 
podía impedir su causación al través de la suspensi6n del ac 

to de autoridad que lo tendiese a provocar, o como dice Fai-

rén Guillén "La firma de derecho por Greuge facederos -temi-
dos- era un proceso cautelar, nue surtía efectos inmediatos-
y 8610 dejaba de tener fuerza, por su revocación o cuando se 

dictase sentencia por el Justicia declarando no haber lugar-
a 611a, tras un periodo contradictorio entre el firmante y -
la autoridad agraviante", que incluso podía ser el mismo ---
rey. 

Por otra parte, en Aragón no solamente el Justicia esta 

ba encargado de hacer resnetar los fueros, sino también las-

cortes, que tenían el derecho de velar en todos los ramos de 

la administración ndblica, de reformar todos los abusos, y - 
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de denoner al rey si faltaba al juramento que hacía de con—

servar las libertades de la noción. Coincidiendo con esta 

idea, el jurista español Enrique de Tapia Ozcariz asevera --

que les cortes limitaban las atribuciones reales y proveían—

a la defensa de los fueros y libertades náblicas y nrivile--

gios de ciudades; y refiréndose a las de León, sostiene que—

ofrecían garantías a las personas y Propiedades, reconocían—

la inviolabilidad del domicilio y proclamaban aue cada uno —

acudiese al juez de su fuero y castigaban al que denegara la 

justicia o sentencia dolosamente contra derecho. A su vez 

L6nez de Haro sostiene que a las Cortes "se debían de llevar 

los agravios que el rey o SUB oficiales hicieran a toda per—
sona o entidad, y los que al rey y sus oficiales por éstas —

se infiriesen; los de las universidades a los nobles, o de —

éstos a aquéllas; los que hubiera causado el justiciasgo; to 
do agravio en suma que afectase a las libertades y a los de—

rechos de carlícter núblico." 

De las consideraciones que acabamos de hacer, se infie—

re, contrariamente a la opinión general que al resnecto se —
sustenta, que en España el absolutismo monárquico no existía 
cuando menos en la énoca a que nos referimos, ya que la ac—

tuación del rey como autoridad tenía máltinles limitaciones—

según indicamos, y cuyo conjunto constituye un verdadero con 

trol jurídico de la legalidad y del derecho en beneficio de—

los gobernados, es decir, un auténtico precedente hispánico—

de nuestro juicio de amparo. 



qn 

La limitación de las funciones reales encontró en Espa-

da su consagración definitiva en In Constitución de 1812, 

que contiene ya declaraciones terminantes nue involucran sen 

das garantías individuales tales como Las relativas a la au-

diencia (artículo 237), a la de inviolabilidad del domicilio 

(artículo 306), a la de protección a la pronieded nrivada — 

(artículo 4), a la libertad de emisión del pensamiento (arta 

culo 371), proscribiendo en cambio le religiosa al disponer-

en su articulado 12 que la religión oficial de España será -

la católica, apostólica y romana, y que el ejercicio de cual 

quier otra debería prohibirse por las leyes. Sin embargo, di 

cha Constitución omitió implantar un medio jurídico para ere 

servar tales garantías frente a los actos de autoridad que -

las violasen. 

Los lineamientos generales de la Constitución de 1812 -

se conservaron en la que se expidió en 1837, por lo que toca 

a la consagración de los derechos individuales de todo espa-

ñol frente al poder público, así como en el estatuto consti-

tucional de 1345, cuya vigencia se vio suspendida nor los su 

cesos militares de 1854 a nronósito de los pronunciamientos-

de los generales Dulce y O'Donnell. En 1869 se promulgó una-

nueva Constitución, en cuyo nreámbulo se declara oue el de--

seo de los constituyentes consiste en afianzar la justicia,-

libertad, seguridad y nroniedad de cuantos vivan en Espana,-

conteniendo en su articulado un verdadero catálogo de dere—

chos.. 
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Al surgir el movimiento renublicano en nspana en 1873,-

se elabor6 un proyecto de Constituci6n que sustituía el régi 
men monárquico imnlantado y estructurado en los estatutos --
constitucionales anteriores nor un sistema político federal-

en el cual el Estado español asumía la forma de república.--

Además de reiterarse en dicho proyecto la declaración de De-
rechos individuales implicaba en la Constitución monárquica-
de 1869, se pretendió proclamar la libertad religiosa y la - 
separaci6n de la iglesia y el Estado. El mencionado provecto 

que nunca llegó a cristalizarse en Constitución, fué condena 
do por las tendencias monárquicas que lograron restaurar la-

dinastía borbónica con Alfonso XII, habiendo expedido las --

cortes en 1876 la última Constitución Monárquica espaMola, -
en la que, al igual nue en las anteriores, se contiene una -

declaración de los derechos fundamentales de los españoles.- 

n lo que respecta a la libertad religiosa, el código políti 

co de 1876 prescribía que "nadie sería molestado en territo-

rio esoanol por sus oniniones religiosas ni por el ejercicio 
de su resnectivo culto, salvo el respecto debido a la moral-

cristiana". (artículo 11). 

Por último, en abril de 1931 se implanta el régimen re-

publicano en España mediante la Constitución de ese ano, y -

en la que además de contenerse un catálogo de garantías indi 

viduales, se instituyen medios para su Protección. 

La actual Constitución española, aprobada nor un refe—

réndum popular en dicien.bre de 1978, desnués de la nrolongn- 
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da dictadura franquista, establece un sistema diversificado-

de control constitucional. Así, consagra el habeas cornus Da 

ra Preservar la libertad personal en contra de detenciones i 

legales; crea un tribunal constitucional para conocer del -

recurso de inconstitucionalidad de leyes ordinarias (artícu-

lo 156), estando facultado para interponerlo el Presidente -

del Congreso de los Diputados, del Senado, del gobierno de -

las Asambleas de los territorios autónomos, el defensor del-

pueblo; y un número de diputados y senadores; también consiz 

na una esnecie de control jurisdiccional de carácter difuso-
en el sentido de que cualquier juez o tribunal ante el que - 

se ventile algún proceso, puede considerar de oficio alguna-

ley contraria a la Constitución, debiendo en este caso exci-

tar al tribunal constitucional para que se evoque al estudio 
del problema, y por último según el artículo 48 de dicho or-

denamiento, todo ciudadano nodrá nrornover el juicio de garan 
tías ante el mencionado tribunal constitucional para tutelar 
sus libertades y derechos reconocidos en la misma Constitu—

ción. 

Es en Inglaterra donde le nroclamación de la libertad -

humana v su nrotección jurídica alcanzaron admirable grado - 

de desarrollo, a tal extremo que su sistema es uno de los an 

tecedentes avls nítidos del régimen de nrotección al supradi-

cho derecho fundamental del individuo. 

Al decir de Rabasa, el common law o Derecho Coman en In 

sAaterra, "se for113 y desenvolvió sobre dos nrincinios cani- 
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tales: la seguridad nersonal y la propiedad". ( 40 ) Sue nor 

mas 	se extendieron y se impusieron a la autoridad. real, 1111.10 •1111• ••• ••• 

quién debía acatarlas, por lo que de esta guisa la libertad-
y la Propiedad de Inglaterra se erigieron ya derechos indivi 

duales públicos, oponibles al poder de las autoridades, o co 

mo asienta don Rmilio Rabean., "el common lnw se impuso en in 

conducta de la vida pública, marcando el límite a la autori-

dad real que no nodía trasvasarlo sin provocar rebeldia y --

hostilidnd". 7n conclusión, podemos decir que en Inglaterra-

existía, a virtud del common law, una supremacía consuetudi-
naria respecto al poder del monarca y en general de cual---

quier autoridad inferior, cuyo contenido eran la seguridad -

personal y la Propiedad. Sin embargo, la costumbre jurídica, 

el common law, en varias ocasiones se vieron contravenidos -

por el rey quién confiado en su autoridad, se creyó lo sufi-

cientemente poderoso para sustraerse a sus imperativos. La -

resistencia real a los mandatos del derPcho consuetudinario-

y la consiguiente ononición a la resolución judiciales, pro-

vocaron en Inglaterra no pocas conmociones, que sirvieron pa 

ra que el nueblo obtuviera nuevos triunfos sobre el monarca, 

consolidando así sus conquistes libertarias mediante "bilis" 
o cartas, nue eran documentos públicos obtenidos del rey, en 

los que se hacia constar los derechos fundamentales del indi 
viduo. 

Así, a nrincinios del siglo XIII los barones irwleses - 

obligaron n1 rey Juan :-;in Tierra R. firmar el documento oolí- 
t 	1)1se de los derechos y libertades en Inglaterra y ori-- 
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gen de varias garantías constitucionales de diversos paises-

nrinoinalmente en América. Nos referimos a la famosa Carta--

Magna en cuyos setenta y nueve capítulos hay una abundante -

enumeración de garantías urometidas a la iglesia, a los Baro 

nes, a los freemen y a la comunidad; todos con el valor jura 

dico para el presente que corresponde a fórmulas nue se han-

transmutado en las libertades modernas; pero de las cuales -

algunas sólo han modificado las palabras y viven en los prin 

cirios qe4olaa rolostituciones actuales. 

Con el tiempo, la autoridad del monarca inglés fué de--

creciendo, norque en primer lugar, el Parlamento ya se había 

formado, y en segundo término, norque este organismo fué ab-

sorviendo paulatinamente la notestad legislativa real, me---

diante nronosiciones de ley que formulaba. Pilé así como el -

parlamento imnuso al rey otro estatuto legal que vino a con-

solidar y corroborar las garantías estinuledas en la Carta -

Magna: la netición of rip;hts, expedida nor Carlos I. 

Por otra parte, el writ of habeas corpus, que era el --

procedimiento consuetudinario que permitía someter a los jue 

ces el examen de las órdenes de aprehensión ejecutada y la - 

cntegoria de ley en el 	de 1679. Podemos decir ,lue a Bife 

rencia de la Carta Magna y demás estatutos legales que se --

fueron expidiendo en Inglaterra, que contienen meros dere---

chos declarados, el '7rit of habeas cornus implica ya un ver-

dadero derecho garantizado, nuesto que no se concreta a enun 
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ciar las garantías individuales, sino que se traluce en un -

procedimiento para hacerlas efectivas, en relación con la li 

bertad personal, contra les autoridades que la vulneren. Por 

consiguiente, si hemos estimado nue los distintos cuerpos le 

Bales ingleses, relativos al reconocimiento y consagración -

de los derechos del hombre, son un antecedente histórico de-

nuestras nrincioales garantías individuales, como derechos - 

simnlemente declarados, hemos también de concluir que el ha-

beas corpus es ya un nrecedente directo del juicio de amparo 

pués amboe.son medios jurídicos de tutela, es decir, se reve 

len en derechos garantizados o de garantía. Es en el habeas-

cornus pués, en donde en realidad descubrimos el antecedente 

inglés de nuestra institución de amparo en cuanto al mencio-

nado bien jurídico, como sistema de garantía en el estricto-

sentido de la palabra, y no en los diversos estatutos lega--

les ya citados que contienen meros derechos declarados, como 

ya dijimos. El writ of habeas corpus tenía como objeto prote 

ger la libertad nersonal contra detención y prisión arbitra-

ria, indenendientemente de la categorice de la autoridad que-

la hubiera ordenado, teniendo sin embargo, su ejercicio las-

siguientes limitaciones: no era nrocedente en los casos de -

felonía y traición, cuando estos delitos estaban exnresados-

en la orden de prisión. 

Según hemos dicho, el writ de habeas cornus pronendia y 

nronende a tutelar La libertad nersonal contra todo acto ar-

bitrario que la afecte. Sin embargo, no sólo se ostenta como 

un recurso de derecho público, es decir no dnicamente nroce- 
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de frente a la actuación del poder público, sino nue también 

nresenta la naturaleza de un recurso de derecho civil, para-

Proteger la libertad personal de la mujer casada frente al - 

marido y de los menores frente a los que ejercen la Patria - 

potestad. 

Hemos pués, examinado a grandes rasgos el régimen jurí-

dico de Inglaterra en relación con los nrecedentes históri—

cos de nuestro juicio de amparo, haciendo hincanie en 1,1 cir 

cunstancia de que en dicho país no hay una Constitución uni-

taria, compacta, tal como sucede en la mayor parte de los --

naíses del mundo, sino que se resuelve en los cuatro estatu-

tos legales a que nos hemos referido y en el common law o de 

recho coffidn inglés, complementado por la jurisprudencia de -

los tribunales en las diversas anlicaciones coricretas. Pués-

bien, dentro del sistema constitucional inglés, caracteriza-

do en la forma en lo que acabamos de hacer, ¿cuál es la ins-
titución que verdadera y efectivamente nuede implicar un an-

tecedente de nuestro juicio de control? evidentemente que --

con exclusividad sólo del habeas corpus, nor ser éste, como-

el amparo, un medio directo, autónomo, de impugnación de los 

actos autoritarios ilegales, nue en suma contiene un derecho 

garantizado. por el contrario loe dermls estatutos ingleses -

sólo englobaban derechos declarados, sin brindar concomitan-

temente un medio jurídico nara su protección. Bien es verdad 
que, como afirma don tulio Rabasa en Inglaterra se practicó 

y se nretendió realizar siemnre en los diversos casos concre 

tos la supremncia de La Constitución inglesa, traducida en — 
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dichos estatutos y en el common law, más nunca fuera del ha-

beas corpus, existió un medio directo, independiente, sui gé 

neris, de tutela de los derechos que aquéllos declaraban. --

Por esta razón el conocimiento que los tribunales tenían res 

Decto de los distintos casos concretos que se les sometían y 
en los cuales aplicaban preferentemente las normas constitu-

cionales inglesas, integraban lo que don Emilio Rabasa deno-

minó "Juicio Constitucional", nue se caracterizaba nor el he 

cho de que un tribunal, siguiendo procedimientos meramente -

jurídicos sobre el derecho privado de un querellante, Pueda-
nor aplicación de las leyes constitucionales, impedir o sus-

pender la ejecución del mandamiento de los funcionarios pú—

blicos o sus agentes. En conclusión, si en Inglaterra fué --

Drivando paulatinamente y merced a la noble desinterezada la 
bor desarrollada nor los jueces probos y patriotas, como ---
Lord Coke, la supremacia constitucional ejercida nor vía de-

excepción, no nor esto debemos deducir que tal circunstancie 
implique un antecedente directo del juicio de amparo, cuyo -

precedente legítimo inglés es el habeas corpus, como ya ase-

veramos anteriormente. 

por otra parte, la alwencia de un sistema directo de 
control constitucional dentro del régimen jurídico inglés se 

debe a lo nue se llama Omnipotencia del Parlamento, en el --

que se ha considerado radica la soberanía popular y en espe-

cial, desde 1392, en la Cámara de los Comunes. 

1.5:n el siglo '<VIII surgen en Francia imnortantísiwis co- 
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rrientes políticas nroducto del desnotismo y de la autocrn--

cía imnerante en su régimen gubernamentPl. 0.s/ aparecen en -

el Pensamiento político los fisiócratas quienes abogaban nor 

un marcado abstencionismo del Tstado en lo concerniente a --

las relaciones sociales; los enciclopedistas, principalmente 

con Diderot y D'iklambert, pretendieron reconstruir teórica--

mente el mundo, pugnaban vehementemente nor la consngración-

definitiva de los derechos naturales del hombre. 

El nensador que sin duda alguna ejerció mayor influen-

cia en iris tesis jurídico políticas llevadas a la nr4ctica -

por la revolución francesa fue Rousseau con su famosa teoría 

del contrato social. Tras cruentos eucesos, desnués de san--

grientos episodios, se formula y nroclama la famosa Declara-

ción de los Derechos del hombre y del ciudadano en 1789 con-

esta se instituyó en ?rancia la democracia como sistema de -

gobierno, afirmando nue el origen del poder público y su fun 

damental sustrato es el pueblo, en el qi.v? se deposita la so-

beranía. Así, el artículo 3 establecía: "el orincioio de to-

da soberanía reside esencialmente en toda nación. Uingdn in-

dividuo o corooraci6n ruede ejercitar autoridad que no emane 

exnresamente de élla", nrecento nue posteriormente insnir6 

sobre este nunto a la mayor narte de las constituciones uni-

versales. Adeffuls la decLaración francesa de 17139 contenía un 

nrincinio netamente individua Lista. y liberal. Individualista 

nornue consiaeraba al. individuo como el objeto esencial y ú-

nico de La nrotecci6n del Ystado y de sus instituciones jurí 

diens, FI tal grado de no aeruitir La e:‹ieteneiri de entidades 
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sociales intermedias entre él y los gobernados particulares. 

4 este nropósito establecía el artículo dos lo siguiente, •••11.0/1.  

nue revela una concención notablemente jusnaturalista: "el - 

objeto de toda asociación política es la conservación de los 

derechos naturales e imnrescrintibles del hombre. Estos debe 

res son la libertad, la nroniedad la seguridad y la resis--

tencia a la onresión", que es semejante, en cuanto al princi 

Dio en él involucrado, al primer precepto de nuestra Consti-

tución de 1857, que dice: "El pueblo mexicano reconoce que - 

los derechos del hombre son la base y el objeto de las insti 

tuciones sociales", consagraba también la declaración france 

sa el principio liberal, porque vedaba al Estado toda inje--

rencia en las relaciones entre los particulares, concibiendo 

a aquél como un mero policía. En síntesis, desde el punto es 

trictamente jurídico político, la declaración francesa de --

1789 contenía en sus diversos preceptos, los principios; de-

mocrético, individualista y liberal, basados en el lusnatura 

lismo. 

En vista de circunstancias nrácticas, atendiendo a la -

situación de hecho provocada nor las contravenciones a la --

ley, un político y jurista francés, Sieyés, concibió la idea 

de crear un organismo, cuyas atribuciones constituyeran una-

garantía jurídica y nontica n los meros derechos contenidos 

en' la declaración de 1739 y, en general, del régimen consti- 

tucionnl. 4sí, en un discurso pronunciado nor 	abogó- 
nor la creación de un organismo político de control, nue de-
nomin6 "Jur-do Constitucional", el cuál estaría encargado de 
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conocer de todas las quejas nue se presentaran por atentados 

al orden establecido nor dicha norma fundamental. M4s tarde-

insistiendo Sieyés en la realización de sus ideas, enteró a-

Napoleón I sobre éllas, y éste las anrovech6, m4s con la in-

tención de crearse arraigo popular que con el propósito de -

establecer un medio de garantizar el régimen instituido por-

la Constitución en beneficio de los gobernados, implantando-

en la Constitución el llamado Senado Conservador. En el sis-

tema de control ideado nor Sieyés encontramos un verdadero -

antecedente de nuestro juicio de amparo, aún cuando específi 

camente nmbos pertenezcan a regímenes de control distinto --

coincidiendo sin embargo en la finalidad eenérica, a saber:-

proteger un orden sunerior de derecho contra actos de las au 

toridndes estatales nue lo violen o nretendnn violarlo. 

A le caída del Imperio, el Senado Conservador, que de - 

hecho actuaba bajo la enorme influencia de Napoleón I dejó -

de ser un órgano nolítico de tutela constitucional, pués La-

Constitución de 1814 sólo lo invistió con facultades de for-

mación legislativa, muy restringidas por cierto, funcionando 

bajó la denominación de "C4mara de los Pares", a la que ade-

m4s competía el conocimiento de' los delitos de alta traición 

y de los atentados contra la seguridad estatal. El control -
de la constitucionalidad por árgano nolítico vuelve a ensa—
yarse en Francia en la Constitución del nao de 1352, en la -
que el Senado asumía les funciones de tutela y preservación, 
iqs cuales se ejecutaban n instancias del gobierno y de los-

ciudadanos. U nanel del :>enado francés en le mencionada --- 
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Constitución, consistía en examinar a las leyes que se dicta 

ran antes de que entraran en vigor, con el fin de constatar-

si adolecían del vicio de inconstitucionalidad. Ninguna ley-

podía promulgarse sin la venía del Senado. Este sistema fra-

casó al poco tiempo, pués la dictadura de Napoleón III hizo- _ 
nugatorias sus funciones, ya nue los Senadores se doblegaron 

a su voluntad, debido a que nolíticamente dependían de él, -

toda vez que los designaba. 

Durante el siglo XIX Francia contó con diversos códigos 

políticos, con efímera vigencia circunstancia que revela la-

inestabilidad de las ideas que sucesivamente se fueron sus--

tentando y que sirvieron de motivo de expedición a tales es-

tatutos. 

En octubre de 1)46, y anrobada por un referendum popu—

lar, se expidió la Constitución de la república francesa que 

la organizó a raíz de la terminación de la última guerra mun 
dial, conteniéndose en dicho documento jurídico político un-
nreAmbulo en que se reitera la declaración de los derechos -

del hombre y del ciudadano de 1789, la cual hemos comentado-

anteriormente. 

La actual Constitución de la república francesa, adopta 

da en el referendum de 28 de Sentiembre de 1J58 y nromulgada 

el 4 de Octubre siguiente, encomienda su preservación a un -

organismo denominndo "Consejo Constitucional". Sus faculta--

des consisten en velar nor La regularidfui de las elecciones- 
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presidenciales, así como in de diputados y senadores (fun—

ción política), así como el mantener la sunremacia de la Ley 

Fundamental frente a ordenamientos secundarios que la pudie-

ren contravenir (función jurídica). Retos susceptibles de --

examinnrse nor dicho consejo antes de su nromulgación con el 

objeto de determinar si se ononen o no a la Constitución. Fn 

el sunuesto afirmativo, ninguna ley ordinorin nuede entrer - 

en vigor. Como se ve el sistema de control constitucional im 

nerente en Francia es de índole jurídico nolítico, no juris-

diccional como en nuestro amnnro, nues Rnarte de que Lo tute 

la de la Constitución no se confía a los tribunales, sino al 

mencionado consejo, le actividad de éste, en el desempeño de 

sus funciones protectores, se excita por otros órp;anos esta-

tales, o sen, nor el Presidente de ln Renáblica, el Primer -

Ministro o nor los Presidentes de la Asamblea Nacional o del 

Senado. AdemzIs el precontrol constitucional que ejerce dicho 

consejo no se desnlieen en interés de los ciudndanos, sino - 

en el de los noderes ndblicos, nen._ mnntener entre éllos la-

senarnción de funciones establecidos nor lo Constitución, se 

lydn afirma Kaurice Duverrer, npregando que el mencionado ór-

trano interviene antes de que ins leves ordinarias entren en-

vigor narra susnender su anlicnción hnstn. nue se constate su- 

constitucionnlidad. 	el consejo, rulgde el citedo tratadis 

te, declnrn el texto "de in ley"inconstitucional, no nuede - 

rer nrdicado ni nrouipnde, vino desnués de In revisión de - 

la Constitución",( 41 ) fncultod que corresnonde 	Sentido - 

y a La ;samblea Nacic,:v4 conjuntFimente (fIrt1culo .3j). 
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Indenendientemente del precontrol constitucional a que-

someramente acabamos de aludir, existe en ?rancia un control 

de legalidad sobre los actos de la administración nilblica --

nue se ejercita mediante dl recurso denominado "de exceso de 

noder" por un órgano contencioso administrativo llamado Con-

sejo de %tad°, cuya creación se remonta a la Constitución -

expedida en 1500 durante el consulado de Nanoleón 1. El cita 

do recurso se califica nor Duverger como el medio rwns eficaz 

nueeto a disposición de Los ciudadanos nora ononerse R la ar 

bitrarindad de la administración. Permitiendo nor un nrocedi 

miento simple y sin gastos, obtener la relación de todos los 

actos administrativos ilegales, incluso los decretos. 21 re-

curso de exceso de poder francas guarda estrechas semejanzas 

con nuestro amparo administrativo, coincidiendo en sus res--

nectival- finalidades en cuanto a que ambos son medios jurídi 

cos de control de la legalidad resnecto de los actos de los-

órganos de la ndministroción deLr2stado. Debemos no obstante, 

destacar una ,eran diferencia entre éllos, o sen lo consisten 

te en eue los decisiones nue pronuncia el consejo de Estado-

al fallar el mencionado recurso -y que son jurídicamente ---

ininnugnables-, tienen efectos erga ~nes, en tanto nue las 

nue se dictan en el amnaro tienen una eficacia ex 

elusivamente vinculada al caso concreto en relación al cuel- 

ne 	ejercitado In acción respectiva, de conformidad -

con el nrincinio de relatividad eue analizpremos Ms adelan-

te. 

lia) síntesis, en ?rancia existe un verdadero control de- 
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legalidad de los actos administrativos o mejor dicho de las, 

autoridades administrativas, conferido al consejo del Estado, 

el cual n1 examinar si ha habido o no de narte de aquéllas -

una extralimitación de poderes, analiza y nrotege la legisla 

ci5n de que se trata, mediante el recurso denominado "exceso 

de noder". Ademéa, como ya dijimos, en materia Penal y Civil 

tsmbién en Francia existe un control de legalidad, desnlegn-

do nor la Corte de Jasación, ni conocer del recurso corres--

nondiente, nue también encontramos en nuetro régimen jurídi 

co como ya tendremos oportunidad de constatar. 

Podernos decir que los 1;:stados Unidos nacieron como na—

ción, con vida jurídica independiente, al través del documen 

to denominado "Artículos de Confederación y Unión Pernetun"-

en su lucha por la independencia, las colonias inglesas tu—

vieron que reunir sus nocos recursos y combinar sus esfuer--

zos en unn acción conjunta en contra de Inglaterra. Consuma-

da la runtura del vínculo de dependencia entre la metrópoli-

y las colonias, éstas no se sintieron lo suficientemente ---

fuertes rara defender su autonomía en caso de un intento de-

nueva so¡uzgación, nor lo que n1 través del documento antes-

anotado se comnrometieron a presentar un frente comán, en cn 

so de agresión a cualquiera de las trece colonias. 

TU aludido cuerno normativo no establecía aún le Federa 

ción corno entidnd jurídica y nolítica distinta de los miem—

bros comaonentes, aunque ya consignaba una Liga entre éllos, 
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insnirada en la mutua defensa, para lo cual cada Estado se - 

desnojó de ciertas facultades inherentes a su soberanía, cu-

yo ejercicio denositó en un organismo que se llamó "Congreso 

de los Estndos Unidos; siendo su autoridad meramente consul-

tiva, pues como regala Don Emilio Rabasa; "No habla un poder 

ejecutivo central invertido de fuerza para hacer cumnlir los 

mandatos sunremos". (42) 

Como este sistema de unión entre los estados norteameri 

cano:. fracasó, se propuso una revisión de los "artículos" pa 

ra cuyo efecto se verificó una convención en Filadelfia, en-

cargada de reformarlos. Después de prolongados debates y de-

la tenaz reticencia de los Estados a formar parte de una Fe-

deración, es decir, de una entidad política superior, con 

cultades y órganos gubernativos nronios, se formuló el pro—

yecto de Constitución Federal, nue fu6 sometido a la conside 

rnción ¿le los. Estados, logH.ndose al fin la consolidación --

del sistema federal. 

La Constitución americana ful sufriendo posteriormente-

erimiendas, dos de las cuales, las más imnortantes para el es 

tudio y desarrollo del tema que tratamos, contienen sendos 
derechos pdblicos inCividuales, ononibles al Estado. 

La primera de dichas enmiendas encierra la garantía de-

leaiidad, la de audiencia nrevia y la de que el juicio por-

el nue se nrive a la nersona-da su libertad, nroniedad, etc. 

se r'iryl ante jueces o tribunales nrevinmente establecidos,__ 
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análogamente a los derechos contenidos en el nárrafo segundo 

de nuestro artículo 14 constitucional, dice la citada enmien 

da: "Nadie será nrivado de la vida, de la libertad o de la - 

nropiedad, sin el debido proceso legal."Las internretnciones 

nue se han dado acerca de ef•ta última expresión sostienen --

que implican las mismas garantías consagradas por el artícu-

lo 46 de la carta magna inglesa, de donde procede el precep-

vo que comentamos. En esta forma opera en los Estados Unidos 

un régimen constitucional de derechos declarados, que si ---

bien no tan legalmente explícitos como en nuestro orden jurí 

dico fundamental, si ya consolidados por las diversas inter-
nretaciones jurisnrudenciales y doctrinales que han precisa-
do su alcance y amplitud, como ya esbozamos anteriormente. 

Pues bien el sistema de derechos fundamentales del indi 

viduo, declarados en la Constitución Federal de los Estados-

Unidos, y en general el orden jurídico positivo que élla mis 

ma contiene, encuentran su Preservación en diversos medios -
de derecho ejercitables contra actos de autoridades. 

En primer lugar desde la fundación de IFS colonias in—

glesas, que fueron las formas nolíticas que nrecedieron a --

las entidades federativas, funcionaba el common law trasplan 

tado de Inglaterra, siendo una de las instituciones más im--

nortantes aclimatadas en suelo americano el habeas corpus, 

como medio nrotector de la libertad humana contra prisiones-

arbitrarias. Pues bien el habeas corpus se nractic6 en las - 

diwtintae colonias inglesns de An►lricn, que al indenendizar- 
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se de su metrópoli, conservaron su tradición jurídica. Por -

eso fuá que al aceptarse la Constitución Federal nor los divi 

tintos Estados libres norteamericanos, asta se encontr6 con-

una institución de hondo reigambre en su vida jurídica, el - 

hnbeas cornus, cuya existencia resnet6 considerando su ejer-

cicio y legislación dentro de la esfera de competencia de --

les distintas entidades federativas. Así pues, en Estados U-

nidos el habeas cornus no es un medio federal de control o - 

nrotecci6n de la libertad humana, sino una institución local 

de cuyo conocimiento son titulares los órganos jurisdiccionn 

les del Tstado miembro. Sólo cuendo la autoridad que ordena-

o ejecuta la nrisi6n arbitraria es federal, la comnetencia -

para conocer del recurso del habeas cornus corresnonde a los 

iuecee federales. 

Desde sus oxigenes, el habeas cornues ha sido en los Es 

tados Unidos un recurso ente la autoridad judicial cara nre-

servRr la libertad nersonal contra anrehensiones o detencio-

nes arbitrarias nrovenientes de les autoridades administrati 

1 
	Vas y esnecíficamente nolíticas. Al lado del habeas corpus,-

como medio de garantía del derecho declnr-do de la libertad-

humana y, en general de los deWls consagrados nor la Consti-

tuci6n, en Estados Unidos funciona el denominado Juicio Cons 

titucional americano, el cual se forma de todos los nrocedi-

mientos mediante los cueles se ruede, llevar al conocimiento-

de le. 3unrema Corte un caso en que la Constitución se anli-- 

ca. 
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Aanque dentro del sistema estadounidense no existen tri 

bunales especiales de control sobre leyes inconstitucionales, 

frente a estas se nrotegen los ordenamientos supremos y Pri-

mordialmente la Constituci6n Federal a través de la invalida 

ción de los actos en nue anuéllas se hubieren aplicado. Esta 

invalidación no entrada la declaración de inconstitucionali-

dad de una ley, sino simnlemente su ineficacia, que imnorta-

a su vez el deber negativo narra toda autoridad judicial de - 

anlicarla. Sri síntesis en Estados Unidos existe un nrocedi--

miento tutelador de la libertad humana; el habeas corptis, cu 

yo conocimiento y tramitación son el resorte exclusivo de 

las autoridades judiciales de las distintas entidades federa 

tivas, habiéndolo heredndo del sistema jurídico tradicional-

inglés. Solamente en los casos ya indicados dicho recurso es 

de la competencia de los órganos jurisdiccionales federales. 

Sn el juicio constitucional americano se ha pretendido encon 

trar un antecedente histórico de nuestro juicio de amnaro, -

sin tratar de desmentir tal concepción, que mucho tiene de -

verdadera nor la similitud de ambas instituciones, solamente 

queremos señalar, oue nuestro medio de control constitucio—

nal en muchos asnectoe es superior al norteamericano, lo que 

fAcilmente se constata al observar la naturaleza de ambos. 
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B.- PRINCIPIOS QUE RIGEN EL JUICIO DE AkPARO. 

La consagración de los principios generales y fundamen-

tales del juicio de amparo eh las disposiciones constitucio-

nales involucradas en el artículo 107 es una novedad introdu 

cida en nuestro régimen jurídico por la Constitución de 17,-

lo cual implica una enorme ventaja y una conveniencia, toda 

vez que quedan por ese hecho, fuera de la actividad legisla_ 

tiva del poder ordinario respectivo, para mayor seguridad de 

nuestra institución controladora, la cual, de lo contrario -

se vería en la posibilidad de ser constantemente alterada co 

mo acaecía durante la vigencia de la Constitución de 57, que 

omiti6 incluir dentro de su articulado los postulados subs—

tanciales y peculiares del juicio de amnaro, ya que sólo se 

concretó a enunciar dos de los principios en el articulo 102. 

I.- PRINCIPIO DE LA INICIATIVA O INSTANCIA DE PARTE. 

En la fracción I del artículo 107 constitucional, en re 

ladón con el artículo 4o. de la Ley de Amparo, descubrimos 

un principio bAsico de nuestro juicio de garantías, que es -

el de la iniciativa o instancia de la parte afectada. 

Este principio fundamental es no sólo una de las pie-

dras angulares sobre las que descansa nuestra institución de 

control, sino una de las ventajas y conveniencias del siste-

ma. En efecto, al tratar de delimitar la diferencia específi 
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ca del juicio de amparo, expusimos que una de las neculiari-

dades del régimen de control nor órgano jurisdiccional con--

sintía precisamente en la circunstnncia de que éste nunca --

nrocede oficiosamente, es decir, sin que haya un interesado-

legítimo en provocar su actividad tutelndora, sino que siem-

nre se requería la instancia de narte. tues bien, este nrin-

cinio contenido exoresarnente en la disnosici6n constitucio-

nal nue comentamos, es de una gran utilidad para la vida y -

el éxito de nuestra institución, nues dada la manera como --

funciona, esto es, siempre y cuando exista la iniciativa del 

afectado nor un acto autoritario en los casos esnecificados-

mor el articulo 103 de la Constitución, nunca se nrovocn el-

desequilibrio entre los diversos noderes del Retado, ya que-

no son éstos los nue imnugnnn la actuación de los demás, co-
mo sucede generalmente en loe regímenes de control nor órga-

no nolítico, sino todo sujeto que se encuentre en la situa—

ción de gobernado, comnrendiéndose dentro de esta idea a las 

nersonas físicas y a las nersonas morales, a los organismos-

descentralizados y empresas de Particinación estatal, y ex--

cencionnlmente a las entidades morales de derecho ndblico y-

oficiales. 

Si no existiera este nrinciiio de la iniciativa de nnr-

te cara suscitar el control constitucional ejercido nor 6rg.' 

nos jurisdiccionales federales, si fuera legalmente nermiti-

do a. los diversos poderes o autoridades del 'QJst:,do, en su cn 

récter de tales, entablar el juicio de amnaro, evidentemente 

éste seria visto con rece Lo, n1 considerarlo como arma de -- 
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nue una entidad nolítica nudiera disnoner pnra atacar a otra 

y viceversa. Siendo el afectado o agraviado el único a quién 

incumbe el ejercicio de la acción de amnaro, cuando ve lesio 

vados sus derechos en los casos Previstos nor el artículo --

103 constitucional, se descarta evidentemente la posibilidad 

de nue una autoridad nueda menoscabar el resneto y el nresti 

gio de otra, solicitando que su actuación ndblica sea decla—

rada inconstitucional. Gracias a este nrincinio, nuestro jui 

cio de amparo ha nodido abrirse naso y consolidarse a través 

de la turbulenta vida política de México, y salvarse de un —

fracaso, como el que sobrevino a los regímenes diversos de —

control de constitucionalidad que imperaron, principalmente—

en la Constitución de 36 y en el acta de Reformas de 47, en—

las cuales la preservación constitucional era ejercida por —

órganos políticos y a instancia de cualnuier autoridad esta—

tal, circunstancias que fincaron su Propia desaparición. 

'ste nrincinio aparece por nrimera vez en la vida cons—

titucional de. México, en su auténtica Dureza, en la Constitu 

ción de 57, cuyo artículo 102 lo consagraba en términos seme 

jantes a los empleados nor la Ley Fundamental vigente, ha---

biendo sido corroborado nor las diversas leyes orgánicas de—

amnaro nue rigieron durante la vigencia de aquélla. El Acta—

de Reformas de 47, nue instituyó un sistema de control cons—

titucional híbrido, nor todos motivos inconveniente, como ya 

advertimos en otra ocasión, también lo consignó, mtís conside 

rablemente restringido y combinado con el nostulado contra--

rio según se desnrende de Los artículos 95 y 22 respectivos. 
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II.- PRINCInD DE L4 EXIT-7:NCI4 DEL AGRAVIO PERSONAL 
Y DIRECTO. 

El juicio de amparo, de acuerdo con el princinio ante 

rior, se promueve a instancia de la parte agremiada, ahora --

bien, ?; qué se entiende por narte agraviada ? Desde luego, y 

pecando de tautológicos, nodemos aseverar que parte agravia-

da es aquél gobernado que recibe o a quién se infiere un --

agravio. Ahora bien, el agravio para que pueda ser causa gene 

redora del juicio de amnaro, necesita ser personal, es decir 

que recaiga nrecisamente en una nersona determinada, bien sea 

física o moral. Por ende todos aquellos daños o perjuicios en 

que puede manifestarse el agravio, que no afecten a una perso 

na concretamente especificada, no pueden renutarse como agra-

vios desde el nunto de vista constitucional, no originando -

nor tanto la Procedencia del arnnaro. Además de la personal de 

terminación del agravio, éste debe ser directo, es decir de -

realización nresente, pasada o inminentemente futura. En con-

secuencia, aquellas posibilidades o eventualidades en el sen-

tido de que cualnuier autoridad estatal cause a una nersona —

determinada un dado o un nerjuicio, sin que la producción de 

4ste sea inminente o nronta a suceder, no pueden renutarse --

c,)mo agravio nroniamente dicho, y en consecuencia no motivar 

acción de amnaro. 

No deja le ten,?r imnnrtmlcia nrt5.etica., determinar si lra 
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existencia de los daños o Perjuicios constitutivos del agra-

vio nueda a la apreciación del quejoso, o si el juzgador ---

constitucional nuede substituirse a éste en la estimación 

correspondiente. 

La Suprema Corte, ha emitido tesis jurisnrudencial al -

señalar nue: "la circunstancia de nue el acto reclamado cau-

se o no nerjuició, es cuestión de mera apreciación personal-

del quejoso y no es motivo nara oue se sobresea en el juicio 

de garnntíns, nor la sola estimación del Juez de Distrito, -

de que el acto que se reclama no causa Perjuicio", sin embar 

go en una tesis Posterior a las ejecutorias que constituyen-

dicha jurianrudencia, la propia Suprema Corte a sustentado -

el criterio contrario, al aseverar que "Aunoue el oue promue 

ve amnaro es el nue juzga de su pronio interés, esto no limi 

ta la canacidnd de la autoridad nara juzgar sobre la real --

existencia del interés directo e inmediato que hace posible- _ 

el juicio constitucional: de manera que el requisito señala-

do nor el artículo 73 de la Ley Orgánica de los artículos --

103 y 107 constitucionales respecto a que para la nroceden--

cia del amparo es necesnrio nue los actos reclamados afecten 

los intereses jurídicos del quejoso, no nuede quedar a la so 

la estimación jurídica de quién se dice agraviado." 

1;:n nuestra oninión, el -unto de vista acertado es el 

contenido en la tesis nue acabarnos de transcribir, ya que 

está fundamentada en la nronin naturaleza jurídica del agra-

vio. .1.1 efecto, 4ste según !4firmamos anterioridente se trndu- 
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ce en los danos o nerjuicios que exnerimentn una nersona en-

los diversos bienes u objetos tutelados constitucionalmente-

a través de las garantías individuales; toda afectación a --

los bienes u objetos jurídicamente nrotegidos debe partici--

nal' de la naturaleza real u objetiva de éstos, a fin de que-

sea susceptible de renaraci6n nor el Derecho. nn consecuen—

cia, cuando los danos o nerjuicios que una nersona Pueda su-

frir en sus diversos bienes jurídicos no afecten real u obje 

tivamente a éstos, no nuede decirse nue exista un agravio en 

el sentido jurídico del concepto, atendiendo a la falta de -

concento material. Si nues, las afectaciones que constituyen 

un agiavio deben ser reales, es evidente que su causación o-

existencia es suscentible de apreciación objetiva, nor lo --

nue, cuando efectivamente exista un da'ío o un Perjuicio en -

los bienes jurídicos del quejoso, tal circunstancia debe ser 

estimada nor el juez de amparo. 

III.- PRINCIPIO DR LA PROSnCUCION JUDIj1AL DF% AIPAdO.  

Otro nrincinio del juicio de ~aro nue encontramos en-

la Darte enunciativa del artículo 107 constitucional, consis 

te en que aquél se tramita nor medios de nrocedimientos y --
formas de orden jurídico, esto quiere decir que La sustancia 

ción del juicio de amnaro sigue un verdadero proceso judi—

cial en el cual se siguen las fases de audiencia de nruebas, 

alegatos y gentencins. Al estnnlecer el artículo 107 consti-

tucional nue el juicio de arnpnro Fe seguid conforme e un -- 
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nrocedimiento oue se ajuste a las formas de Derecho Proce—

sal, imnlícitamente nresupone nue en su tramitación se susci 

ta un vf,rdadero debate o controversia entablados entre el - - 
promotor del nmnaro y la autoridad responsable, como partes-

nrincioales del juicio, en el que cada cual defiende sus res 

nectivas -retenciones. 

IV.- PdINUIPIO pn LA RWLAT1V1DAD 1i LAS CNT-ThCIAS  
DE AMPARO. 

Uno de los principios mrís imnortantes y caracterfs 

ticos del Juicio de Amparo, es el que concierne a la relati-

vidad de las sentencias que en él se pronuncian, consagrado-

por el artículo 107 fracción II de la Constitución. 

Tanto los constituyentes de 17 como los de 57 y --

los decretos de reformas constitucionales en materia de RUIDR 

ro, de 30 de Diciembre de 1950 y de 25 de Octubre de 1967, - 

resnetaron la fórmula de Otero, tal vez Por haberles Pareci-

do perfecta para connotar y delimitar el Principio de la re-

latividad de la cosa juzgada en el Juicio de Garantías, cir-

cunstancia nue le ha valido a dicho jurista el ser conceptun 

do como el creador de nuestra institución de control, apre--

ciaci6n.que es indebida, pues la naternidnd respectiva co—

rresponde en realidad al insigne yucateco Manuel Crescencio-

Rejón quién ya en la Constitución yucateca de 1840 dejé sen-

tado el nrincinio en cuestión, ahora bien es cierto que Ote-

ro fué el forjador de la nronosición oue involucra el mencio 
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nado nrincinio, pues su labor se contrajo a expresarlo en --

términos y concentos nrecisos y justos. 

Tratándose de la imnugnnci6n de leyes secundarias por -

su inconstitucionnlidnd, el citado nrincinio resnonde a una-

necesidad jurídico política. En efecto, si la declaración de 

inconstitucionalidad de una ley tuviese alcance absoluto, er 

ga omnes, tal declaración implicaría la derogación o abroga-

ción de ésta. El órgano jurisdiccional de control asumiría -

entonces el panel de legislador, excluyendo del régimen jurl 

dico del Estado el ordenamiento que haya estimado contrario-

a la Constitución, nrovocándose de esta manera no sólo el de 

senuilibrio entre los noderes estatales, sino la supedita---

ción del legislativo al judicial. Esta situnci6n no podría -

subsistir Por mucho tiempo, ya que los órganos legislativos-

se ametarían a remediarla mediante la sunresión de la facul 

tad que, para declarar la inconstitucionalidad de las leyes, 

tuviesen los órganos jurisdiccionales de control. Por ende y 

según lo hemos aseverado, el nrincinio de relatividad, en --

puntual congruencia con el de la iniciativa del agraviado, -

ha sido el escudo protector de la potestad nue tienen los --

tribunales federales para declarar, dentro de la vía de amen 

ro, la inconstitucionalidad de las leyes, puesto nue a vir-

tud de él, las sentencias respectivas contraen su eficacia -

al caso concreto nue hubiese suscitado el ejercicio de la --

acción por parte del quejoso, relevándose únicamente a éste-

del cumnlimiento de la ley reclamada, la cual conserva su --

fuerza normativa frente a los aue no la hayan imnugnado, to- 
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da vez que tales sentencias no entraKan su derogación o abro 

gaci6n. 

De acuerdo, pues, con el muLticitado nrincipio de rela-

tividad, el acto o la ley reputados inconstitucionales por -

el agraviado no se anulan nor el órgano de control mediante-

una declaración general nue Propiamente engendra su invali—

dez, sino que se invalidan en cada caso concreto, sin que --

por ello la tutela del orden constitucional tenga menor efi-

cacia, pues la actividad autoritaria que lo cmtraviene mere 

ce "merced a los golpes redoblados de la jurisprudencia", se 

gán expresión muy atinada que se atribuye al ilustre Rejón -

y que emplea Tocnueville en su "Democracia en América". Por-

otra parte, lo que viene a corroborar el principio de relati 

vidad de:les sentencias en materia de amparo, es la circuns-

tancia de nue sus efectos sólo se refieren a la autoridad o-

autoridades que hayan figurado como responsables o demanda—

das en el juicio respectivo, y que Por lo nue respecta a las 

dermis, que en éste no hayan tenido injerencia alguna, aun --

cuando pretendan ejecutar o ejecuten el mismo acto, tildado-

de inconstitucional en la hin6tesis del articulo 103 de la -

ley suprema, no son afectadas en cuanto a su actuación. 

V.- PHINCIPIO DE LA. pi,INITIVID . D DEL JUICIO 	AbIPNRO. 

Este principio se encuentra consagrado en las fraccio-

nes IlI y IV del articulo 107 constitucional, quedando nor - 
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tal razón investido de todas aquellas modalidades jurídicas-

inherentes a la naturaleza de un precepto de la ley fundamen 

tal, los cuales son Principalmente, la supremacía respecto -

de las leyes secundarias y la rigidez frente a la actuación-

del poder legislativo ordinario. De esta suerte, el nrinci--

pio de definitividad del juicio de amparo se incorporó al --

texto constitucional como parte integrante del articulado de 

la ley sunrema, tornándose intangible e inafectable nor la -

legislación secundaria, la cuál por tal motivo no nuede vul-

nerarlo, circunstancia nue implica una mayor estabilidad y -

solidez jurídicas Para nuestra institución controlndora. La-

ley de amparo de 1919 ya consagra el principio que estudia-

mos, aunnue no en forma tan clara y precisa como lo hace la-

vigente, puesto que propiamente lo refiere sólo al amparo en 

materia judicial, sin aludir a la materia administrativa, co 

mo se desprende de les disposiciones contenidas en las frac-

ciones V, inciso "c" y VII de los artículos 43 y 93. 

El principio de la definitividad del juicio de amparo -

supone el agotamiento o ejercicio previo y necesario de to--

dos los recursos nue la ley que rige el acto reclamado esta-

blece para atacarlo, bien sea modificándolo, confirmándolo 0 

revocándolo, de tal suerte que, existiendo dicho medio ordi-

nario de impugnación, sin que lo interponga el quejoso, el -

amparo es improcedente. El principio mencionado se fundamen-

ta en la naturaleza misma del amnaro. Rn efecto, como advere 

timos en otra onortunidnd, éste es un medio extraordinario - 

sui generis, como ya lo ha hecho notar La Suprema Corte, de- 
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invalidar los actos de las autoridades en las distintas hipó 

tesis de su procedencia, lo cuál significa que sólo nrosnera 

en casos excepcionales cuando se hayan recorrido todas las -

jurisdicciones y competencias, a virtud del ejercicio de los 

recursos ordinarios. 

Por consiguiente, si existiera la posibilidad de enta—

blar simultanea o notestativamente un recurso ordinario y el 

juicio de amparo rara impugnar un acto de autoridad, con evi 

dencin se desnaturalizaría la índole jurídica del segundo, -

al considerarlo como un medio común de defensa. Si el amparo 

es el arma jurídica suprema de que disnone la persona para -

proteger sus derechos fundamentales contra la actuación in--

constitucional e ilegal de las autoridades del Estado, si su 

ejercicio nrovoca la realización de las mAs altas funciones-

jurisdiccionales desplegadas por los tribunales federales, -

es 16gico que ant« de intentarlo, se deduzcan por el intere 

sado todos los medios comunes u ordinarios de invalidación -

del acto reclamado nue sólo se atnca directamente en su ori-

gen, en sí mismo, por nuestra institución controladora, cuan 

do la legislación Que lo norma no brinda al afectado ningún-

medio legal de reParaci6n. 

Según afirmamos anteriormente, el principio de definiti 

vidad se consagra en el nrtículo 107 constitucional, tanto -

en materia judicial genérica, como en materia administrativa. 

De acuerdo con lo expuesto, el nrincinio de definitividnd 
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del juicio de amparo implica la obligación del agraviado con 

sistente en agotar, Previamente a la internosición de la ---

acción constitucional, los recursos ordinarios tendientes a-

revocar o modificar los actos lesivos. Ahora bien, tales re-

cursos, cuya no promoción hace imnrocedente el juicio de ga-

rantías, deben tener una existencia legal, es decir, deben -

estar previstos en la ley normativa del acto o de los actos-

que se imnugnan. Por ende aun cuando haya costumbre, como en 

muchos casos, de impugnar un acto nor algún medio no estable 

cido legalmente, el hecho de que el agraviado no intente és-

te, no es óbice para que ejercite la acción constitucional -
contra la conductora autoritaria lesiva. Por otra parte para 

que tenga obligación el quejoso de agotar previamente el e—

jercicio de la acción constitucional un recurso ordinario --

legalmente existente con el objeto de impugnar el acto oue -

lo agravie, debe existir entre éste y aquél una relación de-

idoneidad, es decir, que el medio coman de defensa esté pre-

visto por la ley rectora del acto en forma expresa para com-

batir a éste y no que por analogía se considere a dicho re--

curso como nrocedente para tal efecto. 

Dicho principio no es absoluto, Pues su aplicación y --

eficacia tienen excenciones imnortantes señaladas en la le—

gislación ordinaria, así como en la jurisprudencia. Si los -

actos reclamados consisten en la denortación, destierro o en 

cualouiern de los Prohibidos por el articulo 22 constitucio-

nal, o importen seligro de privación de la vida, el agravia-

do no está obligado a agotar previamente los recursos ondina 
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rioe, dicha excenci6n se encuentra prevista por ln. fracción 

XIII del articulo 73 de la Ley de Amparo. Tratándose del au-

to de formal prisión no hay necesidad de agot'ir ningún recur 

so ordinario, ya que dicho auto Puede imnugnarse directamen-

te Por la vía constitucional. Tamnoco opera el Principio de 

de definitividad cuando el acto reclamado viole las garan---

tías que otorgan los artículos 16, 19 y 20 constitucionales 

como sucede, tratándose de 6rdenes de aprehensión, de resolu 

ciones que niegan la libertad bajo fianza, o de cualquier --

contravención procesal en un juicio de carácter penal, sin -

estar comprendidas dentro de dicha salvedad las sentencias -

penales recurribles, en cuyo caso si es aplicable el Princi-

pio de definitividad. 

En los casos en que el quejoso no haya sido emplazado 

debidamente en un determinado juicio o proceso, también exis 

te una excepción al principio de definitividad, toda vez que 

al colocarse a este en un estado de indefención, la ley le -

concede la facultad de acudir en forma directa al juicio de 

enmaro, a fin de salvaguardar sus derechos, sin embargo di--

cha situación tiene a su vez una excenci6n, ya que si el que 

loso dejo transcurrir el procedimiento y en él mismo se die-

t6 sentencia, pero sin oue la misma haya causado ejecutoria, 

Lo procedente en este caso, es la interoosici6n del recurso 

ordinario que para el caso convenga, 

nn materia administativa nos encontramos con Cinco ca-

sos que son excepción al nrincinio de definitividad; el nri- 
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mero de éllos se da en los casos en que el agraviado solici-

te la reconsideración de un acto administrativo, ya que la 

corte a emitido jurisprudencia al respecto al señalar que 

" cuando la reconsideración administrativa no está expresa--

mente establecida nor la ley del acto, no puede tener por --

efecto interrumnir el término para pedir amparo y puede des• 

charme de plano ". 

De acuerdo a esta tesis, cuando dicho medio de defensa 

no está consignado legalmente, sino de hecho suele interpo—

nerse, el amparo es procedente contra el acto materia de la 

reconsideración, sin entablar previamente ésta. 

Otra salvedad que en materia administrativa consagra JR 

la jurisprudencia de la corte respecto al principio de defi-

nitividnd, consiste en que cuando el acto de autoridad sea -

susceptible de impugnarse nor dos o más recursos cuyo ejer—

cicio se seleccione por el agraviado, no es necesario que se 

agoten ambos antes de entablar la acción constitucional. 

Se kv-1 señalado en diversas ocasiones que la obligación 

del agraviado para promover los recursos o medios de defensa 

legales contra el acto de autoridad que lo afecte, antes de 

internoner el amparo, sólo es onersnte cuando aquéllos se --

instituyan en el ordenamiento nue debe regir dicho auto. ---

Ahora bien si en el mandamiento en QUO se contenga el acto -

reclamado no citen los fundamentos legales o reglamentarios-

en que se base, el agr-viado no está obligado a internoner - 
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previamente al amparo, ningún recurso o medio de defensa,—

aunque en realidad esté previsto legalmente. esta salvedad,-

al principio de definitividad de justicia plenamente, ya que 

ente la ausencia de todo fundamento legal o reglamentario, -

el agraviado no esta en condiciones de saber que ordenamien-

to norma el acto de autoridad, ni por ende, que recursos o -

medios de defensa legales tiene a su disposición para comba-

tirlos. 

Otra excepción al nrincipio de definitividad respecto -

a los juicios de amparo que versen sobre la materia adminis-

trativa, lo instituye el propio artículo 107 constitucional-

en su fracci6n IV, y consiste en que el agraviado no está o-

bligado a entablar ningiin recurso, juicio o medio de defensa 

legalmente establecido contra el acto de autoridad, si con -
motivo de su interposición, la ley que lo rija exige mayores 
requisitos que los Previstos en la ley de amparo para otor—

gar la susnensión, o, por mayoría de razón, si dicho recur-

so, juicio o medio de defensa legal no suspende los efectos-

del acto impugnable. 

También en amparos sobre materia administrativa, existe 

la salvedad de que cuando los actos emanados de algún proce-

dimiento afectan a terceros extraños a él, éstos no tienen 

la obligación de interponer ningún recurso ordinario, sino 

nue nueden itinugnarse directamente por medio del amparo. 

Tn relación con el amparo contra leyes, sea que éstas - 
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se imougmen como autoanlicativas o a través de un acto con-

creto y especifico de anlicación, no rige nor modo absoluto 

el princinio de defiriitividad. En otras palabras, si el ac-

to reclamado lo constituye una ley o un reglamento en sí --

mismos considerados, el agraviado no sólo no está constreni 

do a agotar ningún recurso, juicio o medio de defensa legal 

nue se establezca para atacar cualquier acto de autoridad -

en que se apliquen, sino que ningún otro conducto ordinario 

de impugnación, pUdiendo ocurrir directamente al amparo. 

VI.- RL PRINCIPIO DR ESTRICTO DERECHO Y LA ?ACULTAD DE 
SUPLIR LA DnYICIENCIA DE LA QUWA. 

Este principio no rige la Procedencia del amparo, a di 

ferencia de loe anteriores estudiados, sino que impone una - 

norma de conducta al órgano de control, consistente en que, 

en los fallos que aborden la cuestión constitucional plan--

teada en un juicio de garantías, sólo debe analizar los con 

°sotos de violación expuestos en la demanda respectiva, sin 

formular consideraciones de inconstitucionalidad de los e. c-

tos reclamados que no se relacionen con dichos concentos. -

Como se ve, a virtud del nrincinio de estricto derecho, el-

juzgador de RMDRFO no tiene libertad para anreciar todos 

los nosibles aspectos inconstitucionales del acto reclama--

do, sino que está constreñido a ponderar únicamente aque---

llos que se traten en la demanda de garantías a título de -

conceptos de violación mismos que imnlican limitaciones in- 
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superables a la voluntad judicial decisoria. 

R1 principio de estricto derecho no se establece direc 

tamente en la Constitución, sin embargo interpretando a con 

tracio sensu los párrafos segundo y tercero de la fracción-

II de su articulo 107, nue nreveen la facultad de suplir la 

deficiencia de la queja, se infiere que fuera de los casos-

edque dicha facultad es ejercitable, opera el citado prin, 
CirliO, el cuál por otra parte se consigna en el articulo --
79, párrafo segundo de la ley de amnaro. 

L facultad de sunlir la deficiencia de la queja, cona 

tituye una salvedad al principio de estricto derecho, con-

forme a la cuál el juzgador de amparo tiene la potestad ju-

rídica de no acatar tal nrincipio en las sentencias conati-

tucionales que pronuncia. Por tanto sunlir la deficiencia -
de la queja imnlica no ceftirse a los concentos de violación 

expuestos en la demanda de amparo, sino que para conceder -

al quejoso la protección federal, el órgano de control pue-
de hacer valer oficiosamente cualquier aspecto inconstitu—

cional de los actos reclamados. 

También nuede ejercitarse la facuLtad de suplir la de-

ficiencia de la queja tratándose de amparos en materia de 
trabajo, pero sólo en beneficio de la parte obrera, o sea 

cuando el nuejoso es el trabajador, en caso de que se en---

cuentre que ha habido en contra del agraviado una violación 

manifiesta de la ley nue lo ha,ra dejado indefenso. Rn este- 
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Caso, la citada facultad se extiende n la reparación en fa-

vor del trabajador quejoso, de todas las violaciones lega--
les que se hubieren cometido durante el procedimiento labo-

ral del cuAl haya emanado el acto combatido en amparo. 

• 
La sunlencia de la queja en amparos laborales y en be-

neficio del trabajador nue foso, se inspira en un espíritu - 

nroteccionista del obrero, quién por circunstancias econ6mi 

cas fáciles de sunoner, no se encuentra generalmente en si-

tuaciones de cubrir los honorarios de un abogado amnarista-
nue le redacte una demanda bien planteada. 

VII.- PRINCIPIO DT PROCTDENCIA 	AMPARO CONTRA Sni-
VINCIAS DTPINITIVAS O LAUDOS. 

A este reenect'o el artículo 107 constitucional en su--
fracción III inciso "A" establece: 

"Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, ad 

ministrativos o del trabajo, el nmoaro sólo nrocederá en --

los casos siguientes: a) Contra sentencias definitivas o --

laudos resnecto de los cuales no nrocedn ningún recurso or-

dinario nor el nue nuedan ser modificados o reformados, ya-

sea nue la violación se cometa en éllos, o que cometida du-

rante el procedimiento afecte a las defensas del quejoso, -

trascendiendo al resultado del fallo; siemnre que en mate--

rin civiL haya sido imnugnada la violación en el curso del-

nrocedimiento mediante el recurso ordinario establecido nor 
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la ley e invocada como agravio en la segunda instancia, si 

se cometió en la orimera. estos requisitos no serin exigi-

bles en el amparo contra sentencias dictadas en controver-

sias sobre acciones del estado civil o que afecten al orden 

y a la estabilidad de la familia. 

Seglin la norma actual, se conserva la procedencia del 

juicio de amparo directo o uni-instancial para atacar dos -

tinos de violaciones que se registren en los procedimientos 

judiciales propiamente dichos o del trabajo, a saber, las 

violaciones inprocedendo y las violaciones injudicando, es 

decir las que se cometan durante la secuela procesal, y ~O ••• Mal 

las que se cometan en la misma sentencia definitiva o en --

el mismo laudo arbitral. Sin embargo dichas especies de vio 

laciones ya no originan la bifurcación competencial dentro 

del amparo directos entre los Tribunales Colegiados de Dis-

trito y la Suprema Corte, ya que ambos órganos de control -

pueden conocer indistintamente conforme a las reglas corres 

pendientes. 

Para que una violación que se cometa durante la secue 

la procesal del juicio en que hubiere recaído el fallo que 

se imnu,Tne haga nrocedente el amparo directo contra éste, -

se requiere que nfecte las defensas del quejoso, trascen--- 

diendo al resultado del fallo. Plhore bien, 	cuando se oca- 

siona por una violación procesal dicha afectación con la --

mencionada trascendencia ? pese a la amplitud de los t4rmi—

nos en que estos fenómenos nrocesalaE se conciben por la 
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disposición constitucional que comentamos, debe establecer-

se que las violaciones que se realicen dur-nte la secuela -

del procedimiento, para que den origen al amparo directo, - 

no deben traducirse en contravenciones legales que sean oca 

sionadns por actos en juicios cuya ejecución sean de imnosi 

ble reparación, ya que en este último caso el amparo proce-
dente es el bi-instancial conforme a lo preceptuado por el-

inciso b) de la fracción III del artículo 107 constitucio—

nal, en relación con la fracción VII del mismo precepto, y 

con el artículo 114 fracci6n IV de la Ley de Amparo. Por --

tanto, dentro de la idea de violaciones procesales que afee 
ten las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del 

fallo, deben comprenderse las infracciones procesales que - 

sin ser originadas por actos de imposible reparación dentro 
del juicio de que se trate, se enmarquen en algunos de loe 

casos específicos de contravenciones a les leyes del proce-

dimiento; civiles, administrativas, penales o del trabajo - 

seffaledos en los artículos 159 y 160 de la ley de enmaro. 

VIII.- PRINCIPIOS DE PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO 

A este respecto los incisos b) y e) de la fracción 

III del artículo 107 conotitucional establecen: 

III.- Cuando se reclamen actos de tribunales judicia-

les, administrativos o del trabajo, el amnaro sólo procede-

rn en loo siguientes casos: 
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b).- Contra actos en juicios cuya ejecución sea de im-

nosible renaraci6n, fuera de juicio o después de concluido, 

una vez agotados los recursos que en su caso procedan. 

c).- Contra actos que afecten a nersonas extrañas el -

juicio. 

nn ambas disnosiciones se consigna le nrocedencia del-

emnaro indirecto, o sea aquél que se promueve ente los jue-

ces de Distrito, contra netos formalffiente judiciales, es de 

cir contra aquéllos que provengan de cualquiera autoridad -

judicial o que se realicen en ocasión o con motivo de algún 

procedimiento jurisdiccional en el sentido materinl del con 

cento. 

Todos los actos reclamados en amparo indirecto que ---

participen de algunas de las características mencionadas, -

son nor exclusión diversos de les sentencias definitivas o-

lnudos a nue se r-fiere el inciso e) de L frncción nue co-

mentamos y respecto de cuyas resoluciones nrocede el juicio 

uni-instencinl de earentías, bien ente 1s. Suprema. Corte o -

ente el Tribunal Colegiado de circuito corresnondiente. 

nn le fracción IV del artículo 107 constitucional exis 

te otra reeln de nrocedencia del amnero indirecto, la cual-

se refiere a in hipótesis en que el acto reclemedo concier-

nP n in meterin administrativa, y nue a in. letra dice; "en- , 

eL innflro nrJe de 	cJ/Itr re- 
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solucionar; que ceueen agravio no renerable mediente algdn «IV 

recurso, juicio o medio legal. No sers necesario agotar es-

tos, cuando la ley nue los establezen exija Para otorgar 1 

susnensión del acto reclamado mayores requisitos que loe --

nue le ley reglementerin del juicio de amparo reeuiera como 

condición ngra decretar la susnensión." 

Desde luego el concento de resoluciones que emnlea la-

nrevención nue ecnbamos de transcribir, nuede referirse tan 

tn n los aspectos decisorios u órdenes aisladas nrovenien--

tes de autoridades administrativas, esto es, nue no sean --

culminatoriss de ningún nrocedimiento, como las decisiones-

con que se termina cualnuier secuela nrocedimental que se -

desarrolle ante tales autoridedes. Ahora bien para que una-

rl,solución en materia administrativa pueda ser reclamable -

en amnaro indirecto bajo cualquiera de las formas anuntadas, 

se requiere nue no sea. imoupneble nor ningún recurso, jui-

cio o medio de defensa leal, corroborando la disnosición-

conetitucional que comentamos, es decir el referido princi 

pio de definitivided entes mencionado. Ademlís, cuerdo el -

recto administrativo reclemedo en mear° sea une. resolución 

culminntorin de un nrocedimiento que se hubiere s"guido en 

forma de juicio ente alguna autoridad no judicial o diver-

sa de la Junta de Conciliación y Arbitraje y, nor exten---

sión jurisnrudencini del Tribunal de Arbitraje, en i' de--

manda de Fnrnntíns corresnondientes deberin hncerse veler-

les yiolqcioner que ee hubieren cometido durante la secue- 

le nr)cenl, nor lo que 	lrirer;olutivos- 
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oue formen norte de 4stn y nue hubieren caul,ado dichas con 

trnvenciones no son, en sí miEuilos atacabler nor vía de am-

nuro, a no ser que tengan una naturaleza irreparable den--

tro del procedimiento en el que Ee hayan realizado, en cu-

yo caso e.e anlica nor analogía la regla contenida en le --

fracción IV del -rtículo 114 de ln ley de amparo.. 

C.- CONCEPTO.  

El juicio de amparo, desee su creación hasta nuestros 

días, ha observado una notable evolución teleol6gica que 

lo distingue en la actualidad como el medio más perfecto 

de tutela constitucional. Su objetivo de preservación se 

ha ido ensanchando hasta convertirlo en un elemento jurídi 

co de protección a todo el órden establecido nor la ley --

fundamental, comprendiendo en su estructura unitaria, a ~1111•••I. 

todas las in,.tituciones extranjeras que parcial y distinta 

mente Persiguen análogas finalidades. 

El juicio de amparo tiene como finalidad esencial la 

protecci6n de 1Ps garantías del gobernado y el régimen com 

netencial existente entre las autoridades federales y las 

de los 'E..tóos, extiende su tutela a toda la Constitución 

al truvés de la garantía de legalidad consagrada en el ar-

ticulo 16 de dicho ordenamiento. "Es cierto que esa tutela 

se imparte en funci6n del interés particular del gobernado 

ye que sin le afectación de éste nor un acto de autoridad, 
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el amparo es improcedente; pero tambi,In es verdnd que por 

modo concomitante o simultaneo, Rl nreservar dicho interés 

mantiene y hacevresnetar el orden constitucional. De ahí -

que el control de la Constitución y la protecci6n del go. 

bernado frente al noder público, sean los dos objetivos 16 

cica y jurídicamente insepar-b1,,A3 que integran 1R teleolo-

gin esencial del juicio de amnaro. 7ste nor ende se osten-

te corno el medio jurídico de .:ue dispone cualquier goberna 

do ',ara obtener en su beneficio, la observancia. de la ley 

fundamental contra todo acto de cualquier órgrino del --Pota-

do que la viole o nretendn violarla. ls en esta dltima Pro 

pensión donde se destnca el carricter de orden ndblico del 

amnaro como juicio de control y tutela de la constitución, 

ya que el interós especifico del gJbernado se protege con 

vista y con referencia siemnre a un interés superior, el - 

cu41 consiste en -1 resneto a la ley sunrema. 

El ilustre jurista don Ignacio L. Vallnrta tomando 

como base el artículo 101 de la. Constitución de 1357 conci 

bió una definición riel amparo con un sentido netamente in, 

dividualista, nues consideraba al amarro como; " el proce-

so legal intentado para recuperar sumnrinmente cualquiera 

de los derechos deL hombre consignndos en lag. Constitución 

y atrendos nor una autoridad de cualquier cntegorin nue --

r:,en, o -nnr.l. ev.imirse de ln obediencia de unza ley o mandato 

de una nutoridnd que hn invadido ln esfern. federal o local 

rennectivnmente ". (4') 
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miento de t tteln narcial de Ln Constitueión, o sea en reir+. 

ci6n con aquéllas de sus disposiciones que cJnsaurs.n las - 

79rnntívs individuales y que establecen un sistema de com- 

1 

	

	
netencia entre las nutnridndes federales y Locales, sin re 

nuterLo como medio de nrotecci6n constitucionnl total. 

Por su eru-.te el westro Ignncio Burgoa nos anortn 

los siguientes concentos 

" L awytro es un medio jurídico de tutela directa 4 

de la Constitución y de tutela indirect de la ley secundn 

ria nreservnndo balo este último asnecto y de mnnera extra 

ordinaria y definitiva el derecho nositivo. " 

U ame ro tiene una finalidad esencial, dual, si-- 

multanea e insennrnble, nués al nroteger 	gobernado con- 

tres cualquier acto de autorid:,d que infrinja la Constitu—

ción, y nor ende todo ordenamiento legal secundario nreser 

va concomitnntemente el orden constitucional y el normati-

vo no constitucional. " 

" 	juicio de amlaro ha dejado de ser una institu— 

ción exclusivamente individu-litn nrr:,  ostent-rse erg 1- - 

actunLidqd como un nroceso que brinda su tutela a todo en-

te nue se encuentre en ln ritiwcidn úe gobernndo sin imior 

tur el ambiante socinl, nolítico o económico en nue se ha- 
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yn creado y desenvuelva. " 

" 11 amparo es una institución Procesal nue tiene 

nor objeto proteger al gobernado contra cualquier acto de 
autoridnd que, en detrimento de sus derechos viole la ---
constitución. 

fi R1 amparo es una institución jurídica de tutela - 

directa de la Constitución e indirecta y extraordinaria -
de la legislación secundaria que se traduce en un Drocedi_ 
miento autónomo de carácter contencioso y que tiene por --
objeto invalidar en relación con el gobernado en particu—
lar y a instancia de éste, cualquier acto de autoridad in-
constitucional o ilegal que lo agravie. " 

" 1l amnaro es un juicio o proceso que se inicia nor 
la acción que ejercita cualquier gobernado ante los 6rge--
nos jurisdiccionales federn.les contra todo acto de autori-
dnd nue 1n cause ngravio en su esfera jurídica y que consi 
re contrario a la Constitución, teniendo nor objeto invali 

dar dicho acto o desnojarlo de su eficncia por su inconsti 
tucionalidad e ilegalidad en el ceso concreto que lo origi 
ne. " (44) 

TstP, descrinci6n cF)nceptual del amanso lo situa evi-

dentemente dentro de los sistemas de control constitucio--

nal nor órgano jurisdiccional y nor vía jurisdiccional ac-
tiva. 
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Para Silvestre Moreno Cora el alunar° es; "Una institu 

ción de caricter nolitico, que tiene nor objeto nroteger,-

bajo las normas tutelaras de un nrocedimiento judicial, --

las garnntfrs que la Constitución otorga, o mantener y con 

servar el equilibrio entre los diversos noderes nue f/obier 

nan la nación, en cuanto por C9USft de las invasiones de és 

tos se vean ofendidos o agraviados los derechos de los in-

dividuos". ( 45 ) 

rl carácter nolltico que tan distinguido autor atribu 

ye al amparo, obedece a las ideas nue con mucha antelación 

exnresó el no menos ilustre Manuel Dublán, para quién lo -

Político del Amparo consiste en ser un nroceso al través -

del cu!1 los Tribunales de la Federación pueden enjuiciar-

las leyes y los actos de las otras autoridades del nstsdo-

y no simplemente resolver controversias civiles entre ner-

ticulares o casos de anlicnción de las leyes nenales. 

Parn Hector Fix Zarnudio el amparo constituye "un pro-

cedimiento armónico, ordenado a la comnosición de los con-

flictos suscitados entre las autoridades y las personas in 

dividuales y colectivas nor violación, desconocimiento e -

incertidumbre de les normas fundamentales." ( 46 ) 

Para el doctor Octsvio A. Hernández, "el amparo es --

una de 1-s garantías comnonentes del contenido de la juris 

dicción constitucional mexicana, que e manifiesta y reali 

za en un nroceso ,judicial extraordinario, constitucional - 
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y legalmente raglamentndo, nue se sigue nor vía de acción, 

y cuyo objeto es nue el noder judicial de la federación o-

los órganos auxiliares de éste, vigilen imperativamente la 

actividad de las autoridades, a fin de asegurar nor ~te-

cle éstas, y en beneficio de nuien pida el ~aro, directa-

mente el respeto a la Constitución e indirectamente a les-

leyes secundarias, en los cosos que la nronia Constitución 

v su ley reglamentaria prevén". ( 47 ) 

esta concepción es exhaustiva y- comnrende todos los -

elementos de nrocedencia y de teleología del juicio de am-

paro. Sin embargo cae en el error de afirmar que el poder-

judicial de la federación o sus órganos auxiliares, median 

te el amparo vigilan imnerativamente la actividad de las -

autoridades, puesto que nuestro juicio constitucional no -

tiene nor objeto Primordial la vigilancia de dicha activi-

dad, sino su anulación o invalidación cuando se manifiesta 

en actos de autoridad stricto sensu, o la dispensa del cum 

nlimiento de la ley constitucional reclamada en el caso --

concreto de que se trate. 

Tl mneatro Brisello Sierra nos anorta el siguiente con 

cesto del amnaro; "a nriori, el amnaro es un control cons-

titucionalmente establecido para nue, a instancia de la --

narte agraviada, los tribunales federales apliquen, desa--

nliquen o innpLiquen la Ley o el acto reclamado." ( 43 ) 

estamos coní'ormes en que el nmnn.ro imnlica un control 
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establecido nor la Constitución, nero no estamos de acuer-

do en que, al través de él, se anlinue, desanlique o ina--

nlique la ley o el noto reclamado. Consideramos que los --

términos allicación, desaplicación o inanlicación, con el-

sentido nue les atribuye el maestro Briseao Sierra, se a--

nertan radicalmente de su significado gramatical o concep-

tual. 

Tfectivamente al concederse la protección federal con 

tra un acto de autorid-d stricto sensu, los tribunales fe-
derales no desaplican, o inaulican dicho acto, sino que lo 

invalidan en virtud de que, siendo inconstitucional afee--

tan los .intereses jurídicos del quejoso o agraviado. Sólo-

tratIndose de una ley contra la que se haya otorgado el am 

paro, nuede sostenerse correctamente nue dicha ley se cesa 

nlica o innnlica nl caso concreto sobre el que haya versa-

do la acción constitucional, entiendiéndose nor desanlica-

ción o inanlicación de tpl ley, la disnensa de su observan 

ola nor nnrte del quejoso o al7ravido o la anulación o in-

validación del acto jurisdiccional o ndministrutivo que a-

éste la hubiese anlicado. 

Juventino V. Castro convidera que; "el amparo es un - 

nroceso concentrado de anulación, de nnturaleza cor,stitu—

cionnl nromovido nor via de noción, reclnw%ndase netos de-

autorid,d, y que tiene como finalidnd el nrote(!er exclusi-

vamente n los; nuejoros contrn. parantIns axnresamente reco-

nocidas r!u la. Constitución; contra los -otos conculcnto--- 
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ríos de dichns gerentles contra le inexecta y definitiva 

tribuoi6n de la ley al caso conreto; o contra las invasio-

nes recíprocas de las roberanins ya federal, ya estadua---

les, nue rwravien directamente a loe quejosos, nroducien--

do in sentencia que conceda la nrotecci6n el efecto de res 

tituir las cosas al estado que tenían antes de efectuarse-

la violación reclamada, si el acto es de carácter Positi—

vo, o el de obligar a la autoridad a que resnete la garan-

tía violada, cumpliendo con lo que élla exige, si es de en 

rácter negativo". ( 49 ) 

7s de aceptarse la concepción anterior, haciendo la. -

observación, sin embargo, de que su contenido puede simpli 

ficarse en aras de la claridad, señalando que el amparo --

nrocede contra cualquier acto de autoridad, que en detri-

mento de cualquier gobernado viole la Constitución de la - 

renáblica mexicana y que su finalidad estriba en anular di 

cho acto, o tratándose de una ley o reglamento, en excep--

tuar al agraviado de su observancia. 

El maestro Alfonso Noriega considera que; "el amparo-

es un sistema de defensa de la Constitución y de las ganan 

tles individuales, de tino jurisdiccional, por vía de --

acción, que se tramita en forma de juicio ante el noder ju 

dicial federal y oue tiene como materia leyes o actos de _ 

autoridad nue violen lns garantías individuales, o impli—

quen una invasión de la soeranía de la nación en la de — 

Los ?:apdos o viceversa y eue tiene como efectos, le nuli-- 
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dnd del neto reclamado y la rePosición del quejoso en el -

goce de in garantía violada, con efectos retroactivos al -

momento de la violación". ( 50  ) 

'3(2 considera que tal def2nici6n es un noco incon¿ruen 

te toda vez que se señala que el amparo constituye un sis-

tema de defensa constitucional y que nor otra parte tiene-

como materia las leyes o actos de las autoridades que vio-

len las garantías individunies, o impliquen una invasión 

de la soberanía de la federación en la de los nstr,dos o vi 

ceversa. La inconeruencia estriba en que si el amparo sólo 

tuviese como finalidad la tutela de 	garantías indivi— 

duales y del sistema comnetencial entre las autoridades fe 

derales y i's locales, no sería un medio de defensa de to-

da la Constitución sino de una proporción de élln. Se con-

sidera que el error interpretativo del artículo 103 por --

parte del maestro Noriega consiste nrecisaiDente en la in—

terpretación aislada de éste, sin vincularló a la garantía 

de leealidnd que estatuye el artículo 16 de nuestra ley su 

prema, al través de la cuál según se hn afirmado reiteradr 

mente, se protege toda la Constitución contra todo acto de 
autoridad que lesione la esfera. jurídica del gobernado. 

10 
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A.- TI"IS DEL MkP. TRO IGNAWIO BU GOA. 

Al nracticar el estudio cae la extensión protectora del-

juicio de amnaro, el maestro Ignncio Burgon nos anorta la si-

guiente tesis: 

"La nrotección rue imnarte el juicio de amnaro a toda -

la Constitución v a toda la legislnción ordinaria mediante la 

virculnción lógica inextricable de los artículos 16 y 103, --

fracción I, de la Ley'Sunrema, comnrende ineluctablemente a -

las garantías sociales en materia agraria y del trabajo. En -

una de nuestras obras sostenemos que las garantías individua-

les, por su imnlicnción jurídica, deben concentuarse como ga-

rantías en favor de todo gobernado, dentro de cuya situación-

no solo están cnlocndss las nersonas físicas, sino todo suje-

to nue, indenendientemente de su condición esnecíficn, nuede-

ser agraviado en cualesluiera de sus derechos nor un noto de-

autoridad. Las garantins socinles, instituidas nrimarinmente-

en Los artículos 97 y 1p3 constitucionales y secundariamente- 

AYI 
	legislación agraria v del trabajo, entrañan derechos so 

cides en favor ce sus titulares colectivos (comunidades agra 

rias u organismos de trabajadores) e individuales (elidatn---

rjes y comuneros y trabajadores en narticular). Las garantías 

srciales, corno contenido de los nrecentos jurídicos constitu-

cirnales y Legales nue 1as consagran y desenvuelven son nece-

snriamente observables nor modo imnerntivo nor todos los órgr 

del .;:str,Co. 1.e nhí 04e in 	n dichos nrecentos ju 
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rídicos nor cualquier acto de autoridad implica inescindible-

mente la vulneración a las citadas garantías en detrimento de 

sus titulares colectivos o individuales. ?rente al acto de au 

toridad violatorio, éstos se colocan en la situación de gober 

nidos, y como el referido acto infringe simultaneamente la ga 

rantía de legalidad establecida en el artículo 16 constitucio 

nal, los sujetos que resultan agraviados pueden promover la - 

acci6n de amparo. En corroboración a estas ideas deben enfati 

zarse que toda infracción a cualquier nrecento de la. Constitu 

ción o a cualquier di.sosición lgal secundaria o reglamenta-

ria, importa concomitantemente la violación a la mencionada 

garantía. Por tanto, las garantías sociales frente al poder 

núblico se encuentran nreservadas por la garantía de legali--

dad, y su vulneración en consecuencia, hace procedente el jui 

cio de amparo". (51) 

B.- 1-'SIS DEL DOCTOR ASBRTO TRUEBA URBINA. 

El maestro Alberto Trdeba Urbina nugnando nor la autonc 

mía del Derecho Social, y consecuentemente nor le autonomía -

de las Garantías Sociales nos anorta los siguiente razonamien 

tos en nro de la existencia de un Amnaro 

En la orp.ani7nción nolíticn de la. Constitución se es---

tructura el Poder Judicial. Federal, para su ejercicio, en una. 

Sunrema Corte de Ju-ticia, Tribunales en materia. de Amparo y-

Unitarios an mrterin da Anelnción y Juzp.ados de Distrito, en- 
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los términos de los artículos 94 al 107; así como las funcio-

nes judiciales nroniamente dichas y de control constitucio---

nal. Pero nor la naturaleza de esta obra sólo nos ocuparemos-

de este último a través del juicio de amparo para la protec—

ción directa de las Garantías Sociales. 

En cuanto a la actividad jurisdiccional de control cons 

titucional, advertimos que ésta se concreta a mantener el or-

den constitucional mediante la protección de las garantías in 

dividuRles. Ahora bien: Como en la propia Constitución no só-

lo se consignan Garantías Individuales sino Garantías Socia--

les, resulta que a través de aquellas, se han venido nrote---

giendo las garantías sociales, nor lo que desde el ario de ---

1950 promovimos una reforma constitucional tendiente a nrote-

ger directamente las garantías sociales va que ambas garan---

tías son autónomas y merecen un tratamiento separado. Esto o-

riginó nue desde entonces vinieramos sosteniendo la creación-

del Amparo Social para los titulares de las garantías socia--

les, pero no se han logrado las reformas constitucionales, --

subsistiendo la protección de éstas nor medio de las fiaran---

tías individuales.Todo esto significa el nostergamiento de --

las garantías social s, a pesar de que éstas están consigna--

das en le nronia Constitución, pero subsiste inconmovible el-

juicio de amnaro individualista. del cual fue precursor el i--

lustre jurista don Manuel Crescencio Rejón v consagrado en el 

artículo 101 de la Constitución de 1857, nue establecía la --

procedencia del amparo nor violación de garantías individun--

les. Esto era muy lógicr en (,1 1.gio pasado, pero no ahora en 
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1- le la Constil ución de 1917, consignó derechos sociales o gn-

rnntías socinles. Así 2e exnlica nuestra innuietud desde el 

aflo de 1150, nor reformar nuestra Constitución P. fin de nue 

se estable7ci la nrocedencia del juicio de am-caro nor viola—

ción de Garantías Individuales o Sociales. 

Aplicando nuestra teoría, de 1, irrunción del Derecho .5•J 

cinl en la Constitución Política, logramos en función de Dipu 

tido Federal su nenetración en la actividad jurisdiccional de 

control constitucional de los Tribunales Federales, en el ano 

de 1952, con ln adición del artículo 107 fracción II, para su 

nlir las deficiencias de las demandas de amnaro en materia de 

trabajo, cuando se tratara de la narte obrera. 

Por influjo del Derecho Social se adicionó en 1962 la -

fracción II del mismo artículo 107, en juicios de amparo en -

nue se reclamen actos que tengan o puedan tener como conse---

cencia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de 

sus tierras, aguas, nnstos y montes a los ejidos y a los nú—

cleos de población que de hecho o nor derecho guarden el esta. 

do comunal, a los ejidatarios o comuneros, la sunlencia obli-

2atorin de la queja, estableciéndose adem,l.s, nue no nrocede—

Hn en ninún caso, la ciducidnd de la instancia ni el sobre-

seímiento nor innctivid',d nroceraL. Tamnoco será nrocedente 

eL desistimiento cuando se afecten derechos de los ejidos 0 

wIcleos de población comunal. Y en 1974 se adicionó la mismn-

f!accón II, nn.rn efectos de 1.r suniencin. de la nueia, en am-

---ros en rnie e rtftoten derechos de menores, o incnnnces, nor- 
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su naturaleza social. 

La penetración del Derecho Social en la jurisdicción de 

amnaro es notoria. 

Nuestros primeros intentos de creación del lunaro So---

cial los exnonemos en el capítulo siguiente: 

sL AMPAO WC1AL. 

El juicio de amparo para la nrotección de las garantías 

individuales fué creado en nuestro vais en el artículo 101,—

fracción I, de la Constitución de 1357. Este medio de nrotec 

ción jurídica tiene su origen en la Constitución del 4 de oc 

tubre de 1324 en la que se estableció un sistema de control—

constitucional en el artículo 137 nue a la letra dice: 

Son atribuciones de la Suprema Corte de Justicia las si 

guientes; conocer: 

6o. De las infracciones de la Constitución y leyes gene 

ralee según se nrevenga nor la ley. 

Pero la génesis verdadera del juicio de amparo indivi—

dual se encuentra en .La Constitución de Yucatán de 1d40, eln 

borada nor el insigne jurista. don Manuel Crescencio Hejón, —

en que se usa por nrimera vez en nuestro raía el término "Am 

varo" y se concede este (5ergein onntra todo neto anticonsti—

tucional. 
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Posteriormente, en el Acta de Reforma de 1847, obra de -

otro ilustre jurista, don Mariano Otero, se establece en el -

artículo 25 lo siguiente: 

" Los Tribunales de la Federación ampararán a cualquier 

habitante de la Repáblica en el ejercicio y conservación de -

los derechos que le conceda esta Constitución y las leyes ge-

nerales, contra todo ataque de los poderes Legislativo y Eje-

cutivo, ya sea de la federación, ya sea del Estado, limitándo 

se dichos tribunales a impartir su protección en el caso es-

pecial sobre el que verse el proceso, sin hacer ninguna dula 

ración general respecto de la ley o del acto que la motivase" 

Y por último la carta política de 1857 en el artículo 

101 estructuró el amparo político individualista a efecto de 

que los Tribunales de la Federación resolvieran toda contro--

versia que se suscite por leyes o actos de cualquier autori-

dad que viole las garantías individuales, o cuando la autori-

dad federal vulnere o restrinja la soberanía de los Estados o 

éstos invadan la esfera de la autoridad federal. 

La Constitución Mexicana de 1917 que por su naturaleza -

político social conserva el régimen de garantías individuales 

y consagra las nuevas garantías sociales; es decir, derechos 

sociales en favor de los trabajadores, de los campesinos, eji 

datarios, comuneros, núcleos de población, etc., dejó en pie 

el antiguo sistema de control constitucional a través de las 

garantías individuales, no obstante haber introducido dere--- 
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chos sociales o garantías sociales; sin embargo subsiste el -

régimen de control de estas garantías por medio del juicio de 

amnaro individual, nor inexacta anlicación de la lev o lo que 

se denomina régimen de lealided. 

Las garantías sociales hasta ahora no son controladas - 

conl,titucionalmente, sino a través del amnaro individualista, 

nor lo nue para corregir ese contrasentido y crear al lado de 

éste el amnaro social, en éjerCiCio de las facultades nue ---

otorga la Constitución a los diputados al Congreso de la U—

nión, nresentamos una iniciativa el 22 de diciembre de 1950 -

que a la letra dice: 

CC. Secretarios de la H. Cámara de Dinutados: 

En uso de la facultad que me otorga el artículo 71, ---

fracción II, de la Constitución General de la República, por-

el estimable conducto de ustedes someto a la consideración y-

anrobación en su caso, del H. Congreso de la Unión y de las - 

HH. Legislaturas de los Estados, la nresente iniciativa de a-

diciones a la denominación de la Constit'ación, al rubr,-  del -

Título Primero, Capítulo I, al artículo 103, fracción I, del-

nronio Código Fundamental, y cambio de ubicación de los artí-

culos 12'1 y 130 al lugar nue técnicamente les corresnonde. 

MENSAJE 

Desde hace muchos anos venimos afirmando en le cuttedrar 
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en el libro y en la tribuna, que la Constitución Mexicana de 

1»17 fue la primera en el mundo que estableció garantías so-

ciales y así lo han reconocido eminentes juristas extrenje--

ros en sus obras: Boris Mirkine-Guetzévitch, en Modernas ten 

dencins del Derecho Constitucional; Georges Gurvitch, en L'I-

dée du Droit social; Diere Duelos, en L'Evolutión des Rapport 

'S %litigues; Moises Poblete Troncoso, en Evoluci6n del Dere 

cho Social en América; Andrés María Lazcano y Maz6n, en Cons-

ttuciones de América, etc. 

Los geniales constituyentes de Querétaro son los precur-

sores del Derecho Social positivo en el Universo, lo que no -

nos cansaremos de repetir, porque es satisfacción y orgullo 

nasa los mexicanos y timbre de gloria para el País. 

Lo primero que se discutió en el Constituyente de Queré-

taro fué la denominación que debía darse a nuestro Código 5u-

nremó, habiéndose aprobado la de Constitución Política de los 

'':stados Unidos Mexicanos. Guando se adontó este título toda--

vía no w sospechaba que nudieran crearse derechos para el 

hombre social, y menos que se romniera el mólde clásico de 

las Constituc i ones del nasado. 

Se vislumbró un nuevo derecho al discutirse el artículo 

3o. 'r avirob-rse; luego, al discutirse el artículo 5o. se  ha-

bló de la necesidad de consignar derechos en favor de grupos 

humanos, el de los trgbajadores, estructuréndose derechos so- 

ci.,les en fnvor de estos. 	.1rtículo 123; asimismo se con- 
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signaron garantías sociales en los artículos P7, 93, y 130. 

/ls1 nació el Derecho social, con vigoroso contenido huma—

no, en el seno del constituyente de 1917. 

De manera pues, que el nacimiento del Derecho Social-

y su expresión de fórmulas de garantías sociales en nues--

tro código fundamental fué posterior a la aprobación del -

título de la Constitución. 

Por la premura del tiemno no fué nosible darle a la -

Constitución los retoques técnicos necesarios y colocar mu 

chos nrecentos que entrenan garantías sociales en un Cal:tí-

tulo especial; o bien consignar en un sólo capitulo los 

preceptos corresnondientes a garantías individuales y so—

ciales. 

Nadie nuede negar nue los artículos 27 y 28 tienen un 

contenido económico social, porque casi todas sus disposi-

ciones constituyen garantías nem la sociedad y sus grupos 

débiles; sin embargo están incluidos en el capítulo de "Ga 

rantías Individuales", y en cuanto e los artículos 123 y -

130, nue indudablemente contienen 7arnnti:Is socildes, tam-

noco se les agrun6 bajo ente título. 

ns inuiF;nens.a.ble, nor razones de técnicas legislati--

va exnresar en in denominación de la. Constitución su con-

tenido social que el-  su carncterír-Iica definitiva. Poraue-

los nadres de la Constitución theicanq da 1917 abrigaron 
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la idea de establecer, ndemns de una Constitución Políti—

ca, una. Constitución Social, como lo reconoce un distinsrmi 

do constituyente y ministro de la Sunrema Corte de Justi—

cia, don Hilario Medina "Cuando una. Constitución es no 66-

lo regln de gobierno sino también un instrumento de inte-- 
40Ai grnción económica, deja de ser Constitución Politica. Tie-

ne este cnricter si sus fines son exclusivamente de kobier 

no, pero si es nl mismo tiempo el nrincinio o causa de une 

nueva integynción económica con fines determinados, es po-

lítico social". 

Igual cosa hicieron los constituyentes de Weimnr en -

1919, nor lo que el ilustre nrofesor de la Universidad de-

Heidelberg, Gustavo Radbruch, ha expresado: "Junto al edi-

ficio de ladrillos comnuertos de individuos libres e igua-

les, tal y como los concibe ln democracia, una construc---

ción de netreos sillares, integrada nor mdltinles y varios 

elementos de las actividndes económicas 7 de las clases 52 

cialns". 

Uuestra Constitución es nor su contenido y nor haber-

se nlnEm-do en 411n el ideario social de la revolución, 

una. Constituci6n L'olítica Social. Por consiguiente, la ue-

nominnción correcta y adecuada de nuestro códii::o sunremo — 

Cebe c cr la sir:uiente: 

Constitución 	Social dn los n;stndor Unidos Ise 



155 

En el Titulo Primero, Caoltulo I, de las garantías In 

dividuales, se encuentran incluidas muchas disposiciones -

que no-constituyen Droniamente garantías individuales, si-

no garantías sociales; en efecto, las garantías sociales -

consignadas en los artículos 3o., 27, 93 y 123 revelan que 

el título no corresnonde al contenido de los mencionados - 

precentos constitucionales, y, nor consiguiente, deben 

substituirse Dor el siguiente: De las Garantías Individua-

les y Sociales. 

nn la Constitución no sólo existen garantías indivi-

duales sino también garantías sociales, que deben ser obje 

to de control constitucional; por tanto, es nertinente adi 

cionar el artículo 103, fracción I, en el sentido de que -

procede el juicio de amparo nor violación de garantías in-

dividuales o sociales. Porque nuestra Constitución otorga-

garantías al hombre individuo y al hombre socinl. Los gru-
pos humanos tienen lep;ítimo derecho de obtener como grupos 

orp;anizados y no sólo como individuos la nrotección de la-

justicia federal. Dor ejemplo, en la nrsl.ctica, cuando los-

sindicatos, comisariados ejidnles o asociaciones de campe-

sinos y coonerativas han solicitado el nuannro de la justi-

cie federal y se ler, ña concedido, la:sentencia de la Cor-

te amnarn y nrotege no ha los individuos .lue integran el - 

;,:runo, sino al ¿bruno mismo; y así nodemos mencionar multi-

tud de casos en lue se conceden amparos nor violación de - 

imrantíassocialescon la imnronin denominación de indivi 
(1,v:des. 
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En consecuencia, es indispensable establecer la pro—

cedencia del amparo no sólo por violación de garantías in-

dividuales, sino nor violación de garantías sociales, narR 

conformar nuestra vida jurídica a las normes de la Consti-

tución y a la prdctica jurisnrudencial. 

Con fundamento en las consideraciones expresadas en 

la iniciativa, propusimos en el año de 1950 a la H. Repre- 

entación Nacional y a las HH. Legislaturas de los nstados 

de la Federación que se adicione'la denominación de la --- 

Constitución el título primero y el artículo 103, fracción 

I, de la misma, en los t4rminos sigiientes: 

Se adiciona la denominación y rubro del título Prime 

ro capítulo I, de la Constitución de la manera siguiente: 

CONSTITWIION POLITIJO SOCIA.L 1),7. LOS '*T'DOS UNIDW MM'CICA_ 

70s, TITULO PHIW:RO. 

CUUTULO I 

De las garantías individuales y sociales. 

el canítulo irimero de la Constitución nolítico 

social de los 7stados Unidos Mexicanos, juntamente con las 

gnrnntínr 	se er.neeific!Irán los derechos socia 

ler o r-n,ntis soei. 
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Y consiguientemente, se adiciona el artículo 103 frac 
ción I, en los términos siguiente: Artículo 103. Los Tribu 

nales de la Federación resolver4n toda controversia que se 

suscite: 

I.- ''or leyes o actos de autoridad que viole las ga—
rantías individuales o sociales: 

• • 	  

Posteriormente el 12 de Agosto de 1951, al conmemorar 
nuestra Universidrid Nacional Autónoma de México el IV cen-

tenario de su fundación, sometimos a la consideración del-
honorable Congreso Científico Mexicano los siguientes estu 
dios: 

a) Iniciativa de adiciones a la denominación de nues-
tra Constitución, al rubro del Título Primero, Capítulo I, 
y al artículo 103, fracción I. 

L) Una monografía titulnda ¿flué es una Constitución - 

Político 	cial?, aue justifica la contribución mexicana - 
a la ciencia jurídica universal y la necesidad de las adi-

ciones nronuestas en la iniciativa dar. antecede, para cona 

truir también una aaortación científica. 

Como se nuede ver renglones arriba, estimamos necesa-

rio tanto en el orden Político como científico, nresentar-

una figura nueva en el juicio constitucional: Tí, 1134f?0 SO 

(JIU. Nuestra lucha nor La consa,,n,ción del nmnnro 
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en la Constitución ha sido nermanente Uesde 1950 hasta. la 
publicación de este libro; norque a los amparistas, si---

guiendo la tradición constitucional, no les ha preocupado 

la estructuración cientifica del amparo social en los tex 
tos de la Constitución de . 1317, no obstante que ésta, se —
aparta de la Constitución política de 1857, convirtiendo—
se en una Constitución político social, nor lo tanto se —
requiere oue al márgen de las instituciones políticas se —
tomen en consideración las instituciones sociales y esoe--
cialmente se protejan los derechos socinles que se cona--

gran en la propia carta magna y que sin duda constituirla 
un progreso legislativo y cientifico. 

Tn la parte que sigue estructuraremos el AMPARO SO—

CIAL en toda su amplitud, mediante las reformas constitu—

cionales que es menester, en respuesta a un reto presiden—

cial con tal objeto. Así CUMDliMOS con un deber de ideólo—

go del amparo social, para la nrotección de los derechos —
sociales o garantí -s sociales." 

EL AMPARO SOCIU PARA LA PROTBCCICN DB LAS GAHANTIAS 

SOOIAL7S. 

" 'ueremos iniciar este canítulo con las hermosas nn 
labras de don José Marín Lozano, en relación con nuestro 

juicio constitucional, exnresfíndose asf: 

Nade, en efecto, tn•fIr r•esuet•, ble y grandioso que el. — 
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juicio de amparo; nada mis imnortrnte que esta institución 

en nue la justicia federal, sin el aparato de la fuerza, - 

modestamente, por medio de un simple auto, armado del no--

del moral que la Constitución le confiere, en nombre de la 

Soberanía Nacional, hace prevalecer el derecho individual, 

el derecho del hombre Intis oscuro, contra el noder del go--

bierno; lo que es mns, contra el poder mismo de la ley, --

siemnre que ésta, o algún acto de aquél, vulneren los dere 

choe del hombre. ( Tratado de los derechos del hombre, es-

tudio del derecho constitucional patrio en lo relativo a -

los derechos del hombre, México, 1376 ). 

Pero así como el egregio jurista mencionado se refi-

rió a los derechos individuales, nosotros Proclamamos el -

mismo respeto autónomo para los derechos sociales, a tra—

vés del juicio de amparo, que sin duda su'- eran a las indi-

viduales, norque se trata de la protección de los obreros-

jornaleros, camnesinos, ejidntarios, comuneros, núcleos de 

población, mujeres, menores e incanaces, cuyas garantías -

sociales estan reconocidas en la constitución vigente y --

nue en reformas futuras consagraran la protección no 8610 

de los derechos individuales, sino de los derechos socia-

les o garantías sociales, con indenendencia unos de otros. 

No sólo como legislador sino como jurista sacial, se 

guimos luchando científicamente por la creación del amparo 

social como anaroce en nuestras publicaciones a partir de 

la seanen edición de nuestro obra Nueva Legislación de -- 
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Amnaro, doctrina y jurisprudencia, México 1951, en la cuál 

volvemos a insistir en la necesidad de una reforma consti-

tucional nue Proteja las garantías sociales, como comple—

mentaria de la reforma publicada en el Diario Oficial de 

19 de Febrero de 1951, en la cuál por gestión nuestra se 

estableció.la suplencia de la queja deficiente de amparo 

en materia de trabajo, cliando se trata de la parte obrera-

y volvimos a insistir en la necesidad de que se controlen-

constitucionalmente las garantías sociales, exnoniendo lo-

siguiente: 

Las garantías sociales hasta ahora no controladas --

constitucionalmente nor el amnaro, son los derechos esta—

blecidos nor el lIetado nara tutelar a los campesinos, a --

los trabajadores, a los artesanos como grupo social y en -

sus nroniPs personas, así como a los económicamente débj__ 

les en función del bienestar colectivo. Este tino'de dere-

chos o ITarantías sociales se encuentran formulados en loe-

artículos 3o., ?7, 7a, 193 y 130 de la Constitución; en --

la nr'ctica, a través del nmnnro individuelista se nrote—

gen las garantías sociales, lo cual es paradójico y absur-

do; es menosnreciar la autonomía constitucional de las ga-

rantías sociale. Un paso adolente en el nerfeccionarnienti 

de nuestras instituciones obliga a poner en correenonden--

cia el artículo 103, fracción 1, de la. Constitución con -- 

los derechos sociales nue la wisma consif:na; 	necevnrio- 

elltblecr la nrocedencia del amnpro no sólo nor viola---- 

ción de rnrantíns 	 siro tniLhic5n de flIrnntíPs- 
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sociales. Tsto imnlica evidentemente la socialización del 

juicio constitucional, su transformación en una institu—

ción político social, como debe ser, pira evitar su anqui_ 

losaniiento, máxime que nuestro amnnro a pasado a ocupar -

un sitio de honor en el artículo tercero de la Declaración 

Universal de los Derechos del hombre, formulada nor las --

Naciones Unidas. 

Por consiguiente, nor si sola se justifica nuestra -

iniciativa de adicionar en el texto del artículo 103 de la 

Constitución, en los términos que siguen: 

Los Tribunales de la federación resolveran toda con-

troversia que se suscite: 

1.- Por leyes o actos de las autoridades que violen 

garantías individuales o sociales. 

Así se garantizan o controlan constitucionalmente no 

sólo los derechos del hombre individuo, sino también los -

derechos del hombre social y de grunos humanos como el sin 

dicto, la asociación campesina, la cooperativa, etc., que 

encuentran expresión jurídica en los artículos 123, 27 y -

23 de la Ley Fundamental. Por incomprensión de la autono—

mía de 1-s garantís sociales, se ha estimado superflua --

nuestra inicitiva de nrocedencis del amarro nor violación 

de ellas, sunnue ncentnble como simple ajuste termino16-4, 

pico. n este sentido se equivoca Buron, sobre tardo cuan- 
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do pretende que a través de la garantía individual de lega 

lidad (Art. 16) se sigan tutelando las garantías sociales; 
olvida también, que las garantías sociales son derechos -- 

fundamentales tan autónomos como las individuales, que re-

quieren idéntico tratamiento de control, amén de la preemi 

nencie de aquéllas sobre estas. Por otra parte, con el ex-

horbitado alcance que pretende darle a la garantía de. le—

galidad, resultaria innecesario el control de muchos dere- 

chos individuales al ser tutelados por dicha garantía; es 

miss, podHa.11egarse al absurdo de suorimirlos del Código 

Supremo; nor ejemplo el articulo Septimo, que consagra la 

libertad de escribir- sublime garantía individual- podría 

eliminarse la Constitución e incluirse en la Ley de Impren 
ta,. sin ningún perjuicio aparente, pornue se tutelaría por 

medio de la garantía de legalidad. Rsta actitud levantaría 

una justificada protesta popular. La misma razón que exis-

te vara controlar constitucionalmente las garantías indivi 

duales, también os anlicablé, y en grado superlativo, a --

las garantías sociales. La procedencia del amparo nor vio-

lación de garantías sociales, significa coordinación sus—

tancial de la instituci6n con el espíritu de nuestra Ley - 

SuPrema, ,ue se orienta hacia la protección del individuo 

aislado y del individ io 

El amparo individaal y el amparo social se justifi—

can nienamente como conjunción del constitucionalismo poli 

tico social nue estlIblece nuestra Ley Pundamental (Nueva - 

Legiolación de Amparo, Doctrina y Jurirr, nruoencia, 2a. edi- 
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ción, M4xico 1J51) y en nosteriores nublicacionPs continua 

mos nuestra lucha, como ruede verse en ediciones nosterio-

res... (Alberto Trueba Urbina y Jorge Prueba Barrera, Nue-

va. Legislación de Amnaro, doctrina, textos y jurisnruden— 

cia, 	-Ja. edición actualizada, México 1J77. ( 52 ) 

C.- ANALIS1S DE AMBAS DOCTRINAS. 

dpe 

TI maestro i.lrugoa sostiene en su tesis, nue al vio--

Ir'rse nor parte de uns autoridad cualquier garantís social 

concomitantemente se viola la garantía de legalidad consa-

grada nor el artículo 16 constitucional, y que al producir 

se el agravio, se dan las condiciones nara el nacimiento -

del juicio de amparo. Quiere indicar con esto, nue la ga—

rantía de legalidad hace extensiva su acción protectora a-

todas las normas constitucionales, y en consecuencia les 

garantías sociales quedan tuteladas nor tal nrincinio. 

Por su narte el maestro Prueba. Urbina, disiente de --

tal oninión, al considerar que la Constitución Política Me 

xicana nace como unr. necesidad de justicia social nara ---

nuestro nueblo, nor lo que en dicho ordenamiento se plasma 

ron Los anhelos reivindicatorioe nacionales, y oue siendo-

,s1, nuestra. ley sunrema se constituyó en el nritLer ordena 

miento iurioico nolítico del mundo que consagró a favor de 

las clases trabajadoras, una serie de nrorrogativas de na-

turaleza social, WiSMRS nue r)e rpnutan autónomas en virtud 
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de Los derechos que tutelan, nor lo tanto rin enunciPr un --

.nerelelismo entre las gerentles individueles y las sociales, 

todn. vez nue iras aLtimer gozen.de nrioridnd nor su nronia --

naturaleza; el maestro Prueba Urbina nronone In creación del 

amnero social como instrumento jurleico ad hoc, nare obtener 

a favor de las clases trnbeledoras, une autlInticn nrotección 

tuteln y reivindicación de los derechos que socialmente les—

correseonden, el intervenir como elemento determinante en --

los factores de la nroducción; 

Por nuestrn parte creemos, que si ambos trateeistas ad 

miten la existencia de dos tinos de garanties (individuales—

y sociales), en el Texto de la Ley Sunrema, y nue estas tute 

len derechos de naturale,711 distinta, resulta lógico nensnr —

nue dichns gerantias deben contar con la Ley adjetiva corres 

nondiente, nue nermita a los Aohernados tener una nrotección 

integrel de sus derechos, frente a todo acto de autorided --

que los tras :roda. 

liaste lP feche he sido eL juicio de aranero, el medio —

de nroteción y defensa' de dichnr FlArenties, nor lo nue el — 

maetro Trueba 	nupna nor la creación de un arao ro de 

natureleee ocian, que n.,rmitc al gobernnLo en su cnlid-d de 

trebeinder, ir mrls n1L4 de Los derechos nue ce le actualidad 

tutelen a su favor les Leves de la materia; es decir, que me 

diente el amnnro ,ociad re obtenge a favor de los trabajado—

res, un- aut4ntice reivieeiceción social. 
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incuestionable nue nue el amnnro conFtituve el mejor -

instrumento jurídico ne.ra In defensa ce los intereses de -

los p.obernados; ahora bien, no todos los Aobernados se en-

cuentran en la misma nosición jurídica quo los tr-kr, jado--

res, es decir, si le Constitución nrevi6 una serie de nre-

rrop,ativas nara un cierto sector socini, consideramos que-

la tesis del maestro Traeba Urbina es correcta, toda vez,-

nue si bien es cierto nue mediante el juicio ce amnaro se-

hacen efectivos los derechos de los trabajadores, resulta-

ría m.l.s nractico contar con una le..r adjetiva nronia de In-

materin que nos ocuna. 

En la actualidad se observa nor narte del poder Judi-

cial Pedera1, una nolítica orientada a npiliznr los tr4.mi-

tes jurídico ndministrntivos en esta mnterin, al crear juz 

:radas ce Distrito en mnterin de trabajo, lo que indudable-

mente comtituve un -cierto, va nue eto beneficie. a las -

nortes, al contar con creas excLusives nnra Ciriatir sus --

controverFiar. 
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CONCLUSIONES 

Doscientos hombres, con el verbo y lns ideas, las pa—
siones y las rayones, renresentaron a un pueblo y de sus i--
deaa emanó un texto jurídico y un proyecto histórico Políti-
co para México. 

Diría que las ideas nue los orientaron, siendo Políti—

cas, eran mucho avis y, si es posible, de mayor estirpe que -
las ideas nue perseguían, teniendo hondas raíces históricas, 
suneraban el marco de una historia reencontrada, nue su con-
cepción m4s nue nada pertenecía a la Ttica; su objetivo nor 
encima de todas las cosas era moral. De aquí que no se asis-
tiera e una aventura, por m4s nue muchas aventuras habrían -
de ser necesarias para llevar a cabo su proyecto. Un nrinci-
nio moral adoptado por la suprema razón, evaluando hechos y 

tendencins, intentr'ba hacer muchas cosne grandes, la primera 

de las cuales era hncer 	gr-nde al hombre da Wxico. 

Li idea del hombre, como liberted y como justicia en -

la sociedad, anuntalabn la grandeza que nqra el mexicano se-

pretendía. Un libernlismo solidnrio, social tanto o mis que-
individal, Prrumbabn antiguos egoiEmos y dejnbP de lado mol 
ses estereotinados, ensPnchabn la capacidad de hecer y dabn 

Lug-r a infinitos horizontes. í'or esta razón, los revolucio-
narios y nuestros cnwtituventel-1 se 1).,tiron no sóLo nor su 
nronin libertao, sirio lor logr-r y ínr-ntizr 1n libertad -- 
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de sus adversarios, algunos de los cuales eran enemigos de -

la libertad. 

Si tal ocurría en este recinto histórico, afuere, en - 

el canino, en la ciudad, a lo largo y ancho del territorio nR 

cional estaba un nueblo en tensión, que daba salida a ener—

gías acumule.dss en muchos arios, nue deseaba saciar sus anhe-

los de redención, justicia y libertad. Jra un nueblo que en 

la disnersión se encontraba, nue actuaba conjunta, sincroni-

zadamente, sin nrevio acuerdo y a veces sin anticipada comu-

nicación ; era un pueblo que había hecho una revolución y --

nue quería seguir siendo revolucionario. 

Nuestra Ley Fundamental, como Constitución viva y vi--

viente, se desarrolla, crece, almilla, renueva y automodificn 

de esn manera, cuando es reformada siguiendo sus lineas esen 

cinles, se anova en la reforma y orosigue con ella, y cuando 

Fe ha intentndo reformarla en contra de :u sentido esencial-

rechaza la reforma y se afirma en PUS oxigenes. 

Una Constitución viviente nnxte de ooseer una estruc—

tura, nrincinios estructurales en torno a los nue se desen- 

vuelven regins, se introducen técnicrs e instrumentos. 	Cuá 

les son estos nrinci -lios estructurales ? establecer un r4gi-

men HenubLicano, Democrático, Reoreeentntivo; vivir en un u;s 

tado de Derecho; situpr al ';:st,icio no encima ni abalo, sino -

en el Derecho; consignr-r la igualdad ante In ley; erigir unas 

sociednd. ,strictamento civil, en nue no se nuedan dar ni ac— 
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tos religiosos del Tetado ni actos est,itales de la iglesia, 

que comprende nue hay que dejar a la vida interior íntima 

del individuo lo que a ella concierne; In instnuracién de 

un cuadro completo de libertades esnirituales y noliticne 

del hombre, que van desde la' libertRd de conciencia y mani-

festación de las ideas hasta la libertad de trabajo fundada 

en la libre vocación, y la libertad de movimiento; la dispo-

sición oe salvaguardas y protecciones a la, dignidnd e inte--

gridad de la persona, lo que hoy llamamos derechos humanos; 

una división de noderes para que el noder. aue es quién nue-

de, detenga al noder y evite su abuso; el definirnos como Es 

tados Unidos Mexicanos, es decir, sgr una República Federal, 

en nue se determinen les facultades de los - stedos y de la - 

Federaci6n, en un régimen de delimiteción y coordinación. 

Estos principios estructurales no surgieron súbitamen-

te en 1917. Detrás de cede uno de ellos hay evoluciones com-

nietas, luches encestrales libredes en el siglo nasedo, asni 

raciones exnreses o disimuladas de 1d11 en ánatzingan y de 

las Constituciones de 1321 y 1357. 

WIS no se constrirló e. ello nuestra Constitución. Lejos 

de ser do:Arinariamente agnostica, se uefini6 y adontó un --

nrofundo sentido social: Une educación gratuita y democr4ti-

cn•  nu6 ••snirn a 12 igunld,,d ie nosibilidPdes entre los mexi 

vinos y nue en un nroceso d continuidnd nn ic o d.elineada -

de conformidd con su esnfritud orit0.nal; el estlblecimiento 

cs,r1ro V 'ireciso 	Lierecnol: .-ioci:des t.,  e Los trabajad ore:: 
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del cemno y de la ciudad; los derechos de la nación sobre --
tierrns y aguns, y el origen de la nroDied.ul Privada en e---
11ns mediante la transmición del dominio, hecha Dor la pro--

pie nación; el dominio directo de la nación sobre el subsue-
lo; la sujeción de la nroniedad priynda a función social y -
la capacidad para que la nación le pueda imponer las modali-

dades que dicte el interés público. 

day aquí un nacionalismo cerrado, que sabe nue las i--
deas del hombre serin para el hombre, sin imnortnr fronteras 
eue sabe que si no resnetn la libertad de les personas y re-
conoce los derechos sociales en que se basa, se malogra y de 

genera; es decir, un nacionalismo imbuido de humanismo so—

cial. 
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